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Condiciones Jurídicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 -2001 

Introducción 

El presente estudio tiene como objetivo principal, conocer las condiciones de 

trabajo y de seguridad e higiene de los conductores de autobuses foráneos de pasajeros, 

ya que por la actividad que realizan y en los casos de accidentes, donde se presentan 

lesionados o muertos, se tienen repercusiones que afectan a un número conside.rable de 

personas de las poblaciones a donde se trasladarían, amén de los bloqueos que se 

puedan hacer en las carreteras del país por la presentación del evento, y dado que la 

actividad del transporte involucra a c,liversos sectores de la sociedad lo que lo convierte 

en un problema de carácter sociológico. Por lo anterior a lo largo de la presente 

investigación, abarcaremos aspectos de carácter jurídico laboral, históricas, políticas y 

económicas que influyen en esta actividad, dado que por lo ya comentado, resulta ser el 

autotransporte foráneo de pasajeros una actividad muy importante, entre otras cosas, 

para el desarrollo económico del país, situación por la cual el estado la. considera como 

actividad estratégica. 

En tal virtud, las diversas disposiciones jurídicas de .c:arácter laboral establecidas 

en la Constitución Política Mexicana (artículo i23>> á~f ~o..ri6c ~n sus' le;es 

reglamentarais como lo son la Ley Federal del Trabajo y la.Ley deÍ ~~gur~ S,ocial, que 

regulan los aspectos laborales y de seguridad social de los tráb~jadC:Íres'•del país, que 

lntruducción 
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huelga decir que son el resultado de conquistas obreras, y producto de condiciones de 

trabajo irregulares y adversas, como el desempeño de actividades altamente riesgosas o 

trabajos que se prestan en condiciones inseguras, o bien de tal magnitud desgastantes, 

que su realización puede generar daños en la salud o vida del trabajador como lo es el 

caso del autotransporte foráneo de pasaje, por lo que la ley en la materia tiene que 

incluir en apartados especiales (trabajo del autotransporte) a dichas actividades. 

Por' otra parte la Ley del Seguro Social en el Reglamento de clasificación de 

actividades, califica como riesgosa la actividad del autotransporte, ubicándola dentro de 

la clase IV, y son las empresas ubicadas en este numeral a las que se debe atender de 

forma más cuidadosa ya que en el desempeño de las actividades, en donde se ubica el 

uutotransporte, aviación, buques, ferrocarriles, etc., se pueden contraer, no tan solo 

enfermedades de trabajo, sino también sufrir riesgos que pueden acabar con la vida del 

trabajador y en el caso del autotransporte, también. de.,terceras personas ajenas. a .la 

actividad como lo son los pasajeros o público usuário_o'person~s qu~·circule~ por las 

carreteras federales del país. ·.· - :~:::· 

: :-~·~;~;: : . 

Por lo anterior, no resulta .gratuito ·e~·:c¡ti~.l lá -·~e)'· laboral dedique un apartado 

especial al Trabajo de Autotranspo~te, ;.Y~.;~ii/'poi_-Jas·_.características en las que se 

desarrolla la actividad, se requirió un ap~rl:ado especial de las normas generales de 

trabajo, ya que éstas no abarcaban la peculi;ridad que reviste la actividad y la cual 

comprende al transporte de carga, t~anspo~te. urbano y el autotransporte foráneo de 

pasajeros. 

Por lo antes manifestado, la presente investigación, pretenderá identificar 

además de las condiciones de t~abll.Ío ; segu;idad e higiene en que l~boran los 

conductores u opera~ore~ de au~~b~se~, - la aplic!l,ció~ de fa legislación específica 

que comprende la actividad d~I tran~poite~ :J~;f a~.ahÍ ~~aHzar el papel que 

juegan las autoridades e;1 ,la cor;éci~ a~lic~~i~ri ;·vi~lI:iÜ~i}~~-¡~: l~gislación en la 

lntruduccián 
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materia y en qué medida, la inobservancia de la misma, .contribuye a que se 
' ' . " 

presenten de manera importante los accidentes y erífermedadés. de ti:-51bajo en la 

actividad, que no tan solo afecta al trabajador com6· iaÍ,' si;/¿\.tju~" ~~~~'rcute 
directamente hacia el pasajero que transporta, así como con l~s di·~~,r~~sÚ:ondúctores 

" ,• ·, < . ·: :~',"-'':, }.~.--·/ -.~_-;;>'.·/, 
que transitan por las carreteras del país. '. .... ' :;,:,··:•.::: ':'' · .. : " 

,'..,_, ~ ,\'i~:.:·: :\~-
'-"·-· i-

Para tal efecio, se revisarán los aspectos históriC:os,«jurídicos, condiciones de 

trabajo y entorno, que se relaciona con la actividad del autotransporte foráneo de 

pasajeros, exponiendo la problemática que se detecte tales como las causas reales que 

motivan los accidentes carreteros, amén de las enfermedades de trabajo y riesgos a los 

que se encuentran expuestos en la actividad que nos ocupa, proporcionando alternativas 

de solución a dichos problemas, así como acciones de carácter legislativo que se 

tendrán que llevar a cabo con el objeto de reformar algunas normas en la materia, con 

lo que consideramos contribuir, no tan solo con una solución radical al problema, como 

es la falta de condiciones de trabajo y seguridad e higiene adecuadas, sino también a 

disminuir los índices de accidentes provocados por las carencias de las condiciones en 

comento. 

Finalmente cabe señalar que en la mate.ria de autotransporte foráneo de pasaje se 

dispone de poca informa~ión, la que. se. analiza. en la pres~nte investigación, en su 

mayoría, pertenece al grupo d~·eITJpre~as de transporte denomin~do ADO, amén de la 
, ' ,, ' '' -~·, ' ' ., '-. - ' _. 

escasa información que se obtuvo en la Cámara de _Transporte c¡u,e. incluimos. Cabe 

señalar que la información que se obtuvo, resultó ser muy.'útil para los efectos del 

presente estudio, ya que dicho grupo de empresas tiene una existencia áproximada de 

alrededor de 70 años, que prácticamente abarca el pedodo de vida del transporte en el 

país. 

In truducción 
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Capítulo 1 

Marco Jurídico y Conceptual del 
Autotransporte Foráneo de Pasajeros. 

En el prescnh.: apartado se encontrarán aquellos conceptos jurídicos y teóricos 

fumlanH:ntales que scrvinín de apoyo para sustentar la presente investigación, por lo 

quc inieiarcmos citando la Carta Magna del País (Constitución Política de los Estados 

Unidos iVkxicanos). así como aquellas normas reglamentarias fundamentales que 

regul;111 la activiuad del transporte foráneo de pasaje y turismo y las principales 

c·atcg<>rías rcfcrcntcs a la relación de trabajo, también las disposiciones de carácter 

intc·rnaciunal. con lo anteriormente definido consideramos que estaremos en 

posibilidad Jc cntender el presente objeto de estudio. 

Marco Jurldico y Conceptual del Autotransporte Foráneo de Pasajeros 1 
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L 1. Constitución Política Mexicana y Leyes 
Reglamentarias del Transporte. 

La norma supr<:ma d..: la qu..: ..:manan todas las disposiciones <:n materia de 

Trabajo y Seguridad Social es la Constitución Política de los Estados Unidos 

i\!kxicanos y ..:n esp.:cilico. del articulo 12.3. de este ordenamiento jurídico. aunque 

011·os ankulns esiabl<.!ccn disposici<u1~·s de carácter laboral. el artículo 123 norma de 

111ath:rn gt:nc:rnl las n.:la1.:iunes indi,·idualt:s y colectivas de trabajo~ así corno la 

seguridad sui.::ial. sin·ic.:rH.lo C.:stt: nu1111.:ral th: fundarnento para las leyes reglan1entarias 

qu..: surgen del mismo. como lo son la Ley Federal Del Trabajo y la Ley del Seguro 

Social. 

Con 1.36 aniculos. la Co11s1i1t11.:iú11 Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

..:onsidcrada .:omo unu de las Cartus Supremas más amplias y avanzadas a nivel 

Internacional. del total de sus artículos. solo 53 conservaban la redacción original que 

h.:s dio el congn::so constituyente: del 5 de febrero de: 1917. desde esa fecha y hasta l 995 

(qw: es el a1in hast:t dom!.: se ..:11cn11trú infbrmación) se han realizado un total de 356 

rt.:frll"111:.1s y ~1dkionc.:s a la Constituciú11. 

A 80 arios d..: distancia de: su promulgación. la Constitución Política ha sufrido 

gran ..::unidad de r..:formas y adi..:ion..:s ..:n lu mayoría de sus artículos y la principal 

eonslllnlc utilizada por los prcsidelll..:s que: la han reformado. ha sido el cambio 

\'in..:ulmlo con políticas ..:conómil:as. En las primeras cuatro décadas de existencia, los 

cambios cnnstitucionalc:s rcspondi<:n111 sobre todo. a la atención de aspectos sociales 

r,1arco Juridico y Conceptual del Autotransporte Foraneo de Pasajeros 2 
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rdac.:ionados con la Tcncnc.:ia de la Tierra. Justicia. Trabajo y Previsión Social: sin 

embargo a partir de la dc'cada d..: los euarcnta, las modilicaciones se hicieron en 

runt.:ión dl! inlcn.:~cs cconó1nicus dc lns gobit!rnos en llll'llO y tan1bién t.!11 n1ateria 

judieial. l'ero ..:1 inlerc's de nuestra parte. son los temas laborales y de seguridad social 

contenidos del urth.:ulo l 23 l)lll.! ubordurcllHlS \!ns~guida. 

Ll. Artículo 123. 

A partir de los aiios sesenta se realizan los mayores eambios en la constitución y 

se suma otra tendencia en cuanto a las reformas. relativa al tema electoral. Uno de los 

:irticulos que mayores reliinnas han ~urridn. d.:sde la promulgación de la Constitución, 

es ..:1 artic.:ulo 123 con 20 moditieaeioncs entre las cuai<:s podemos meneionar las 

siguientes: 

a) Fraeción VI del articulo 123. 1\partado ""Aº" reforma publicada en el Diario 

Olicial de la F.:deraeión (D.< l.F.J . ..:1 23 de diciembre de 1986; En virtud de la 

eual s.: simplilica d proeedimiento para fijar los salarios mínimos. asumiendo 

c'sta runeión. completamenle la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y 

quedando suprimidas las ü7 Comision.:s Regionalt!s que existían. 

b) En cuamo a los salarios mínimos generales. se sustituye el concepto de: 

.. zona cco11ó111ica·· antt!rior. aplictindose el de "áreas geográficasº y adernás se 

elimina la dit\:r.:nc.:iaeiún elllre el salario mínimo general de los trabajadores 

urbanos y el de los trabajadores de campo, por lo que ambos se regirán por el 

1nis1110 :;alario 1níniino. 

c) l .a co111..:cr11ientc a la inclusiún ~11 la rr::icción de referencia de: "salario mínitno 

prnt\:sional"' que se deli111.: collH• la retribución menor que puede recibir el 

Marco Jurídico y Conceptual del Autolransporte Foráneo de Pasajeros 3 
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trabajador de una protl:siún determinada a diforencia del salario mínimo 

general. reti.mna publi~ada en el D.O.F. el 21 de noviembre de 1962. 

Cabe s.:iialar que .:1 artkulo 123 es un eat{liogo dt: derechos mínimos de la clase 

obn.:ra susceptibles de ser ampliados por la legislación ordinaria. a través de la 

eontratación indi\'idual o colectiva. Crc.:mos qm: el propósito del constituyt:nte fue 

si.:fialar las bases pura una regla111..:ntu~ión posterior, dentro de la idea de una armonía 

entre los t:1ctor.:s de la producción y el equilibrio entrt: el capital y trabajo. 

Pero <.:ntrcmos ahora sí. a lo que .!I artículo 123 en la actualidad t!stublece t:n el 

sentido de que. toda p..:rsona tiene d<.:r<.:<.:ho al trabajo digno y socialmente útil: al efecto 

si.: pron1ovi.:rú la creaciün de c1npleos y la orgunización social para el trabajo. contbrrne 

a la l<.!y. 

El <.:ongreso cid trnln1jo sin eontrn\'cnir a las bases siguientes. deberá expedir las 

kycs sobre el trabajo. las cuales regi1·ün: 

a).- Entre obreros. jornal.:ros. empleados. domésticos. artesanos, y de una 

1nant:ra gcni.:rul. lodo contrato de trahuju. 

Cah<.: seiialar qu<.: el artieulo 123 Constitucional. cuyas bases integran el derecho 

mexicano cl<.!1 trabajo . .:sta di\'idido en dos apartados correspondientes a diversas 

relaeiune:. laborales: El apartado ··A·· que rige principalmente a todos los trabajadores 

di..! l...!1npn.:sa. es d1.:f..."ir a ll>s obn.:ros ....:n general con algunas exccpciont!S qui;;: se han 

'e11ido da11do por prcsiont:s de carúct..:r pnl itico principalmentt: y el apartado ··B" que 

rige las n:lai:il>n....:s de trabajo c.:ntn: i.:I ....:studo y sus ser\'idores. o sea entre los poderes de:: 

la uniún ~ <.:I gobicrno del Distrito F..:d<.:ral con sus trabajadores. excepto a las fuerzas 

annada.s. 

l,larco Juridico y Conceptual del Aulolransporte Foraneo de Pasajeros 4 
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Pero pasemos analizar únicamente aqudlas fracciones plasmadas en el articulo 

123 y que tien.:n que \"er con d objeto de la presente investigación, es decir las 

concernientes a la jornada de trabajo. trabajos esp.:ciales, accidentes de trabajo y 

ubligncinnc.:s t!ll nu1tc.:rin dt: seguridad e high.:nt:~ 

En tal virtud dielm r.:glmn.:ntm:ión se .:ncLientra contenida en las fracciones l.' Jf, 

XIV. Y XV que se relier.:n a: 

1.- La duración de la jornada máxima serü de ocho horas. 

11.-La jornada máxima del trabajo noeturno será de siete horas. 

Por su parte la L.:y Federal del Trabajo establece también la Jornada mixta, la cual 

abordaremos mas adelante y que es d<.: 7 horas y media. así como el hecho de que por 

~adn si:is días de trabajo st: daril uno por lo nH:nos. 

Es importante destacar qu.: aunque éstas fracciones establecen un máximo de la 

jornada de trabajo en general. hay jornadas como la del autotransporte. contenida 

dc:ntro d.:I apartado de Trabajos Esp.:1.:iales <.:n la L.F.T .. y que es regulada ele forma 

di t<:r.:nte . .:s de<.: ir por int<.:n alos ck trabajo cl'cetivo o como por d número de vueltas, 

o cubriendo un d.:tcrminado rol de viajes o destinos y kilometraje recorrido que efectúe 

el <.:onductor. que .:11 ningún caso d.:bcrían r.:basar el límite de la jornada que establece 

los Com·cnios lnt.:rnaeional.:s en la materia. lirmados y ratificados por i\lléxico ya que 

la L<.:y de r.:l'crcneia no lo seriala. 

Ahora bien pnr lo que rcspeeta a los aecidentes de trabajo, las fracciones XIV y 

XV d.:l artieulo 123 eonstitueional reli<.:ren lo siguiente: 

Marco Jurídico y Conceptual del Autotransporte Foráneo de Pasajeros 5 
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XIV. Los empresarios scrün responsables de los accidentes de trabajo y de las 

cnrcrmcdades prort:sional..:s de los trabajadores. sufridas con motivo o en ejercicio de 

la prnli.:siún o trabajo que eje.:uten: por lo tanto. los patrones deberún pagar la 

indt:11111izucil)n corn:spo11di1.:11tc. según qul.! haya traído corno consecuencia la 1nuertc o 

simplemente incapaddad temporal o p<:nnancntc para trabajar, de acuerdo con lo que 

las kyes dct..:rmincn. Esta responsabilidad subsistirá en el caso de que el patrón 

contralt.: el trabajo por un intcnncdiario: 

XV.- El patrón t:stuní obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 

ncgoeim:ión. los prc.:eptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimit:nto. y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el Ltso de 

las n1aquinas. instrun1e1Hos y 111atcriales dt.: trabajo4 así co1no a organizar de tal manera 

éste. qut: resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del 

producto de la concepción. cuando st: trate de mujeres embarazadas. Las leyes 

con11.:ndrün al efecto. las sanciones procedentes en cada caso. 

l'or su parte las fracciones XVI y XVII del artfoulo 123 señalan, el derecho de 

los trabajadores a coaligarse y a ejercer la huelga respectivamente. En síntesis él 

artículo 123 ruc un instrumento jurídico vanguardista en el momento de su creación y 

tu\·o ,·igt:ncia casi dur¡1nte 75 aiios. 

Es importante apuntar que a finales del presente siglo, _el numeral en cuestión 

n.:sult:t h:1ra muerta. dado a la inlluern:ia de las nuevas prácticas laborales y al 

li.:númeno denominado por los ec<11H11nistas como Globalización. ya que entre otras 

cosas ha Yenidn a nulilicar pr:k1ie:11nente el valor de los contratos colectivos 

plasmados en 0stc articuln. desde el 11H>1nen10 mismo en que los gobiernos permitieron 

instalar las maquiladoras t:n el pais. que además de no aportar ningún conocimiento 

r..:al al trabajador. snmett:n a ést..: a una sobre-explotación ya que entre otras 

Marco Juridico y Conceptual del Autotransporte Foraneo de Pasajeros 6 
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condicion..:s ilegales de trabajo cstabkccn la contratación mensual individual. con 

prt:staciones en su caso inferiores u las dt: la Ley. 

Por lo que n.:specta al tcrrcno t..:órico, las fracciones citadas reflejan la 

obligación y responsabilidad que ti..:ncn los patrones sobre el estado fisico y mental de 

los trabajadores que laboran bajo sus ordenes en los centros de trabajo o en los medios 

de producción de su propiedad. no libt.:n.indolos de dicha responsabilidad el simple 

pago d..:! salario. sino qu..: los hm.:..: a<.:r..:<::dores a una serie de cargas impositivas 

<.:stubl<::cidas por la lt:y. que nació inspirada en dichos preceptos y que procuraría el 

estado de salud y seguridad social cit.: los trabajadores tal es el caso de la L"'Y del 

Seguro Social. 

Aunque cabe destacar que en principio la Ley Federal del Trabajo es la norma 

reguladora del numeral 1 23 Constitucional y que abordaremos enseguida. contenía ya 

las normas básicas en materia de seguridad social e higiene, que posteriormente 

contendrú la Ley del Seguro Social y que también abordaremos mas adelante. 

1.2. Ley Federal del Trabajo de 1970. 

La Ley Federal del Trabajo. co1110 norma reglamentaria del apartado A de la 

Constitución Política Mexicana. contiene no solo los preceptos materiales que integran 

propiamente el derecho sustantivo del, trabajo. sino tamb'ién formales, constitutivos del 

derecho procesal del trabajo. asi co1110 disposiciones de carácter puramente 

administrativo qui! forman el derecho administrativo del trabajo, 

Cab..: hacer una bren: r..:ferem:ia d..: la <::volución y modificaciones que ha sufrido 

la ll!y de n;;l<:r.:ncia tksd.: su cr.:ación en 1931 hasta las reformas de l 970 y de !980. 

;\si l..:n..,mos qui.'. ..:n la l.cy el'-' l <J3 1. s..: .:ncontraban plasmados los principios 
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fundam.:ntalcs dt:I articulo 123 constitucional. en cuanto a los derechos mínimos 

individuaks y los d.:rechos sociales de sindicalización y de huelga. habiéndose 

agregado en didia Ley la eonlrataeión euleetiva. Incorporo a las juntas de Conciliación 

y 1\rbitraj..: eo11 su p..:culiar eomposición tripartita. como tribunales con plena 

jurisdie..:iún para resolver toda clase de conflictos laborales. 

Durante su vigencia se produjeron reformas que revivieron instituciones que 

habían permanecido inoperantes por falta de reglamentación constitucional, como la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se amplió· el 

conct:pto de salario mínimo general. t:on t:I nuevo salario mínimo profesional y se 

fortaleció lu estabilidad t:n el empleo eon la reinstalación obligatoria. 

En 1 962 y durantt: el régimen dt: gobierno de Adolfo López Matees se 

estableeió la edad mínima de eontrataeión dc 14 a 16 años, teniendo los menores que 

quisieran laborar un permiso de trabajo ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social que s.: denominó: P.:rmiso dt: Trabajo a l'vlenor Económicamente Activo, 

sie1npre y cuando fuese en jornada reducida de seis horas. 

La Ley de 1 970 perfiló los principios rectores del derecho del trabajo y de 

interpretación de sus normas. basados en la protección y dignificación de los derechos 

humanos de los trabajadores como ..:Icmenlu esencial y distintivo de esa rama jurídica, 

resaltando su Ii11alidad de equilibrio y .iustieia social en las relaciones entre los factores 

el" la prodw.:ción. La tendencia principal de la nueva Ley, consistió en su 

desprt:11dimi<.:nlo del dert:cho civil. proyectando un nuevo derecho que excluye la 

cnnct:ptual ización dt:I trabajo como mercancía. en virtud de que a la prestación del 

servicio le c:s inherente a la condición humana dt: quien lo presta. 

Esta tendencia se nrnnifestó singularmente en la figura de la relación de trabajo 

como núcleo originario y dimimico del ckrecho laboral que revela su carácter 
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expansivo. lo que motivo que se e:-'1endiera el ámbito tutelar de la ley a trobajadores 

que se d<.:nominan formalmente como ind<.:pendientes, aunque subsiste el contrato, en 

cuúnto documento y a<.:redita la autentiea realidad de la relación laboral. 

En eongrm:ncia con esas ideas se incorporaron a su régimen jurídico nuevos 

trabajos dt:nominados especiaks. como <.!! de autotransportes; así como la 

reglamentación del Fondo Nacional de la Vivienda (INFONA VIT). la Capacitación y 

el Adicstrnmiento y las Comisiones de S..:guridad e Higiene. Asimismo se determinó la 

prcli:n.:n..:ia ch.: los créditos laborales. En el derecho colectivo se asentó el principio de 

las mayorías para la titularidad del contrato colectivo o la administración del contrato 

ley. se institu..:ionalizó el sindicato como coalición permanente con personalidad para 

el <.:jercicio del derecho de huelga. 

Las reformas pro..:..:sales d.: 1980 situaron en un primer plano la importancia del 

d..:recho laboral y pusi.:ron de 111a11ili..:sto que éste no podía considerarse dentro de los 

lin..:amientos tradicionalt:s d.:! cleredw civil. sino que debe estar influido por los 

prim:ipios que conforman el ckrccho d.:I trabajo. 

:\si ten.:mos que la at:tu:il L.:y Ft:deral del Trabajo en su apartado de trabajos 

e,pcciales y en particular dt:I autntransporte. establece en su articulo 257 lo 

'-'<>11cernientt: al t..:ma dd pr.:sente t:studic> ( Autotransporte Foráneo de Pasajeros). por 

lo que com.:ntaremos algunos párrafos d.: dicho numeral. tales como él referente al 

salario qut: de acu.:rdo con ésta Ley s.: Jijarú: por día, por viaje, por boletos vendidos o 

por circuito o kilóm.:tros recorridos y consistirá .:n una cantidad fija. o en una prima 

sobro;: los ingr.:sos o la cantidad que .:xc.:da un ingreso determinado, o en dos o más de 

t:stas modalidades. sin que .:n ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo. 

Cah..: scfüilar qu.: cuando el salario se fije por viaje, los trabajadores tienen 

d..:r.:dw a un aum..:nto proporcional ..:n caso de prolongación o retardo del término 
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normal d<.!I viaje por causa que no les sea imputable, los salarios no podrán reducirse si 

se abrevia el viaje. cualquiera que seu la causa. 

co1110: 

Así mismo el articulo 263 nos reliere las obligacion.:s de los patrones tales 

l. En los transportes foráneos pagar los gastos de hospedaje y alimentación de 

los trabajadores, cuando se prolongue o retarde el viaje por causa que no sea 

imputubk a estos; 

11. Hacer las reparaciones para garantizar el buen funcionamiento del vehículo y 

la seguridad de los trabajadores. usuarios y publico eri general 

111.Dotar a los vehículos de la hcrrnmienta y refacciones indispensables para las 

n.:paraciont:s de en1ergenciu: y 

IV.Obscrrnr las disposiciones de los Reglamentos de TransiÍo sobré condiciones 

de f"uncionamiento y seguridad de los vehículos. 

Por otra parte, el artículo 264 nos establece que son causas especiales de 

rescisión de las relaciones de trabajo: 

l. La negativa a efectuar el ,·iajc contratado o su interrupción sin causa 

justificada. Será considerada en todo caso causa justificada la circunstancia 

de que el vehículo no n:úna las condiciones de seguridad indispensables para 

garantizar la vida de los trabajadores. usuarios y del público en general; y 

11. La disminución importante y reiterada del volumen de ingresos salvo que 

concurran circunstancias justi lieadas. 
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Ahora hi<:n por In que toca u los conceptos fündamentales que se citarán a lo 

largo d.: la pr.:sentl! investigación . ..!sta l.:y laboral contempla los conct:rnientes a la 

rdación dt: trabajo que se cstabkc.: .:ntre el permisionario y el conductor. La Ley 

Federal d<.!l Trabajo l!stablcct: lo que d.:bemos entender por ello y que trataremos en los 

siguientes puntos. 

1.2.1 Relación de Trabajo. 

El arlkulo 20 tk la Ley Federal del Trabajo, define el concepto de Relación de 

Trnbajo entendiendo por rdación de trabajo. cualquiera que sea el acto que le dé 

origen. a la prestación dt: un trabajo personal subordinado a una persona. mediante el 

pago el\! un salario. 

Como podemos observar de ésta definición. se desprenden cuatro conceptos 

fundamentales taks como: Trabajo. Subordinnción. Pngo y Salario, por lo que 

trataremos dt: definirlos mas a fondo. a el't:cto de estar en posibilidad de manejarlos a 

lo largo d<.!l presente estudio. A este rt:spccto la legislación laboral de referencia 

i..!Stabh:c~ algunas di..:Jinkioncs de cstus ..:onccptos de la fonna siguiente: 

TRABA.JO: Es toda humana, intelectual o material, 

indt:pcndicnti.:mentt: del grado de pn::paración técnica requerido por cada profesión u 

o licio. ck conformidad con él articulo 8" S<!gundo párrafo dd ordenamiento. 

SUBORDINACIÓN: Del an:ilisis cid articulo 20 de la LFT, definimos el 

concepto y desde un punto dt: vista estrictumt:nte jurídico laboral, podemos .. decir que 

es d acto de sujeción. dependencia o sumisión que realiza un trabajaélor hacia el.patrón 

n ca111bio di.! un pago. 
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PAGO: Acto por d cual el patrón retribuye económicamente al trabajador por 

el trabajo realizado y el pago podrú ser en electivo por cuota diaria. gratificaciones. 

percepciones. habita..:ión. primas. comisiones. prestaciones en especie y cualquier otra 

cantidad o pr..:staciones que se cntn:guc al trabajador por su trabajo, según él artículo 

8-1 d..: la ky en comento. 

SALARIO : El artículo 82 de la citada ley define que salario, es la retribución 

que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Como podemos observar los conceptos citados, convergen dentro de una 

rdación de trabajo y a este respecto el maestro l\l!ario de la Cueva. en uno de sus 

textos que trata c.:l tema de rel<:n:ncia. hace la siguiente observación: ·· ... Las 

características esenciales de la rela..:iún de trabajo, parten del principio de que el 

derecho civil tiene un s..:ntido patrimonial que atañe a las cosas que están en el 

comercio. basúndnsc en el contrnto cumo expresión del acuerdo de voluntades y en 

consecuencia s..: rige por la autonomía d..: la voluntad de las partes; en tanto que el 

derecho del trabajo concierne a la t:n..:rgia humana del trabajador, que no es articulo de 

comer..:io {articulo 3° dt: la Ley Fc:d..:ral dd Trabajo). y su finalidad no es intercambio 

de prestaciones patrimoniah:s sino la protección del hombre que entrega su trabajo ... " 

Y continua comentando que: ·· ... cst..: nu..:,·o derecho no puede estar regulado por el 

contrato sino por un estatuto tutelar de protección que se impone a la voluntad de las 

part.:s. De ahí el hecho d.: que l:i pr.:stación ele servicios subordinados establece la 

relación d..: trabajo. qu.: se rige no por el contrato que constituye un estatuto subjetivo y 

t:SlÜtil.:o - put:s ltts pn:stncionc.:s quc.:dan in1novilizadas en la forma escrita, co1no 

cxpn:sión de la voluntad dt: las part.:s que st: traduce en la voluntad predominante del 

patrón. sino por un estatuto objclÍ\l> ~ dinúmico integrado por un conjunto de normas 

qut: contienen dt:rechos mínimos irr.:nunciablcs. al que se van incorporando las 

prestaciones incrcm.:ntadas con t:I ti<:mpo: con la particularidad que el desarrollo ele la 
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rt:lación de trabajo gcnt:ra sus propias condiciones normativas inherentes a la 

prestación de servicios ... 

A manera de concluir en la misma cita nos sintetiza: " ... la relación de trabajo es una 

situación jurídica objetiva que se cr..:a entre un trabajador y un patróno por la 

pn:stación de un trabajo subordinado. cualquiera que sea el acto o la causa que le dio 

origen. en ,·inud dt: la cual st: aplii.:a al trabajador un estatuto objetivo integrado por los 

prin.:ipios. instituciont:s y normas de: la dedaración de derechos sociales, de la ley 

federal del trab<~jo. d.: los convenios internacionales. de los contratos colectivos y 

contratos - h:y y· di: sus nonnas suph:torias:· 1 

A mayor abundamiento y de lo referido por el l'v!aestro de la Cueva, cabe 

apuntar que para que s.: de la rdaciún d.: trabajo. no es necesario que el que preste sus 

servicios dedique todo su tit:mpo al patn'rn. ni que dependa económicamente de él, el 

verdadero criterio que debe si::rvir para dilucidar una cuestión como la presente, es el 

concepto de subordinación jurídica establecida entre el patrón y el trabajador a cuya 

virtud aqut!I se encuentra t:n todo momento en posibilidad de disponer del trabajo, 

según convenga a sus propios tincs. 

En t:d virtud \'oh·i::mos a citar al l'v!aestrn de la Cueva en la obra de referencia y 

que hac:e la siguiente relkxión: ·· ... /\si pues no se requiere la utilización efectiva de la 

energía y de la fuerza de trabajo. sino que basta con la posibilidad de disponer de ella, 

correlativo a éste poder juridico. que es el di::ber de obediencia del trabajador a las 

ordenes dd patrono. La facultad de mando presenta un doble aspecto: juridico y real. 

En cuanto al priml.!ro d patrono esta si.:mpre en aptitud de imponer su voluntad al 

trabajador y .:ste esta obligado a obc:dl.!ecr acomodando su actividad a esa voluntad. En 

CUEV;\. Mario de la. El Nuevo Dercchn i\-lcxicano del Trabajo.Tomo l. pp.186-187 
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cuanto al segundo. debe tomarse en cuenta que. precisamen_te por ·que los 

conocimientos del patrono no son univ..:rsalt:s. existe la necesidad de confiar numerosas 

fases del trabajo a la iniciativa propia dd trabajador, siendo más amplia esta necesi_dad 

cuando s.: trata ele un termino. clt: titl nmn.:ra que la dirección pued·~ ·ir ele Lin máximo a 

un n1ini111u:·: 

Por consiguiente para detenninar si existe relación .de. trabajo, debe atenderse 

menos a la dirección real. que a la posibilidad jurídica ele que esa dirección se actualice 

a través el.: la imposición ele la voluntad del patrón. 

D.: lo anterior podemos concluir que en la relación el~ trabajo, el empleado 

asume la obligación de poner su energía clc trabajo a clisposiciém.del patrón, a partir de 

la fecha convenida y en que el patrón obtiene el derecho. de .. utilizarla, y adquiere la 

obligación ele pagar un salario por su uso. En tal.virtud al·iniciarse la prestación del 

trabajo. se fonrn1 auromtiticam<:ntc la rclación de trabajo,'fa qúe ;subsistirá dentro de las 

normas dd .:s1atuto laboral. 

1.2.2. Trabajador. 

La definición la establece la L.:y Federal del Trabajo en su articulo 8° 

clt:linicndo que el trabajador es la persona física que presta a otra física o moral un 

trabajo p.:rsonal subordinado. d.: aquí pud.:mos inferir que una persona se obliga o 

comprometo: a realizar una dt:terminada actividad o prestar un servicio para otra u 

otras. en una relación de someti111icn10 es decir bajo la dirección o instrucciones de 

otra. 

2 1 hidcm.p. I 89. 
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Pero dicho concepto dt: trabajador. a diferencia del ~e patrón, no 

n.:cesariamente vu unido a una rclaciún jurídica laboral ya que en ocasiones el 

trabajador no presta por si mismo los servicios. sino que lo hace por conducto de otros 

trabajadores como es el caso del intermediario (figura que más adelante tocaremos). 

En tal virtud se tiene que entender perfectamente el carácter que tiene la persona que 

contrata la prestación de servicios para electos de identificar a quien se le imputa la 

relación de trabtlio. 

En referencia a la figura de trabajador esta nos queda muy clara y a ese respecto 

el maestro Mario ck la Cuc\'a nos apunta en su texto sobre el Derecho de Trabajo lo 

siguiente: ·· ... el eoncepto de trabajo subordinado sir\'e no para designar un estatus del 

hombre. sino .:xclusi\'amente para distinguir dos formas de trabajo: en la que el hombre 

actúa libremente haciendo uso ch: sus conocimientos y la que debe realizarse siguiendo 

las no1:1nas e instrw.:ciones \·ig~ntes ~11 la t.:111presa'~J. 

Finalment.: y en relación a la ligura ele trabajador la ley en la materia hace una 

distinción del trabajador en gen.:ral y d de confianza y éste último viene ha constituir 

una excepción al principio de igualdad ck los trabajadores ante la ley y por lo que 

n.:specta a los primt:ros no existe un tratamiento que diferencie entre los trabajadores 

mantwi<:s y los .:mpleados. fundamentalmente intelectuales, salvo la oportunidad en el 

pago del salario. y C.:sta diferencia tendría finalmente un valor relativo. 

3 DE LA CUEVA. Mario. Oh. Cit .. P. 154. 
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1.2.3 Patrón. 

El otro demc::nto esc::ncial dt:ntro th: la relación de trabajo lo es el patrón, que 

n:querirá para su bcnt:licio. la capacidad flsica o intelectual del trabajador, definiéndolo 

la li.:y laboral <::n su articulo décimo. i.:unrn aquella persona fisica o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores. de éstn definición entendemos qLte el patrón es 

el sujeto del contrato ele trabajo y el objc::to el trabajador y que el primero se beneficia 

directam<::nte cid servicio prestado por 't:I segundo. 

Al respecto el maestro Néstor ele:: Buen considera que a la definición vigente 

podria hacérst:le la siguiente obsern1ción: ·· ... la definición se abstiene de destacar el 

elemento subordinación y hace caso omiso de la obligación de pagar el salario, de ello 

deriva qu<:: siendo correcto t:I concepto. resulte insuficiente.'"• Por lo anterior 

consideramos qLt<:: otras clt:tiniciones son mas completas como la que señala Juan de 

Pozzo en uno ele sus textos: ·· ... el .::mpleador. patrón o empresario es quien puede 

dirigir la actividad laboral de un t.:rct:ro que trabaja bajo su dependencia en su 

bt::nclicio mediante retribución."""· 

La <::xpresión contenida en la Lt::y Laboral y que reza: •·que utilice los servicios" 

debt: c::ntt:nderse no en un sentido literal. sino en el que: "se beneficie del servicio", por 

lo qut: de:: ncuc::rdo con c::sa intc::rpr.::tación que emitió la Suprema Corte, en una 

controversia de carácter laboral. cab.: dt:linir al patrón como el sujeto del contrato de 

trabajo que:: se bcndicia din:ctamcnt.: del servicio prestado. Dicha característica 

distingue la calidad cid patrón. en los casos de contratación mediante intermediarios y 

4 DE BUEN LOZANO Ncstor. Dcreclw d.:I Trabajo. P. 500. 

5 POZZO . .luan de. ivlanual Teórico Pr:h:tkn dt: D.::recho del Trabajo. p.150. 
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cuando un cmpresario renliza una obra o presta un servicio "utilizando sus propios 

dt!mcntos y trabajndores. 

El término patrón ofrece una mayor precisión jurídica que otros utilizados como 

equivalentes. tules como emplendnn.:s o el de empresarios, pues no todos los 

empleadores son pmrones. yn quc pu.:den ser representantes o intermediarios. ni 

tampoco los patroncs son necesariamente empresarios, ya se trate de persona fisicn o 

moral. como t!I servicio domt!stico o los sindicatos, que también tienen "el carácter de 

pmrón respecto de trabajadores asalariados a su St!rvicio. 

En tal \"inud y por lo relt:ridu d.:I intermediario, pasaremos a revisar de manera 

gcneral dicho con.:epto y como Ja Jcy cn Ja materia lo define, así como también él de 

patrón substituto. que resulta al darse Ja primer figura, en los centros de trabajo 

regidos por In ley laboral \'igcnte. 

1.2.4. Intermediario. 

Resulta pertincntc scñnlar que la figura de intermediario desempeña un papel 

importante dcntro del concepto de patrón. ya que el trnbajndor en ocasiones no conoce 

.:on .:xa..:titud quien cs r"nlmt:nte su jcfo, en donde éste personaje jurídico puede 

simular su r"sponsnbilidad lrnciéndosc pasar por patrón cuando realmente no lo es. 

Como ya lo comcntnmos antcriormt:ntt: en la relnción de trabajo existe la figura 

dc intcrmedinrio. quc la Jcgislnción laboral rcgula cn su artículo doce y según ésta 

norma. cl intermediario cs Ja pt!rsnna qut: contrata o interviene en In contratación de 

otra u otras pt:rsonas para qm: prcstcn scr\'icios a un patrón, es decir que contrata los 

sen·i<:ios d.: un trabajador n su propio nombrt: pcro por cuenta y en beneficio de otra 

persona. o sen qut: el inh.:rmt:clinrio sit:mpre será In pcrsonn que no se beneficie con los 
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trabajos que se le prestan a otra por quien contrata, por lo que ser:án responsables frente 

a los trabajadores,_ los bl!neliciados qui! se áprovechen del trabajo contratado por 

intcrml!diación. 

1.2.5. Patrón Substituto. 

Por ultimo seiialamos qui! la figura di! Patrón Substituto ta.mbién establecida en 

la L<!y laboral. en donde d patrón l!S substituido por otro P.atróff o empleador, en el 

caso de que la empresa se V<!nda a otro patrón. o el interme.diario _contra.te a favor de 

¿stl!. sin contar con ekmcntos propios. l!S decir sin una empresa· forrrrnl· y legalmente 

instalada. y que no es sino la sustitlll:ión de ·una persona por otra en. una relación de 

carácter ju.-iclico laboral o sea quc el patrón sustituto ·adquiere los derechos y 

obligaciones del patrón substituido. 

:\ és..: rcspc<:to cl articulo 41 tic la Lt:y Federal del Trabajo establece que en la 

substiwción dc patrón no se al"t:ctarán las relaciones de trabajo de la empresa o 

t:stabkcimicnto. El patrón substituto st:rá solidariamente responsable con el nuevo por 

las obligaciom:s deri,·adas ele las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes ele la 

lt:cha de la substitución. y hasta por cl término de seis meses; concluido éste, subsistirá 

únicam<:nh.: la responsabilidad del nuc,·o patrón. pasemos ahora en el siguiente punto a 

re,·isar t:I concepto de e111p1·l!sa. 

1.2.6. Empresn. 

La grnn preocupación de la cmprt:sa d.:be ser el hacer hombres con las cosas y 

no cosas con los hombres. La empresa. tal y como hoy la conocemos, es _en realidad 
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una .institución recicnh.:. No obstml!e. sus bases son casi tan antiguas como la 

humanidad. 

De la empresa podríamos decir que tiene dos connotaciones a saber, es decir la 

podemos entender desde el punto de vista meramente económico y otro desde una 

óptica jurídica. a este respecto él articulo 1 6° de In Ley Federal del Trabajo define el 

concepto de empresa como In unidad económica de producción o distribución de 

bienes o servicios y por estnbkcimicnto a la unidad técnica que como sucursal. agencia 

u otra forma scmt:jantc. sea parte intcgrnnte y· contribuya a la realización de los fines de 

la empresa. Cabe apuntar que los conceptos de empresa y establecimiento 

generalmenlc se habían aceptado como ideas sinónimas pero la legislación hace una 

distin\.!ión pura ditt!rencinr entre unn entidad y la otra. 

La t:mpresa ha dejado de ser un patrimonio exclusivo del patrón por que en ella 

participan trabajadores y empresarios. La empresa es el sujeto de la relación de trabajo 

y el patrón como titular de la empresa. tkne la personalidad representativa en esa 

rt:lación sin dejar de lado el papel fundanH::ntal que en ella juega el trabajador, siendo 

responsabilidad dt: ambos el patrimonio de la empresa. el capital social inicial y con 

ello. propiciando tanto el progreso o fr:u.:aso ck la misma. 

1\ 1 respecto de In empresa consideramos que los elementos que la constituyen 

son: a) el empresario o patrón: a quien corresponde la organización de los factores 

que la integran y b) los obreros. trabajadores o empleados; que por estar 

subordinados al titular. existe en la empresa la organización de un trabajo. Vale reiterar 

que el concepto de cmprt:sa establee<: la responsabilidad de la misma forma a los 

patrones frente a los trabajadores de acuerdo con los contratos y con la ley. 

Pero una cmprt:sa también puede contraer obligaciones de otra índole que no 

sean laborales. es decir de t:arñ<.:tl!r riscal. mercantil, penal. etc., <!l concepto de empresa 

Marco Jurídico y Conceptual del Autotransporte Foraneo de Pasajeros 19 



Condiciones Jundicas y Laborales de los Conduclores de Aulobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

también establece In responsabilidad de In misma frente n los trabajadores de acuerdo 

con los contratos y con la ley. pero una empresa asume responsabilidades estrictamente 

de cnn\ctcr laboral y responde n ellas con el conjunto de bienes de la misma en 

bt:nelicio ck los trabajadores. con In preferencia que n éstos corresponde conforme a las 

leyes. 

Desde la óptiea económica la empresa es el motor de la vida socioeconómica de 

un país y conforma la clase de \'ida que tienen sus habitantes, en consecuencia tiene 

que ser o tener las siguientes característicns: a) Eficaz: producir los bienes y servicios 

qm: se espera de ella: b) Eficiente: producirlos a un costo razonable; c) Rentable: 

Generar un \'alor ngrt:gado que permita la correcta remuneración de todos sus 

intcgn.1ntc::s y así garantizar su pcnnancncia y crecimiento; d) Creativa: para prevenir 

la obsolescencia. para crt:ar y adoptar nuevas tecnologías, para encontrar siempre 

mayor productividad: e) Responsable: para no vulnerar los derechos de la sociedad, 

salud. bienestar. paz. armonin; y 1) Ética: para operar dentro de la justicia y la 

legalidad. cuidando aspectos trasct:ndcntes como la calidad, la publicidad, los precios, 

el sen·ieio y sus responsabilidades linuncieras, laborales, de contribución para 

sah·aguardnr los altos \·alort:s ch: la sncicdnd. 

Por lo antt:s referido consideramos que la empresa sea cual fuere su concepción, 

t:s el lugar tisico o moral t!n donde m:is viv:.unente se da la relación de trabajo, es decir 

la forma <:n que se organizan para producir bienes y servicios el propietario de los 

medios dt: producción y el qut! \'ende su fuerza de trabajo. Por lo anteriormente 

seiialndo. ahorn hace falta aclarar el tiempo en que debe de darse esta relación de 

trabajo. es decir a In jon1nda de trabajo. 
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1.2. 7. Jornada ele trabajo 

Cuando se hace reti::rencia ni cn111.:epto de jornada. nos referimos al lapso o 

pt!riodo de tiempo en que d obn.:ro se eneuentra a disposición del patrón produciendo 

un bien o n.:alizando un sen·icio y es In que debemos entender como jornada de trabajo, 

a t!ste respe<.:to la multieitada ky del Trabajo ..:n su articulo 58° señala que la jornada se 

consid..:ra al tiempo durantt! d cual d trabajador esta a disposición del patrón parn 

prestar su trab<\io; de lo ant..:rior resulta importante comentar que el concepto de 

jornada establecido en la legislación de n.:l"erencin tiene una significación laboral que se 

sustenta en t:I principio de que si la rdación de trabajo se basa en la subordinación 

jurídica d..:I trabajador, el tiempo en que t!ste se encuentra a disposición del patrón, esto 

..:s subordinado al mismo y en lo concerniente al trabajo. debe integrarse a la jornada. 

Cabt: agregar que con relación a la jornada de trabajo, el maestro Néstor de 

Buen Lozano en su tt:xto de Derecho del Trabajo nos comenta lo siguiente: " ... del 

conc..:pto de jornada se ha ckrivado la distinción entre tiempo efectivo de servicios y 

tiempo t!li::ctivamente trabajado. t:n d sentido de que éste ultimo se refiere al tiempo en 

que nrnterialment..: se r..:aliza ..:1 trabajo. y ..:1 otro tiene una connotación laboral más 

amplia. comprendiendo tambiO.:n los dias l"esti,·os, los de incapacidad por riesgos de 

trabajo. los p..:riodos n1cacionales. descansos lt:gales y contractuales y los días en que 

el trabajador se encuentr::i a disposición del patrón aun cuando no trabaje, en 

conse..:uencia debe distinguirs..: entr..: jornada de trabajo y el tiempo de servicios 

co111putnhle para generar u1u1 serie ch: derechos··. 6 

6 BUEN LOZANO Ncstor de. Derecho di:! Trabajo.Ob Cit .. P. 506. 
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En cuamo a la duración de la jornada la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos así como la multieitada Ley Federal del Trabajo, previenen que la 

. jornada müxima seni de ocho horas al día. por lo que el término que excede de éste 

tiempo se computara como tiempo extraordinario de trabajo. A mayor abundamiento, 

él artieulo 66 tk la misma ky establece que poclrü prolongarse la jornada de trabajo por 

circunstanc:ins extraordinarias. sin t:xeeder nunca de tres horas diarias ni de tres veces 

i::n unn scnutna. 

En conclusión por jornada tkbemos entender la que fija la Constitución y la ley 

laboral. eswblecido de acuerdo con él articulo 61 ele la Ley de referencia, en donde la 

duración nuixima de la jornada será de ocho horas la diurna. siete la nocturna así como 

sicte horas y media a la mixta o bien la qu.:: con duración inferior a una de éstas, 

conn:ngan las partes en su contrmo indh·idual o colectivo de trabajo. 

Por ultimo, cabe comentar que generalmente se incu1Te en el error de considerar 

a la jornada de trabajo como el tiempo efectivo que presta el trabajador al patrón, por 

lo qut: la dclinición contenida en el artieulo 58° de la ley, desvanece cualquier duda al 

rcspectu. pues basta quc cl trabajador esté a disposición del patrón para que se 

considerc jornada de trabajo aunque matt:riahnente no labore. 

Hay que aiiadir que;: la jornada tk trabajo y el salario constituyen los objetivos 

esenciales en la trayectoria dt: las rcidndic¡1ciones obreras, orientadas principalmente 

hneia la n.:dueción de la jornada y el mejoramit:nto de los salarios por lo que t:nseguida 

pasare111os a abordar esli.: ultin10 concepto. 
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1.2.8. Salario. 

Como ya lo comentumos en d primer punto, el concepto de salario se define en 

.:1 articulo 82° de In ley laboral como la retribución que debe pagar el patrón al 

trabajador por su trabajo. 

En rderencia a i:ste concepto de salario. el maestro Juan Climent Beltrán, en su 

L<:y F.:deral dd Trabajo comentada nos s.:tiala lo siguiente: ·· ... la definición le da 

proyección y alcance al salario en dos aspectos. en primer lugar no se limita al salario 

contractual. estütico que puede inmo\'ilizarse dentro de la concepción formal, sino que 

atiende al salario r<:al. dinámico que em.:rge ele la relación ele trabajo, es decir como 

salario estri<.:to y en s.:gundo lugur <.:omo contraprestación de los servicios prestados, 

qu<: se t::Xtingue en t::I pago inmediato de la percepción asignuda, así como además de 

esn pr.:staeión prin<.:ipal. tocias las ,·enta_ias económicas establecidas en el contrato, en 

favor del trnbajador""7• 

1\l10ra bien <.:s importante apuntar qui:: el salario se fijará ele acuerdo a como lo 

eon\'engan el pat1·ón y el trab•\iador. y s.: establece ele la siguiente manera: a) tomando 

en eu<:nta la duraci<Ín de la jornada: es clt:cir por unidad de tiempo. por ejemplo el 

salario diario. por st:mana por quincena o mensual, aquí se toma en cuenta la duración 

o intensidad de trabnjo: b) tomando en cut:nta el resultado del trabajo; es decir por 

unidad ck obra como por .:jemplo el pago por destajo; c) tomando en cuenta el 

resultado global: es d.:cir :t precio :ilzado y lo único que hay que tomar en cuenta es 

que en la forma normal de desarrollar el trabajo. no se violen las disposiciones relativas 

al salario mínimo. 

7 LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. Co1m:ntada por Juan 8 Clímen Beltran. p.140. 
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Una última cuestión que quedaría por definir del salario, es lo referente a su 

integración o sea que constituye o cnmpn:nde el salario y en donde la Constitución en 

su artículo 123 fracción X y la l<!y laboral en él artículo 84° establecen que el salario se 

integra cun los pagos hechos ...:n i.:t'-:~ti\·o o por cuota dlaria~ gratificaciones~ 

pt:rcepcioni.:s .. hnbittu:ión. prin1ns. con1isioni.:s. prt!stacion~s en especie y cualquiera otra 

cantidad o pn:slación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Resulta con,·cniente aelarar c¡uc los pngos hechos al trabajador por concepto de 

horas extras. así eomo cualquier otra prestación en efectivo o en especie que se le 

entregue por su trabajo. también forman parle del salario del trabajador, para todos los 

electos legales. excluyendo únicamente lt1 percepción por Participación de Utilidades 

así como los viáticos como parte del salario. para efecto de las indemnizaciones que 

deban pagárselcs a los trabajador.;:s. 

P.;:n1 tanto la jornada de trab:~jo como d salario. amén de otras condiciones de 

trabajo. dcb.;:n quedar plasmadas en un documento que deberán firmar tanto el patrón 

como el trabajador. a dicho documento se le denomina contrato de trabajo que 

nbordnri.:111os t.:n el siguiente punto. 

1.2.9. Contrato de Trabajo. 

Sin pretencl<!r profundi~:u· c11 t:I te1úa de contrato de trabajó solamente· nos 

abocaremos a expliearlo y hacer algunas observaciones al respecto, en tal virtud 

tenemos c¡ue el articulo 20 de. la Ley Federal cid Trabajo, señala que· el°Coritrato de 

Trabajo es aquel por virtud del cual una persona se obliga a p~estar a: otra.úfi' írribajo 

pt:rsonal subordinado meditmte el pugo de un salario. 
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En este sentido el maestro Jos.! Dti\'alos Morales en uno de sus textos. establece 

que: ·· ... si de la obligación de prestar un trabajo personal subordinado a otra persona y 

la de pagar un salario. no importando que denominación se le dé a aquella. existe un 

contrato de trabajo y estarú sujeto a las normas laborales. debiendo contener dicho 

documento los elementos esenciales eomo son el consentimiento y objeto. 

De lo que nos sefiala la ley en su artículo veinte, podemos inferir que los 

requisitos esenciales dd contrato de trabajo son: 

a) Prestación del servicio: entendido como la realización de un servicio o la 

elaboración de un bien o producto. c_s decir el objeto; 

b) Por cuenta ajena: quien realiza d servicio o elabora el bien. es por petición 

o a ruego de otra persona y lo haec por su voluntad y a cambio del pago de 

un salario, o sea el consentimh:nto; 

c) Car:ícter subordinado: El que realice el servicio o bien, se encontrará bajo 

las ordenes o instrucciones de otra persona. quien será la que paga el salario ; 

d)Rcrnuneración: el pago del salario, por el servicio realizado ~-bien o 

producto convenido y por otro lado tenemos a los que consideramos· como los 

no esenciales identilicándolos de la siguiente forma: 

a)La exclusividad en el servicio: el trabajo que se realice será para un solo 

patrón: 

b)La actualidad permanente en el empleo: el que real_ice el servicio o bien 

deberá de estar en el lugar y espacio de manera permanente y 
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c)Ln jornada de trabajo: Es d lapso o periodo de tiempo en que el trabajador 

deberü estar dedicado a producir el bien o servicio sin exceder los limites 

legalcsu. 

··Com:luyendo que para los t!l'<:ctos jurídicos del contrato de trabajo, respecto del 

trabajador: es la obligación del rendimiento del servicio contratado. o si no estuviere 

¡m:cisada la clase de ser\·icio. el compatibk con sus aptitudes. conforme al articulo 27 

de la ley en la materia (LFT) y cumplir con las obligaciones consignadas para los 

trabajadores en él articulo 13-L Y en cuanto al patrón: pagar la remuneración convenida 

y cumplir con las obligaciones consignadas para los patrones en t!I articulo 132 y 

dt!111ás rclatÍ\'OS u la 111is111a ley··s. 

Cabe agregar. que se puedt!n dar contratos sin relación laboral, pero sí puede 

existir relación laboral sin contrato. 

En conclusión podt!mos establecer qut! el punto de partida del que derivan todas 

las const!cuencius de la relación obrero patronal. es el primer nexo jurídico o vinculo 

qut! establece aquella pt:rsona que ofn:ct! su fuerza de trabajo y la otra que la va a 

comprar o aqudla autoridad a la que se someterá para el desarrollo de la actividad que 

cmprcndeni. 

Ahnra bien. la ley laboral adcmús de t!Stablecer el concepto del trabajo en 

general. dt!line algunos tipos de trabajo qut! denomina como especiales. en donde se 

eneut:nlra el trabajo dd aulotransporte. y qut! trataremos en el punto siguiente. 

"D.-\ VAL.OS i\IORALES. José: Dt:rechu del Trabajo Torno l. 1994. p. I 08. 
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1.2.10. Trabajos Especiales. 

La l<:gislación laboral r<:glnm<:nta casi en su totalidad todas las actividades 

laboraks que se d•m en el país. pero <:xist<:n algunas que denomina especiales y los 

regula dt! forma separada del trabajo en general. a ese respecto, el maestro Climent 

13eltnín en su ley comentada nos seiiala lo siguiente: ·· ... existen trabajos de tal manera 

cspecial<:s qu<: las disposicion<:s g<:n<:raks de la ley no son suficientes para su 

reglamentación. <!sta reglamentación singular a la que nuestra legislación laboral 

somete a la pr<:stadón d<: trabajo qu<: denomina especiales, no quiere decir que 

implique r<:stri<:cion<:s a sus derechos ya qu<: esa reglamentación tiende a protegerlos e 

incluso a rnnpliar o 1nejornr sus derechos laborales.'~~ 

Así ten<:mos que los trabajos <:speciales se encuentran reglamentados en el 

articulo 181 del titulo sexto dt! la Ley Federal del Trabajo, en donde se contienen el 

mínimo de b<:nelicios de que d<:ben disfrutar los trabajadores en los trabajos 

denominados como especiales. sin olvidar que en lo general le son aplicables las 

normas de la ley t:n euestión. siempre y cuando no contraríen las disposiciones de este 

título. 

Con base en lo antt:rior. mas adelante abordaremos lo concerniente al trabajo de 

autotransporte. que la multicitada ky encuadra como especial, ya que es parte del 

objeto dt: estudio de la presentt: invt:stigación, el que se explique a detalle en que 

consiste esta actividad laboral. 

9 LE'\' FIODERAL DEL TRABAJO. Comentuda por Juan B Climen Beltran.·p.194. 
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1.2.10.1. Trabajo ele Autotransporte. 

Comenzarc.:mos por ddlnir que es el trabajo del autotransporte y al respecto 

encontramos que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 256 nos establece que dicha 

acti,·idad se entiende como relación de trabajo y queda sujeta a la normatividad de la 

ley. siendu las relaciones entre los chol"eres. conductores, operadores. cobradores y 

demús trabajadores que prestan sen·icios a bordo de autotransportes de servicio público 

de pas;1jerus de carga o mixtos foráneos y urbanos en vehículos automotores y los 

propit:tarios o permisionarios de los vehículos, consideradas todas ellas como 

rdaciones de trabajo. Si bien es cierto que no la define como tal, si nos define qué 

debemos entendt:r. desde la óptica jurídico laboral como relación de trabajo. 

Por lo anterior y para poder t:ntender lo que nos señala la ley al respecto del 

trabajo de autotransporte foránt:o de pasajeros, resultaría nect:sario relatar como nace y 

se da la relación entre los personajes que intt:rvienen en esta actividad productiva, es 

dt:cir entre los due11os de los autobuses y los qut: los conducen. 

En tal virtud tt:nt:mos qm: el conductor y el vehículo forman el binomio que 

producirá un servicio. qu<! es el transporte de pt:rsonas y sus pertenencias, de un origen 

a un destino. en esta actividad. que el estado concesiona a particulares, el chofer o 

conductor pone sus conocimientos y lrnbilidades en el manejo de los vehículos, ése 

que <'S su patrimonio labornl y que pone a su cuidado el patrón o dueño cid autobús 

(permisionario). <!n una subordinaeión que se manifiesta en la prestación de un servicio 

dentro de un horario lijo. de conformidad con la norma en la matt:ria o contrato 

individual o colectivo de trabajo y las instrucciones complementarias del patrón 

Cabt: seiialar aquí. que t:n realidad tanto los patrones o permisionarios como Jos 

chol"t:n:s son de una misma extrn..:ci<in social y de niveles culturales paralelos, 
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derin1dos clt: la circunstancia de qu..: los propietarios o permisionarios son, en realidad, 

antiguos choferes o conductores conn:rtidos en patrones. Resulta importante resaltar, 

que los problemas vinculados al salario son los de mayor importancia en el trabajo de 

autotransportc. por lo que la ley d..:dica mas artículos a éste fenómeno que a otros, así 

mismo existen en la norma causas especiales de rescisión de contrato duda la 

naturalt:zu del mismo. 

Finalmente queremos apuntar. el comentario que el maestro Néstor de Buen 

hace al respecto del trabajo del autotransporte: ·• ... en realidad el legislador, al dar un 

mismo trato al propietario y al corn:esionario (permisionario), a quienes declara 

solidariamente responsables de las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y 

de la_ ley. intenta impedir fórmulas fraudulentas•· y agrega que: ·• ... en el servicio de 

autotransporte se produce adt:mús un lt:nómeno curioso, los propietarios se agrupan en 

sindicatos patronales o forman cooperativas que se transforman en permisionarios, 

alterando la vt:rduckra esencia de las estructuras formales en que se apoyan''.'° 

Como podemos obse1Tar el Trabajo de Autotransporte reviste características 

muy espedlicas. que hace qu..: la Ley Laboral lo regule por separado, ya que no es un 

trabajo comíin y corriente sino que su naturalt:zu es de forma diforente a los demás en 

cuanto a la forma en que se da la relación de trabajo, la del pago del salario así como el 

tipo de jornada de trabajo a la que se encuentra sujeto entre otras. 

Finalmente ubord..:mos otros conceptos de importancia contenidos en la ley de 

rcft:n:ncia qut: tienen que ver con la legitimación de las organizaciones de trabajadores: 

1 O BUEN LOZANO. Néstor de. Derecho del Trabajo Torno 11. p.459-452. 
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1.2.lL Relaciones Colectivas de Trabajo. 

Como ya seiialamos anterionm:ntc. existen contratos individuales de trabajo y 

colectivos de trabajo. siendo estos últimos instrumentos jurídicos, los que deberán 

contemplar la regulación de las condiciones de trabajo de todos aquellos aspectos que 

la ley en la materia no concempla y que tienen que también tienen que ver con grupos 

numerosos de trabajadores. y en el caso que nos ocupa, de los choferes o conductores 

de autobuses foráneos de pasajeros. 

En tal \'irtud y dado que <:! objt:to del presente estudio versa sobre las 

condiciones generales ele trabajo clt: éste tipo ele empleados que son los conductores, 

dentro de la actividad del autotransporte foráneo de pasajeros, resultaría necesario 

revisar como se han venido incluyendo en los Contratos Colectivos las cláusulas que 

contienen las condiciones de trabajo y seguridad e higiene propias de la actividad y así 

como tambi<:!n las medidas tendientes a n.:dueir los riesgos de trabajo. 

Por lo anterior resulta m:cesario definir el concepto de contrato colectivo de 

trabajo contenido en el artículo 386 de la ley laboral y que seria el convenio celebrado 

clllre uno o varios sindicatos dt: trabajadores y uno o \'arios patrones, o uno y varios 

sindicatos de patrones. con el objeto de establecer las condiciones según las cuales 

cl<.:be prestarse el trabqjo t:n una o mús empresas o establecimientos. En esos contrato_s 

de trab¡~jo los conductores u operadores de autobuses han establecido condiciones tales 

como forma ck pago del sal::irio. periodos de descanso y conducción ininterrumpida, así 

como medidas de seguridad e higknc y demás condiciones de trabajo que la ley en la 

materia no regula y que son f"undamemales para la realización productiva y segura de la 

actividad. 
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Con base a lo rdi.:rido. poch:nws ch:cir que los Contratos Colectivos de Trabajo, 

quc son los pactos quc regulan las n:la<.:ion<.:s entre sindicatos y patrones, en donde se 

plasm<111 las normas crcadas por los sindicatos obreros y los patronales, siendo así el 

1111.!dio idónco para rl.!gular las relacioncs entre los factores de la producción (patrón y 

trnbajador). De igual forma suced.: con d Reglamento Interior de Trabajo, que es el 

dm:umento quc contiene las disposi<.:iones obligatorias qut: deben observar los 

trabajadores en el ccntro dc trabajo. Cabe señalar que ambas instituciones, se 

cncuentrnn dclinidas cn los artículos 386 y -122 de la ley de referencia. 

l'cro es importantc dcstacar qut: kgislación laboral otorga, tanto a patrones 

como a trabajadores. ph:na libertad para f"usionarst: o coaligarse en sindicatos, previo 

cumplimiento de requisitos estnblecidos cn cl mismo ordenamiento jurídico, ya que 

solo así. cs decir integrados como grupos. put:den firmar los Contratos Colectivos de 

Trabajo y Rcglamentns Interiores en donde se establect:rán las condiciones laborales 

b:~jo las cuales prt:starán sus scrd<.:ios cn las t:mpresas con las que tengan convenidos y 

lirmados di<.:l10s instrumentos jurídii.:os. Para esclarecer un poco más el sentido de las 

<.:oalicioncs pasaremos a tratar con mayor proti.mdidad dicho tema, en el siguiente 

punto. 

Finalmente por lo quc respecta al Rcglamento Interior de Trabajo podemos decir 

quc es el instrumcnto jurídico laboral que <:!labora el patrón, y que contiene las normas 

qui: n:gularnn la forma en que .dt:bcr'111 comportarse los trabajadores y empleados en el 

centro de trabajo. es dccir contienc lo referente a uniformes, horarios, normas de 

seguridad e higien<:. descansos etc .. .:te. 

Marca Jurídica y Conceptual del Autotransparte Foráneo de Pasajeros 31 



Condiciones Jurídicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970- 2001 

l.2.12 Coaliciones de Trabajadores. 

La h::y Federnl del Trabajo en sus artículos 354 y 355 respectivamente define 

claramente que esta ley reconoce la libcrtad de coalición de trabajadores y patrones, así 

mismo estnbh::ce que la coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o 

de patrones para la deli:nsa de sus inten:scs comunes, es decir que se puc::de c::ntender 

como la posibilidad y el derecho qw: tienen los trabajadores y patrones de unirse para 

la ch::fensa de sus respecti\·os interesc.:s de grupo siempre y cuando los trabajadores 

pertenezcan a una misma actividad productiva. 

Pero c.:ntc.:ndamos ahora lo que es un sindicato y como se regula en la ley. por lo 

que.: abordaremos el tema en el siguit:ntc punto. 

1.2.13. Sindicato~ 

El concepto ele sindicato lo delinc él articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo 

como la asociación de trabajadorc.:s o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y dcfrnsa de sus rcspc..:tinJs intereses. Resulta importante apuntar que el 

dcn:c.:ho dt: asociacié>n profesional s<: ..:nnsigna en la fracción XVI del apartado A del· 

articulo 1 ~3 constitucional que.: ..:s el antecedente jurídico de dicha ley. pero la 

asociación profesional de patrones y trabajadores persiguen distintos objetivos, esta 

asnciación de.: los trnhajadorc.:s c.:s un dc.:rc.:c.:ho social que tiene por objeto luchar por el 

mcjor::unknto dt: sus eondicioncs ..:c.:onúrnicas; en tanto que la asociación de patrones 

tic.:ne por objeto la ddi:nsa de sus clcrc.:drns patrimoniales. 

En tal \'irtud las organizaciones de trabajadores, como lo son los sindicatos, se 

rigen por sus propios estatutos de conformidad con la ley en la materia, cuyo objetivo 
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fundamental es la defensa de sus agremiados ante los intereses de los patrones. Es el 

sindi..:ato. <.:omo ..:oali..:ión p<.:rman<.:nt<.: y r<.:gistrnda ante la autoridad competente, el que 

goza d..: p<.:rsonalidad juridi..:a: ..:s d..:..:ir. es .:1 sujeto colectivo de derecho del trabajo y 

tiene capa<.:idad legal para ..:debrar .:1 <.:nntrato eolectivo; para ejercitar las acciones que 

nazcan del Contrato Colecti,·o o de la Ley: para pedir la revisión del contrato colectivo 

qu.: hubiere ..:elt:brado. Finalmi::nt<.: .:1 sincli<!ato tiene capacidad legal para demandar o 

s.:r demandado por faltar al cumplimi<.:ntn del <.:ontrato colectivo o de la ley. 

l'ero tambi..;n existt: un asp.:.:tu fundamental en la relación de trabajo y es el 

concerniente al buen estado de salud llsica y mental que debe imperar en las relaciones 

de trabajo asi como a los riesgos qu..: s..: put:den presentar en el mismo contenidos 

búsicamente en el Rt:glamento Interior d..: Trabajo, por ello le dedicamos un espacio en 

los sigui..:nt..:s puntos. para entender este tema con mayor profundidad y que resulta 

esen.:ial <.:n cualqui<.:r relación de trabajo. 

1.2.14. La Seg u rielad Social en Ja Ley Laboral. 

La ley lederal del trabajo vigente en el articulo 473 señala que los riesgos ele 

trabajo son los accidentes y enlcrmcdades a que están expuestos los trabajadores en 

..:jcn:i..:io o con motivo del trabajo. Por su parte el 474 del mismo ordenamiento 

juridi1.:u. establece que accidente ele trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 

l'unciorwl inmediata o posterior. o la muerte producida repentinamente en ejercicio, o 

con motivo del trabajo. cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste. 

Finalmente el articulo 475 deline que cnfcrmcdacl de trabajo es todo estado 

parológi..:n derivado de Ja acción cnntinuac.la e.le una causa que tenga su origen o motivo 

en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 
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En el caso de los riesgos o. accidentes y enfermedades de trabajo en el 

autotransporte forúneo de pasajeros. éstos se presentan en buena medida en el 

desarrollo de la actividad propiamente dicha y que trataremos en el último capítulo de 

la presente investigación. pt!ro \"ale apuntar lo siguiente al respecto de los riesgos: 

Sobre el particular. la ley Federal del Trabajo en sus artículos 478 al 480 nos 

proporciona las definiciones de las ii1capaciclades que ocasionan los riesgos y que la 

Ley del Seguro las encuadra como prestaciones en dinero. comentando a continuación 

lo que la ley laboral establece al respecto: 

a). Incapacidad Temporal: es la perdida ·de facultades o ap.titudes que 

imposibilita parcial o totalmentt.: a una persona para desempeñar su trabajo_ por algún 

tiempo: 

b).lncapacidad Permanente Parcial: es la disminución de las facultades o 

nptitudes de una persona para trabnjar y; 

e). Incapacidad Permanente Total: es la perdida de facultades o aptitudes de una 

persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto ele su vida. 

! lasta aqui concluimos con los conceptos de interés del objeto de estudio 

comcnidos en la Lt.:y Federal cid Trabajo. por lo que pasaremos ahora a revisar las 

cat<:gorias dt.:l tema que nos ocupa contt.:nidas en la Ley del Seguro Social. 

1.3. Ley de Seguridad Social 

Ln Lt.:y del Seguro Social tiene su origen en la reforma a la fracción XXIX del 

Artículo 1 '.?3 Constitucional. la cual se creó durante el régimen de gobiemo del 
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1m.:sid..:ntc Emilio Portes Gil y no fu..: sino hasta el periodo presidencial de Lázaro 

Cúrd..:nas qu..: se redacto. ya que ..:11 plan s..:xcnal que se elaboró para su régimen de 

gobi..:rno asi lo contemplaba. 

En la Constitución l'olítiea i\lkxicana se había añadido un anexo 

denominado 123 Bis. ant<.:s dt: 1944 en que nace la ley y que contemplaba lo 

n.:ll!n:ntt: a la .. seguridad social y postc:rior 111cnte se abrogó~ dando origen a la 

Ley del Seguro Social. dicho instrumento contenía los preceptos siguientes: 

S..: considera tlt: interés público y de utilidad social la expedición de leyes sobre 

seguros sociales. cÓnformt! a lns siguientes bases: 

l. Se protegerá a las personas de acuerdo a su condición social y económica, 

mediante el establecimiento tk grupos con características similares; las q~1e 

tomarún en cu.:nta la situación jurídica prevista en esta constitución. y en fos 

ordenamientos k:galt:s aplicabh.:s. 

11. La prot..:cción tomarú ..:11 cu..:nta las contingencias a las que puedan 

<.:ncontrarse expuestos los trabajadores, con motivo de la causa que haya 'dado 

origen a su incorpornción a algunos de los sistemas de seguros sociales, así 

como aquellas a las que por razón ele la naturaleza o por edad, afecten su 

condición bioeconó111ica social. 

111. Los 5eguros socialt:s comprcmh:rün ramas de riesgos de trabajo o servicio 

cnlcrmedad..:s y accidentes. inn1lidez, vejez, vida, antigüedad en el servicio, 

habitación. servicio de guarderías. maternidad y cualquier otro encaminado a 

la protec:ción y bi.:ncstar d..: los trabajadores. campesinos, miembros de las 

fu..:rzas armadas. no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 
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IV.El seguro social tiene d car:kter de obligatorio y únicamente por excepción, 

en los casos que limitativmnente contemplen lns leyes será voluntario o 

facultativo. En cumplimk:ntn de las disposiciones legales es obligatorio, así 

como lns cuotas que se .:stablczcan y los procedimientos para su cobro. 

V. Las instituciones t:ncargadas de los Seguros Sociales estarán reguladas por las 

h:yes que expida el Congn:so di! la Unión y las reglamentaciones internas que 

conlOrmc a dichas normas expidan sus organismos de gobierno. En su 

integración y gobit:rno pnrtieipai·ün representaciones de los grupos y sectores 

involucrados con el cnrúcter d.: obligados y dcrechohabientes, así como una 

repr.:sentación del gobi.:rno li:dcral. en cuidado al interés social. 

V l .El Ejecuth·o Federal esturü foeultado para: 

a) Di::signar a los dirc:ctorcs gt:neralt:s; 

b) Exp.:dir decretos d.: incorporación; 

e) Designar a los repres.:ntt1111<:s del gobierno_ ted_eral en los organismos de 

gobi\!rno: 

d) Determinar la participación económica del estado; 

e) Disponer la colaburu<!ilin de los organismos _encargados de los Seguros 

Sociales: 

f) Intervenir y <!Stablecer las ím:ns de competencia, en caso de conflicto. 

Ahorn bi.:n por lo que rcsp<!cltl a la ky de referencia. tenemos que en diciembre 

de 1 944 l"uc aprobada In primern Ley dd S<!guro Social, durante el régimen del 

Marco Juridico y Conceptual del Autotransporte Forimeo de Pasajeros 36 



Condiciones Jurídicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 • 2001 

presidente Manuel Ávila Camacho y se promulgo el 19 de enero de 1943 en el Diario 

Oticial de la Federación. Este código amparaba tres tipos de seguros como el de 

Enfermedad y Maternidad. Riesgos de Trabajo y el de Invalidez, Vejez. Cesantía y 

Muerte. e111p<.:zúndose a implantar en <.:wllro jurisdicciones territoriales como lo fueron: 

a) Zona i'vh:tropolitana del Distrito Federal y municipios conurbanos; b) Monterrey; 

e) Guadalajara y. d) Acapúlco. 

A la t<:cha y desde su promulgación han existido dos leyes mas del seguro 

social. así co1110 una reforma. dichos ordenamientos fueron los de 1973 en donde se 

creó una cuarta rama tk seguro. como la fue la de Guarderías cumpliendo con lo que se 

dispuso en la Ley Laboral de 1970 y se hizo la definición del concepto de Salario 

Integrado: En 1992 se reforma la Ley crt.:ando una quinta rama de Seguro; la de Retiro 

( SAR ). en 1993 se \'Uelve a reformar el ordenamiento y en su artículo 33 se 

incrementa el limite superior de aportación. que desde la vigencia de la Ley se había 

mantenido en diez ,·eces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para 

que st! ru.::ra de \·.::inticinco \'eccs. estableciendo así una similitud con el Sistema de 

Ahorro parad R.::tiro SAR. exc..:plo en la rama de Invalidez. Vejez. Cesantía en Edad 

A \'anzada y i\-luerte. en donde los top.::s de las ramas de seguro de 1 O a 18 veces el 

salario mínimo y año con mio se iría ajustando hasta quedar como la del SAR de 25 

vc:ccs salarios n1ini111os. 

Ahora bien la ley vigente.: del Seguro Social comprende dos regímenes de 

ascgurainicnto qut: son: 

a El régimen obligntorio y el voluntario. 

El primero comprende los seguros de: 

1. Riesgos de trabajo; 
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2. Enformt:dml y mat.:rnidad: 

3. lnvalid.:z y Vida: 

.+. Rt!tiro, Ct!santía c:n Edad Avanzada y Vt!jez, y 

5. Guard~rías y Pr~stncioncs Sociules~ 

El St!gundo. comprenclt! a las p..:rsonas físicas o morales que sin ser sujetas del 

n!gimt!n obligatorio si: quit:r:111 asegurar, tales como los trabajadores en 

industrias familiares y los indcp.:ndientes, como profesionales, comerciantes en 

pt!qL11;:1io. art.:sanos y ckm:is trnbajador.:s no asalariados. 

También a los trabajador.:s domésticos. los patrones personas físicas con 

trabajadort!s asegurados a su s.:rvicio y los trabajadores al servicio de las 

administra..:iones públicas dt: la Ft:deración, entidades federativas y municipios 

qui: estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de 

seguridad social. 

Ahora bien por lo que rc:spccta a la Ley dt!I Seguro Social, consideramos que 

abarcamos lo más importante y abordart!mos a la Ley de Caminos y Puentes y 

Autotransporte Ft!deral. que regirá todo lo concerniente a la actividad del 

transporte for:inco. 

3.1. Ley del Seguro Social ele 1995. 

Dt: acuerdo con el artículo 62 de la Ley del Seguro Social (L.S.S.), los riesgos 

de trabajo pucdt:n producir las sigui.:nti:s incapacidades: 
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n) incnpacidnd te~npornl, 

b) incnpacidnd p~r;{rnnente parcial, 

d )muerte.· 

Pero todas aquellas personas que se encuentren aseguradas bajo el régimen 

obligatorio del seguro social y que sufran un accidente o enfermedad de trabajo tendrán 

derecho a ciertas prestaciom:s a consecuencia. de que se suspende la relación laboral y 

el Seguro Social tiene la obligación de pagar las incapacidades a partir del cuarto día. 

1.3.1.L-Prestaciones ele Riesgos y Enfermedades. 

Como ya le comentamos anteriormente la ley del Seguro Social establece que 

los asegurados que sufran un riesgo d.: trabajo, tienen derecho a prestaciones en dinero 

y en ..:spt:cit: siendo éstas las siguit:ntt:s: 

EN ESPECIE: 

u) /\sistl!nciu n1¿dica .. quirúrgh.:u y thnnacéutica; 

h) Servicio de hospitalización y: 

c) Aparatos de prótesis. ortopedia y rehabilitación ; 
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EN DINERO: 

a) Incapacidad temporal; 

b) lm:apncidad permant:ntt: to.tul: 

e) Incapacidad pcrnrnncnl<! parcial: 

el) Agitinaldo anual: 

<::) Otras prestttciont:s a incapacidad permanente parcial y total y; 

1) Mut:rte cid nseguraclo, prestaciont:s a sus sobrevivientes. 

Como podt:mos observar '5stas prestaciones en dinero se otorgan de acuerdo a sí 

<:s. o no. <:nli.:rmeclacl general o riesgo el<: trabajo. En el primer caso, se pagará 

únicamente d 60% cid salario base de cotización, en tanto que en el segundo caso será 

al 100% de dicho salario, en el punto siguiente explicaremos lo que se debe entender 

por <:acla tipo de incapacidad dt: conformidad con la ley en la materia. 

1 .3.1.2. Incapacidades 

Como brevem<:nte ya lo comcntumos en el punto anterior. las prestaciones en 

dinero que otorgue el instituto a un trnbajador por riesgo de trabajo serán siempre 

superiores a las que otorgue por enl\:rmcdad general. En la Ley del Seguro Social. en 

sus artículos 65 al 74. se seiiala que consisten en el pago de prestaciones en dinero y 

1.¡ue n conlinunc.:ión 111t:ncionan1os: 

Marco Juridico y Conceptual del Autotransporte Foraneo de Pasajeros 40 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

a) En el caso de la incapa~idml temporal, si el riesgo incapacita al asegurado 

para trabajar. recibirá mientra~ dure la inhabilitación, el 100% ,del salario en que 

estuvicst: eotizando t:n el momento dt: ocurrir el,riesgo; cabe señalar que en el caso de 
• "p ·'•" 

enfermedad general. únicamente se le pagara el 60% d<: d,icho s_alurio a partir del cuarto 

día. 

b) Si la incapacidad es pernrnnc1He, total, al ser declarada, el asegurado 

recibirá una pensión mensual equivalente al 70% del salario que estuviere cotizando. 

En el caso de cnft!rmeclad de trabnjo se tomara el promedio de las ultimas 52 semanas 

de cotizt1ción. o las que tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor. 

e) En la incapacidad permanente parcial, el asegurado recibirá una pensión 

calculada conforme a la ,tabla de valuación de incapacidad contenida en la, Ley Federal 

del Trabajo. 

el) En otras prestaciont!s a incapacidades permanente parcial y. total, el instituto 

otorgara a los pensionados por incapacidad permanente total Y. parcial con, tu1 mínimo 

de 50% de incapacidad un aguinaldo anual <'quivalente a quince días del frnporte de la 

pensión qut: pt:rciban. 

e) Cuando sobrc\"t:nga la muertt: di!! asegurado a consecuenéia de' un riesgo de 

trabajo. el instituto otorgara las siguientes prestaciones de acuerdo, con él articulo 71 de 

la Ley cid S.:guro Social con las limitaciont!s y requisitos que en el mismo se señalan: 

::i Gastos de rum:ral. 

::i Pensión de viudez. 

::i Pt!nsiún de orfandad y doble orfandad 
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o P<!nsión a la concubina <!n ausencia de la esposa: 

El pago d<! las prescaciom:s en dinero t!Stablecidas en la ley del seguro social se 

pagaran directamc::ntt! al as<!gurado. saln1 el casa· de incapacidad mental comprobada 

anti! d instituto. en qut! se podni pagar a la p.:rsona o personas a cuyo cuidado quede el 

incapacitado. 

De lo anterior cabt! hac<!r una rdl<!xión del carácter que tiene la Ley del Seguro 

Social en relación con la del trabajo. es ckcir el papel que juega el IMSS desde el 

momento en que subrogani las obligaciones patronales establecidas en la ley Federal 

del Trabajo. cuando s.: pres.:nten accidcntc::s o enfermedades de trabajo siempre y 

cuando los trabajadores se encm:ntr.:n inscritos en el Instituto en comento, en tal virtud 

hact:rnos las rcft!rencias siguientes: 

a) Existo! una subrogación forzosa que obliga al instituto, libera al patrón y se 

impon<! sobre;: la voluntud del trabajador: 

b) El instituto otorga a los trabajadon:s prestaciones medicas y en dinero a sus 

beneficiarios. en caso de muerto!. les proporciona pensiones y atención medica, cuando 

seu necesario: 

e) En el supu<!sto de incapacidad transitoria, la ley laboral, obliga al patrón a 

conferir al trabajador el pago integro del salario (Art. 49), el Instituto otorgara atención 

1m!dica y subsidios por d 100 % clel salario base de cotización (salario integrado ), que 

puede resultar infrrior al r.:al. 

d) En incapacidad perman<!nt.: parcial. la Ley Federal del Trabajo establece una 

indemnización proporcional. en los terminas del articulo 492 que toma en cuenta la 
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valoración del daño. La Ley del Seguro Social confiere una pensión vitalicia o una 

ind<!mnización cuando la valorución d..:I porcentaje sea del 25 % o inferior. 

e) Para la incapacidad permanente total. la Ley Federal del Trabajo precisa una 

in,kmnización de 1095 días de salario (l\rl. 495), la ley del seguro social confiere una 

pensión sobre el 70% del salario base de cotización. 

En resumen podemos concluir que la Ley del Seguro Social viene a subrogar 

las obligacion<!s del patrón por rit:sgos tk trabajo, establecidas en la Ley Federal del 

Trabajo <!n riesgos del trabajo. es decir. hace suyas estas obligaciones siempre y cuando 

el patrón haya inscrito y asegurado al trabajador ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

L3. l.3. Riesgos ele Trabajo. 

Los riesgos de trabajo que llegan a sufrir los trabajador<'s en el desempeño de 

sus actividades. regularmente suelen ocasionar incapacidad<!s parciales permanentes o 

totales ya que en numerabks situaciones Ja labor realizada pone en riesgo no tan solo 

su salud física sino hasta su \"ida de los trabajadores. Estos riesgos de trabajo se 

encuentran normados en t:!l titulo IX de la Ley Federal del Trabajo, y en la Ley del 

Seguro Social, Ja cual ddine al concepto 'kntro de su capitulo tercero del titulo 2º de 

dicho ordenamiento jurídico. 

En tal virtud. t:!I articulo 48 de la Ley del Seguro Social define a los riesgos de 

trabajo como los accidentes y enfonnedad<!s a que están expuestos los trabajadores en 

ejercicio o_ con motivo -dl!I trabajo. Corno podemos observar en dicho concepto se 

engloban tanto a los acci,kntes como a las enfermedades que pueden sufrir o contraer 
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los trabajadon:s en el desempeño de sus funciom!s por lo que el patrón que lo contrata 

serú el responsable en ambos casos. 

Conforme a lo dispuesto por ..ól artkulo 60 de la ley de referencia; el p'atrón que 

en cumplimit:nto dt: di<.:110 ordenamiento. asegure contra accidentes de trabajo 'y 

enfermedades proresionales a los trabajadores a su servició, quedara ,'relevado del 

cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que poi• désgos profesionales 

t:stablece la ky. 

Cabe apumar. que: no obstante qut: d Instituto Mexicano del Seguro Social tenga 

cada vez una mayor influencia en t:I país y consecuentemente su ley reglamentaria. no 

invalida las disposiciones dt: la Ley Federal del Trabajo en materia ele riesgos, ya que 

la responsabilidad por estos riesgos tradt11.:icla en las inclc:mnizaciones que señala la ley 

laboral. se ha sustituido con otros medios compensatorios propios de un nuevo 

concepto de la seguridad social y no por ello ha desaparecido el régimen sobre el riesgo 

de trabajo establecido en la Lt:y del Trabajo <:n comento. 

Al respecto de lo antes n:rerido. apuntamos el comentario del maestro en 

ckrccho dd trabajo. Euqut!rio GuerrerL) que nos señala en uno de sus textos: ·• ... Por el 

hecho de estar laborando los trabajadorc.:s. en el centro de trabajo correspondiente, 

neecsitan estar frecuentemente en contacto con maquinas o sustancias que manejan y 

tanto las primeras como las segundas. pueden producir al trabajador lesiones en su 

organismo. llegando a ocurrir tambi0n 0stas ultimas por las condiciones en que laboran, 

bien por la naturaleza del ambientt: que se respira, la cantidad de luz que se recibe, la 

tempcrntura del lugar o por otras causas similares. En todos éstos casos sé a 
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considerado que la lesión orgánica. al reducir la capacidad de trabajo temporal o 

delinitivamente. produce en el trabajador una disminución de sus aptitudes'".11 

Dt!I comentario antes citado podemos agregar que desde luego se trata de dos 

daiios al organismo: uno instantáneo y otro progresivo, siendo el primero de ellos, 

consecuencia ele los accidentes de trabajo y el segundo de las enfermedades 

profcsionaks o ele trabajo. que si se presentan, en el patrón recaerá la repuración del 

daiio medianle una indemnización. por lo anteriormente seiialudo, analizaremos a 

continuación el concepto ele aecicknte de trabajo que difiere del de riesgo de trabajo. 

1.3.1.4. Accidentes de Trabajo. 

En .51 capitulo 111 de Seguros de Riesgo ele Trabajo de la Ley del Seguro Social y 

en su articulo 49 se seiiala al uccicknte de trabajo, como toda lesión orgánica o 

perturbación li.tncional inmediata o posterior o la muerte, producida repentinamente en 

ejercicio o con motivo del trabajo. cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se 

presente. Tambi.:!n se considera accidcnt<: de trabajo el que se produzca al trasladarse el 

trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo o de éste a aquél. 

Resulta importante selialar que todo trabajador accidentado como consecuencia 

dd trabajo que n:aliza parn un patrón. tit:ne derecho a asistencia médica. mediante 

intervenciont:s quirúrgicas. hospitali;mción. aparatos de prótesis, rehabilitación y 

ortopedia. asi como la indemnización que seiiala el titulo IX de la Ley Laboral, la que 

será acorde con la gra,·t:clad del accidente y a los salarios devengados. 

1 1 GUERRERO.Euqu..;rio.i\llanual de Dcr.:cho del Trabajo.pp.250-252. 

Marco Juridrco y Conceptual del Autotransporte Foráneo. de Pasajeros 45 



Condiciones Jurid1cas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

En resumen podemos decir que el accidente de trabajo se caracteriza por la 

instantaneidad o sea por la acción repentina de una causa exterior que provoca una 

ksión orgitnica o perturbación li.tncional. inmediata o posterior, o la muerte producida 

en ejercicio o con n1otivo cid trabajo. cualesquiera que sean el lugar y el. tiempo en que 

se presente. El aspecto fundamemal que tiene el accidente de trabajo es que se 

produzca repentinamcntt! t!n ejercicio o con motivo del trabajo, característica que debe 

Lo111arsi.: t!n cuenta en cada cnso co1H;n.:to. 

1.3.l.5. Enfermedad de Trabajo. 

La Ley del St!guro Social. en su articulo 50. define a la enfermedad del trabajo 

como el t!Stado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su 

origen en d trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus 

servicios. Cabe sefüliar qué estas enfermedades de trabajo pueden ser profesionales en 

virtud de 1~1 profesión del trabajador o especialidad misma cid trabajo. 

En resumen podemos concluir que la diferencia entre el accidente y la 

enl"ermedad ele.: trabnjo obedece a un concepto de progresividad o sea que la repetición 

de una causa por largo ti<'mpo, como obligada consecuencia de la naturaleza del 

trabajo. pron>ca en el trabajador una lc.:sión orgánica. A mayor abundamiento y para 

mejor t!nlendimiento citart!mos a continuación una ejecutoria emitida por la Suprema 

Corte de .Justicia. sobre enferm<:dadcs prolesionales: 

••Enf"cnncdadcs Profesionalcs. Deben considerarse también las Genéricas.

No solo d.::bcn considerarse prolesionai<:s las enfermedades que se producen en cada 

pro lesión y quc tomt!n su origen en la espccialidad misma del trabajo, .sino también las 

enll:nnedadcs gcn.:ricas susccptiblcs de aparccer en cualquier trabajo por el solo hecho 
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. .. ' . . 

de presentarse d servicio. D.2514/58. Higinio Mira Montes; 15 de noviembre de 

1960". 

Consideramos que con los cnnc.:eptos analizados hasta aquí, al respecto de los 

riesgos d..: trabajo. se abarcan los ..:on..:.:ptos básicos que tienen que ver con el presente 

estudio. por lo quo:: parca concluir el prcso::nte capitulo abordaremos final mente el 

marco conceptual ro::gulatorio del so::rvi..:io de transporte foráneo de pasajeros. 

1.3.l.6. Grados ele Riesgo ele las Empresas. 

Ahora bien. en lo que respecta a los grados de riesgo que se les detern:iina a las 

empresas por efecto de los acciclt:ntcs de trabajo que se presentan en estas, existe un 

n:glamentn para la clasilicación dc empresas y determinación del grado de riesgos, del 

seguro de Riesgos de Trabajo cuyos antecedentes datan de 1981, dicho instrumento 

contkn..: ..:1 catúlogo dc actividad..:s y núm..:ro de clases a las que corresponden las 

empresas según sea su acti,·idad ecn11ómica .. Es decir que el reglamento contiene las 

disposiciones para que las empn:sas pu..:dan cubrir ante el Instituto las primas (artículo 

79. L.S.S.) por el seguro clt: rit:sgos ti.:: trnbajo, Clasificándolas y agrupándolas de 

w.:u~rdo con su actividad~ en clases. 

El ri..:sgo de trabajo. ckb..: estahkeer una aportación que tome en cuenta: 

a) Ingresos del 'tseguraclo: 

b) Estudisticas cid riesgo. frecuencia y gravedad y 

c) Costo tic prcswcion..:s. 
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La Lt:y dd St:guro Social estahkce. sin fundamento constitucional, cinco clases 

de riesgo. confonnc a la naturah:za d..: la empresa y a la peligrosidad que presenta 

..:stadístieam..:ntt: su aetividad. la lista esta euidadosamt:nte elaborada con bases reales 

dcriYadas di.:= t.!XperiL:ncins ncun1uludas. 

Lo anterior moti\'a que las empresas y sobretodo las de autotransportes envíen a 

sus eondueton:s a ser\'idos particulares para atención médica, por que en principio al 

cnlilicar la actividad cid transporte .::01110 trabajo altamente riesgoso, de entrada tienen 

que pagar primas elevadas y si le sumamos que por accidentes de trabajo graves ésta 

prima aumenta. los patrones evitan enviar a sus trabajadores al IMSS ya que si los 

mandan las cuotas qut: tengan qut: pagar rt:sLiltaran ser demasiado devadas. 

Pasar<.!mos ahorn a describir a los seguros comprendidos en el régimen 

obligatorio de la L.S.S. 

J.3.1. 7.Diferencias en leyes del Seguro Social 

Sin prctender hacer un análisis exhaustivo de la nueva Ley del Seguro Social, 

únieament<.: apuntaremos qut: si bien es cierto que la Ley de 1944 creo los tres primeros 

seguros como son: Riesgos de trabqjo: Enl"crmedad y Maternidad; Invalidez, Vejez, 

Cesantía ..:n Edad Avanznda y Mu..:rtc y la ley de 1973 incluye uno mas ·que.es el de 

Guarderias 

Las rt:li.:>rmas a la Ley de 1992 incluyen el Sistema de Ahorro para el Retiro 

(S.A.R.). y la nueva Ley del St:guro Social ele 1997 (publicada en el D.O.F. en 

diciembre d..: 1997), no incluye ningún otro seguro pt:ro reagrupa las ramas de la 

manera siguiente: En el Régimt:n Obligatorio, a) Riesgos ele Trabajo; b) Enfermedad y 

i\faterniclad: e) lnvalid..:z y Vicia: d) Rt:tiro.Ccsantía en Edad Avanzada y Vejez; y 
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e) Guanh.:rias y Prestaciom:s Sociaks y en d voluntario a las personas fisicas o 

morales. que sin ser sujetas del regimcn obligatorio se quieran asegurar .. 

En .:ste nuevo esquema. el reformado en 1997. se modifican entre otras 

cw:stiones. In forma en que serán p.:nsionados o invalidados por enfermedad general o 

rh:sgos de trabajo los as..:gurados. es c.h.:cir a través de una aseguradora que les pagará 

sus pt:nsion.:s invalidez y ya no por m.:dio dt:I Seguro Social, que es como antes venía 

operando. 

Cabt: sd'ialar que como cons.:cucncia ele que d Instituto Mexicano del Seguro 

Social yu no pagarú lus pensiones, se n:duct:n el monto ele las cuotas obrero patronales 

que se pagaban ni Instituto. 

En conclusión consideramos qu.: tanto la Ley del Seguro Social como la Ley 

F.:dt:ral d.:I Trabajo vienen regulan¿lo en su totalidad_ los accidentes y enfermedades de 

trabajo. 

Pasemos 11nnlmt:nte a los mt:dios ele defensa que tienen los trabajadores contra 

las resoluciones del Consejo Consultho del IMSS, por incapacidades derivadas ele 

enft:rmcdadt:s. riesgos o accidentes de trabajo. 

1.3.1.8.lVIeclios ele Defensa ele Resoluciones del IMSS. 

Fultaría un último uspecw qu'-' es d ele medios ele defensa a las rt:soluciones del 

instituto. qu..: serian búsican1entc las siguientes: 

a) Contra cobro dt: cuotas y capitales constitutivos. que se puede hacer como 

tnimitc o instancia de aclaraciones en el propio instituto. teniendo el agraviado 5 días 
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h:\biks p:1rn hacerlo n1kr y a tra\'és di:! recurso de inconformidad teniendo. el que lo 

interponga. 15 días hábiles para hacerlo y n ambos les corre él termino al día siguiente 

de haber sido notificados. 

b) Contra negati\'a de prestaciones u otorgamiento incompleto. Ante esta 

situación procede In clt:mancla antt: las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El fündamento jurídico parn hacer valer los medios de defensa se encuentra 

r.;gulado en el articulo 274 dt: la Ley dt:I Seguro Social así como en el reglamento 

corrcspondit:nte. En la Ley qut: entro en vigor el primero de julio de 1997, lo 

conducente a la interposición de este recurso se establece en los artículos 294, 295 y 

:::96 d.; est:1 ley. 

Regularm<::nte d Instituto no <)torga a los conductores el dictamen de invalidez, 

dl!ri,·aclo ch.: un accident<' di! trnbqjo. a fin de evitar hacer el pago de pensión 

correspondiente. lo que trae como consecuencia que los conductores tengan que haéer 

uso de éstos medios de defensa. pero que al carecer de recursos económicos para .que. 

se los tramite un abogado. terminan sin exigir sus derechos ante dicho órgano.:. 

1.4. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Féderal 
ele 1994. · 

La Ley de Caminos. Puentes y l\utÓtransporte Federal contiene los: requisitos' y 

condiciones minimos qut: deben cumplir las personas fisicas que quieran explotar. los 

caminos ~ utilizar las vías generales de comunicación para realizar· el. servicio· de 

autotranspurte ele p:1$aj.: y turismo. 
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hábiks para hacerlo \'al<::r y a tra\'¿s del recurso de inconformidad teniendo. el que lo 

interponga. 15 días hábiles para hacerlo y a ambos les corre él termino al día siguiente 

de haber sido notilicados. 

b) Contra negativa de pn:stacion<::s u otorgamiento incompleto. Ante esta 

situación procede la demanda ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El fundamento jurídico para hacer valer los medios de defensa se encuentra 

r.:gulado en el articulo 274 de la Ley dt!I Seguro Social así como en el reglamento 

correspondiente. En Ja Ley que entro en vigor el primero de julio de 1997, lo 

conducente a la interposición de este recurso se establece en los artículos 294, 295 y 

296 de esta ley. 

R.:gulannente el Instituto no otorga a los conductores el dictamen de invalidez, 

derivado de un accidente de trabajo. a fin de evitar hacer el pago de·. pensión 

corn:spondh::nte, lo que trae como consecuencia que los conductores tengan que hacer 

uso de ¿stos medios de defensa. pero que al carecer de recursos económicos para que 

se los tramite un abogado. terminan sin exigir sus derechos ante dicho órgano. 

1.4. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
de 1994. 

La Ley de Caminos. Puentes y AutÓtransporte Federal contie.ne los requisitos y 

condiciones mínimos qu.: deben cumplir las personas fisicas que qui:eran·.explotarlos 

caminos ) utilizar las vías generalt:s de comunicación para realizar el .servicio de 

autotransportc dt: pa5aje y turismo. 
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Esta ley sei'íala que se requiere de una concesión para construir, operar, explotar, 

conservar y mantener Jos caminos y pu..:ntes federales y que se requiere permiso 

otorgado por la s..:cretaria de comunica..:iont:s para la operación y explotación de los 

s..:rvicios cJ..: autotransporte lt::ckral de carga. pasaje y turismo. de ahí que a Jos dueños 

ele esas conc..:siones de caminos y permisos para Ja explotación del servicio se les llame 

concesionarios y p..:nnisionarios qui..:ncs a Ja vez y al paso del tiempo se han 

conn:rtido en Jos propi<!larios de los auiobuses. 

Es important..: aclarar las restriccion..:s que existen para que el estado otorgue las 

concesiones o permisos ya que el articulo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Fed.:rnl nos estabkce qu..: las concesiones se otorgarán a mexicanos o 

soci..:claclcs constituidas conforme a las leyes mexicanas, así mismo agregar que las 

concesiones y permisos se ajustar:rn a las disposiciones en la materia dt: competencia 

económica y podrán ser r.:\·ocadas si no clan cumplimiento a Jo que la l<:Y en Ja materia 

les establee.:. 

El Reglamento de Autotransportc Federal y Servicios Auxiliares en su artículo 

segundo. detinc tanto el concepto de pcrmisionario como el de ruta, considerando a 

este ultimo como el espacio fisico por donde circularan Jos autobuses. 

En tal virtud debemos t:ntcncler Jos siguientes conceptos tal y como se 

relacionan: tt:nemos: 

Permisionario: Persona autorizada por Ja Secretaría de Comunicaciones y 

Transpones para prestar servicio de autotransporte federal o pára ·operar. o explotar 

servicios auxiliares. 

. ,,. ''· .. 

Ruta: Trayecto autorizado entre dos puntos, que se cÓnfigura:dentro·de caminos 

ele jurisdicción fodcral o de jurisdicción Jt::deral y local. 
.. ,'. 

·:' ; .. · " 
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Por lo antes sei'ialado_ podenws e111ender que en el trabajo de autotransport.e 

foráneo tk paSt\jeros_ el transporte qu.: se d.: puede ser urbano o foráneo, el cual se rige 

por condiciones dt: trabujo difcn:.:nh:s a otras actividades laborales sit:ndo un servicio 

conct:sionado por t:I t:stndo para su .:xplotación a particulares a los que se les 

dt:nomina permisionarios y a los que conducen los autobuses, conductores u 

op~radon:s d\! nulobus~s. 

A mayor abundamiento. las personas que se les otorga un permiso o concesión, 

la Ley las identifica como permisiunarios. los cuales deberán rt:alizar los trámites y 

rt:ndir los rt:quisitos que sei'iala d rdi:rido ordenamiento jurídico para obtener la 

concesión de explotar los caminos. t:I pt:rmiso para la operación y explotación de los 

servicios ele autotransporte federal. la jurisdicción y competencia bajo las cuales se 

n:girán. así como para la utilización d.: la vias generales ele comunicación. 

Asi ten.:mos qut: los artículos· en los cuales se encuentra regulado lo antes 

referido son los siguientes: 

El Articulo 6° st!l'iala qu.: s.: n.:quicrt: de concesión para construir, operar, 

explotar. conservar y mantt:ner los cmninos y puentes federales .. 

El 8° que se requiere permiso otorgado por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES para la op.:ración y explotación de los servicios de 

autotransporte federal de carga pasaje y turismo. 

Para la explotación ele servicio s.: n:quiere ele la existencia de las Vías Generales 

de Comunicación. debiendo entenderlas como lo establece él articulo 2° de la Ley de 

Caminos Puentes y Autou'ansportc Fctlcrul y son todos los caminos y puentes 

cxistt:lllt:s t:ll el t.:rritorio nacional por los qut: construirán paraderos y terminales así 

como por los que st: llt:\·aran a..:abo los servicios de autotransporte de carga, 
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autotransporte de pasajeros. autotransporte de turismo, servicio de p'aquetería y 

mensajería. 

Cabt: resaltar y para .:li::ctos del prt:sente estudio lo que se refiere al 

autotransporte de pasajeros qm: lo clelinc la fracción" IX del artículo anteriormente 

refrriclo como aqut:I qut: st: prt:st:nte .:n forma regular sujeto a horarios y frecuencias 

por salida y llegada el.: vehículos. 

Como pocl.:mos obst:rvar est.: documento normativo regula los aspectos de 

tcn.:nciu d.: autobuses. la d.:linición d.: responsables en caso de accidentes, quic:!n 

otorgará los pennisos para la explotación de rutas, así como cuales serán los 

requisitos que deb.:n cubrirse para construir caminos y terminales de autobuses. 

Consideramos que con la exp.:dición de este instrumento jurídico se dio un 

gran paso para la r.:gulación de 1:1 aetividad dd transporte foráneo en general, pero 

también cabt: señalar qut: también se: .:xpidió otro reglamento que tiene que ver con la 

pre,·cnción d.: accidt:ntc:s y rc:paración del daño en caso de que estos se lleguen a 

presc:ntar y que trataremos en t:I sigui.:nte punto. 

L4.L Reglamento.de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares ele 1994. 

Por su parte. el Rc:glamt:nto dt: /\utotransporte Federal y Servicios Auxiliares 

vigente. que fue publicado en el Diario Otkial de la Federación el 22 de Noviembre de 

199-L destm:an los artieulos y fra..:cion.:s que tienen que ver con los conceptos de 

permisionario y n1t:1 así como los quc eornprenden el evitar accidentes o reparación 

del daño. tanto a pasaj.:ros. terceros y eonductores, en caso de que los accidentes se 

present.:11 : 
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En su articulo 2º y en sus Jhtcciones .VII y: VIII, definen los conceptos de 

Permisionario y de Ruta. de los que ya hablamos· y de la.forma siguiente: 

Fracción VII. Permisiorrnrio: Persona autorizada por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes par:i prestur servicio de autotransporte federal o para 

operar o explotar servicios auxilian:s. 

Fracción VIII Ruta: Trayecto autorizado entre dos puntos, que se configura 

dentro de caminos de jurisdicción federal o de jurisdicción federal y local. 

Al respecto de la seguridad para los pasajeros y conductores, como condición 

para otorgar el permiso. en su artículo s<.!ptimo señala lo siguiente: 

Articulo 7º Los permisos para el servicio de autotransporte federal.de pasajeros 

se otorgar:\n a todo aquel qu.: cumpla entre otros requisitos con los:s,iguientes:. 

,,-; .:,·., ·.,,,· ' 

VI 11. Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños·a terceros; . 
'< · .. · .. - . ___ ::_,···; .,' 

IX. Póliza de seguro del \'iajero" en su caso •. la;é:.onst'¡¡n·é·i~ i'¿lfo.nclci-de ga:rantía 

en los términos del reglamento respecth·o. 

XI. Horarios mínimos.(Jornada 111:\xima de coriduc.cion), 

Por otra parle .:n su artículo 17 sellala qu.~ deben contener los permisos, según la 

naturaleza dd servicio y para que sean legales. los siguientes aspectos: 

l. i\ilotivación y rundamentacilin legal; 

11. Nombre y domicilio del permisionario; 
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11 l. .Registro federal de contribuy<:ntes: 

IV. Clase y modalidad del servicio: 

V. Derechos y obligaciones de los permisionarios; 

VI. Ruta, tratándose del s<:rvicio dt: autotransporte federal de pasajeros; 

VI l. Número y tipo de unidades que ampara; 

VI 11. Características y condicinn<:s gem:rules de operación; 

IX. Vigencia y; 

X. Causas de rcvocución y tcnninat.:ión. 

En cuanto a los tipos de servicio ¿1 artículo 18º nos señala que atendiendo a la 

forma de operación y al tipo de vehículos cuyas características y especificaciones 

t.!cnicas se dt:terminaran en la norma correspondiente, el autotransporte federal de 

pasaj~ros se clasifica en los siguientt:s se1·vicios: 

l. De lujo: 

11. Ejecuth·o: 

111. D.: primera; 

IV. Económico; 

V. iVlixto. y 
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VI. Transportación terrestre de pasajeros de.y hacia: los .puertos marít[mos y 

aeropuertos. 
' - .. ·. : 

Estos tipos de st:rvicio rt:úncn caractt:risti~as•~~sp~ciflcaspara •su ~peración, que 

deben ser supervisadas por las autoridades. p~r~ ·~ú~:·•¡l ';ÓbÍi~o ~sJari~ reciba el . ' . ' "' -· - ·-. 

servicio que ampara t:I boleto en los términos y condiciones que.- correspondan a la 

clase de ser\"icio. 

Por su parte el articulo 25º dt:I ordenamiento de referencia en su fracción V, 

señala las obligaciones que el pcnnisionario deberá tener en caso de accidentes, para 

con los terct:ros y pasaj.:ros como condición para otorgar los permisos y que es el que 

acrediten qut: cuenten con póliza dc seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros y en el caso de:: pasajc::ros. con póliza del seguro del viajero. 

Por otrn partc::. el articulo 70 c::n su fracción séptima establece que el boleto que 

se lt: entregue al pasajero. contendrá c::ntre otras cosas la mención de que se encuentra 

cubierto t:I sc::guro del viajero. 

Finalmt:nte y en reti.:rencia al articulo 36 de la ley de referencia. él articulo 89º 

del Rc::glamento nos indica que para obtener la. licencia federal de conductor será 

nect:snrio: 

Haber cumplido ,21 años de c::dad; 

Exhibir comprobante de terminación de educación básica; 

Aprobar .·Jos _exámenes psicofisicos que determine el reglamento 

respectivo, y 
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Aprobar. los cursos de capacitación y de conducción .teórica - prácticos 

con vehículos o simulndon:s. 

Ahora bien. tambi<!n es.· importm;te , revisar el. Reglamento de Transito en 

Carreteras. por lo que lo abordár~m~1.~ cn~·I siguiente punto.' 

1.4.2. R~glamen to de Transito en Carreteras 
Federales 

El 29 de marzo del ni'in 2000 fuc publicado en el Diario Oficial de la 

Fedcración. el decreto que rel"ornrn y adiciona el Reglamento de Tránsito en 

CmTeteras Federales estableciendo la obligatoriedad al conductor de autobuses, 

de portar consigo la bitácora de hnrns de servicio del conductor, que es el 

instrumento que contiene los datos diarios, para poder conocer el tiempo 

cfi::cth·u de conducción y dctenninar el de descanso. 

Dicho instrumento. <:stabkce quc los conductores deberán traer consigo una 

bitúcora de vi:~je contcniendo: 

./ Nombrc o razón social del pt:rmisionurio y su domicilio . 

./ Tipo de servicio y modalidad . 

./ Marca. modelo y placas. del vehi<.:ulo . 

./ Fecha tic clabornción dt: la bitácora . 

./ Nombre del conductor. 
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./ Número de licencia dt!I conductor y vigencia . 

./ Origen y destino. especificando la ruta a seguir . 

./ Horns: a) de salida y llegada: b) de servicio conduciendo; c) de servicio sin 

condt11.:ir. a consecuencia de pamelas no programadas; d) fuera de servicio .y e) de 

dt:scunso: 

./ Casos de excepción en los que el conductor pueda exc~ders~ dé lájornada y 

./ Firmas dd conductor y permisionario o de la persona que estadesigne. 

Con In expedición del rt:glnmento t!n cuestión, la. ~u~~~id~~ ·pretende regular 

aquí. lo que en 1979 esmblt:cía un convenio ratificado. p()r; México;,como• lo es el 

Con\'enio 153 de la OIT. que estabkcía entre otras normas)as ret~ren_tc;:s a·los tiempos 

ininterrumpidos de la jornada y periodos de descanso en la conducdón y al cual nos 

referiremos en el siguiente punto. 

L4.3. Servicio Publico de Pasajeros. 

Rt:sulta necesario estnblt!cer aqui. que el autotransporte foráneo de pasajeros es 

una actividad que hoy en dia realizan algunas empresas de particulares, y que su 

función principal es la dt: producir servicio de transporte, como también las hay 

quit:nt:s producen biem:s o productos. Cabe señalar que el servicio de transporte 

publico es una actividad propia del estado y que éste la otorgó a los particulares para 

su t:xplotación a manera de concesiones y permisos sobre las rutas o caminos por 

donde circulan los autobuses en In rt:d carretera del pais. 
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Por lo antes seiialado la Ley de Caminos. Puentes y_.Autotransporte federal 

establece lo referente u la jurisdicción y competencia, así como en que términos se 

otorgaran las concesiones y permisos. ya que corresponde a la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes. sin pe1juiciode.las otorgadas a otras dependencias: 

l. Planear lbrmulur y conducir las políticas y programas para el desarrollo de los 

caminos. puentes, servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares. 

11. Otorgar concesion.;,s y permisos a que se refiere la ley; Vigilar su 

cumplimiento y r.;,solv.;,r sobre su re\'ocación o terminación en su caso. 

Reforente n las concesion.;,s ¿¡articulo 6° establece que se requiere de concesión 

para construir. op.;,rar. explotar. conser\'ar y mantener los caminos y puentes federales. 

y por lo C(Ut! n:sp.;,cta a los permisos. se requiere permiso otorgado por In secretaria para 

la ope1w:ión y explotación de los ser\'icios dt! autotransporte federal de carga, pasaje y. 

turismo: la construcción. operación y .:xplotación de terminales de pasajeros. 

Es dt! seiialar que los requisitos paru la obtención de concesiones y permisos lo . 

.:stabkct: la norma de referencia. 

También es importante hacer referencia a la regulación que existe sobre los 
- . . . 

caminos por donde circulaú los autobuses.ª las que j uridicamente se_ les denomin_a Vías 

Gt!nt!raks de Comunicación d cual abordaremos en.el sigt;fonte.punto. 

1.4.4. Vías Generales ele ComunicaciÓn. . . 

Debemos entender por Vías Gcnernks de-__ Comunicación todos los caminos y 

puentes existentes en el territorio nacional y por los que las autoridades federales y 
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estatalt.!s como los transportistas organizados construirán paradores y terminales, así 

tmnbi¿n como por los que se llevarán a cabo los servicios de autotransporte de carga; 

autotransporte de pasajeros; autotransportc de turismo; servicio de paquetería y 

mens•~jt.!ria y demús servicios contenidos en la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransportc Federal. importúndonos resaltar en este caso, el servicio 

correspondiente al Autotransporte Foraneo de Pasajeros. 

En tal \•irtud por Autotransporte Foránl!o de Pasajeros debemos entender lo que 

establece la ley anteriormentc referidu t.!n su articulo 2° fracción IX como aqt~el que.se 

prt:sema en forma rl!gular sujeto a lrnrarios y frecuencias para la salida y llegada de 

vehículos. 

Como podemos observar la actividad del autotransporte es regulada e 

inspeccionada por la autoridad estatal. la cual debe asumir el compromiso de vigilar 

que tanto los particularl!s como a las empresas, a quien les otorgo permisos para la 

explotación del scn·icio. cumplan a cabalidad con las disposiciones establecidas en los 

diversos ordenamientos normativos que vit:nen regulando la actividad. 

En el cumplimiento de lo anterior los trabajadores del ramo y en especial. los 

conducton:s y choferes de autobuses y cmniom:s, sé deberán mantener en un óptimo 

t:stado de salud y sus condiciones de trabajo también deben ser respetadas 

íntegramente. con lo c¡ut.! se lograrú. no tan solo el bienestar de ésta clase trabajadora, 

sino garantizar la seguridad de las miles de personas que diariamente se transportan por 

autobús dichas vi as de comunicación. 
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2. Convenio 153 sobre la Duración del Trabajo y Periodos 
de Descanso (Transportes por Carretera) de 1979. 

Los antecedt:ntes del Convenio nos refier~n que la Co~fer~ncia G~~eral de la 

Organización Internacional del Trabajo convocadá en Gine.bra por el Consejo de 

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo! y congregada en dicha ciudad 

el 6 d1.: junio de 1979. en su sexag.:sima quinta reunión; después de haber decidido 

adoptar dh·ersas proposiciones relativas a la duración del trabajo y periodos de 

descanso en los transportes por carn:tera y. después de haber decidido que dichas 

proposi1.:ion1.:s rt:visan la forma de Lin Convenio Internacional, adopta, con fecha 

\'eintisicte tk junio de mil novecientos setenta y nueve, el convenio 153. que podrá ser 

citado como el Convenio sobre duración del trabajo y periodos de descanso 

(transportes por carrett!ra ). 

El C1111\'enio sobrt! duración dd trabajo y periodos de descanso en los 

transportes por carrt!tt!ra ratificado por México, en su articulo 1° de. aplicación 

internacional. i:stabkee entre otros aspi:ctos que se aplicará a los conductores 

asalariados de vt!hiculos automóviks dt:dicados profesionalmente al transporte por 

can·etera. interior o internacional. dt: mercancías personas, tanto en el caso de que 

dichos conductores estén t:mpleados en empresas de transportes por cuenta ajena o en 

t:mpresas que t:foctúen transpmtes de mt:rt:ancias o de personas por cuenta propia. 

También se aplicarn cuando trabajen en calidad éon~uctores; a los propietarios 

de vehículos dedicados prolt:sionalmcntc al transporte por ha'rre,iera. · 

' ·.:,;· . .:·.::::·.:.·.· .·· 

El Convi:nio en su articulo 2° seilnla a las perso11as rís"i6ds'o, n1orales que quedan 

excluidos dd campo de aplicación de las cli~posicid~es'.~s'd~ciriasque conduzcan los 

\'ehkulos dedieados a: 
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a) Transportes urbunos o ciertos tipos de dichos transportes, habida cuenta de 

sus condiciones técnicas de explotación y de las condiciones locales; 

b) Transportes efectuados por empresas agrícolas o forestales, en la medida en 

que dichos transportes se cf<:etúen por medio de tractores u otros véhícülos 

asignados a trabajos agrkolas o forestales locales y se ·destinen 

cxclusivan1entc a la t.!:"plotat.:il>n de t:sns ernpresas.; 

c) Transportes de enfer111os y heridos. transportes con. fines de. salvamento y 

transportes efectuados para los scrvicios de lucha contra incendios; 

d) Transportes con fines de dcl"cnsa nacional. policía y .,de los servicios del 

gobierno federal; 

t:) Transportt:s por taxi y: 

t) Transportes que. dados los tipos de vt:hículos utilizados, sus capacidades de 

transporte dc personas u de mercancías, los rec01Tidos limitados que se 

efoctúan o las velocidadt:s 111:ixi111as autorizadas, puede considerarse que no 

exigen una r<:!glamcntución cspecial en lo que concierne a la duración de la 

conducción y los periodos de dcscanso. 

Como podt:mos apreciar. cs cn la duración del trabajo, en el transporte foráneo 

de pasajcros. en donde radica la causa de la mayor parte de los accidentes de trabajo, 

dado el excesi,·o desgaste..: fisico que.: sufren los conductores al no realizar paradas para 

rt:cupe1·ar energías. poi· lo que aborclarcmos a mayor detalle los ordenamientos del 

con\'t:nio t:n éste sentido. 111as adelante. 
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Así mismo el punto 2 de este artículo señala que la autoridad o el organismo 

competente de cada país deberá lijar normas apropiadas sobre duración de la 

conducción y periodos de descanso de Jos conductores que hayan sido excluidos de la 

aplicación de las disposiciones del presente Convenio de algunas de ellas con an·eglo a 

las disposícíonc.:s del púrrafo 1 de <.!se artículo. 

Cuando las condiciones nacionales o locales en que se efectúan los transportes 

por carretera no se presten a lo establecido en el Convenio, la autoridad o el organismo 

competente de cada país, podrá autorizar prolongaciones .de la duración del trabajo 

ininterrumpido y reducciones de la durnción del descanso diario a que se refiere el 

Convenio. En tal caso el miembro interesado deberá mediante una declaración anexa a 

su ratificación. describir esas condiciones nacionales o locales, así como las 

prolongaciones. reduccíom:s o excepciones permitidas. 

Para los fines del Convenio. la t:xpresíón de duración del. trabajo ·significa el 

tiempo dedicado por los conductores asalariados: 

. . . 
a) a la conducción y a otros trabajos durante el -tiernpo de_ circulación del 

vehículo: 

b) a los trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el vehículo, sus 

past~j~ros o su curgn. 

El artículo Quinto del ínsfru1m:ntojuridico de referencia, en cuanto al tiempo de 

conducción t:stablt:ce: 

a). No dcbcrü autorizarse a ningún cónductor a conducir ininterrumpidamente 

durante mús de cuatro horas como müximo sin hacer una pausa. 
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b) .. La autoridad o el organismo competente de cada país, habida cuenta de las 

condicionl!s particulares nacionalt!s. podrú autorizar que se.sobi·epase en una hora, 

como máximo. d periodo mencionado cn .::1 púrrafo primero de éste articulo. 

c). La duración de la pausa a quc se relie1;e el pres.ente artículo y, si ha lugar, 

frac.::ionamiento ckberún cletcrminars.: por la autoridad . ..;. organismo competente de 

cada país. 

Por su parte el articulo st!xto St!ñala que la duración total máxima de 

conducción. comprendidas las horas cxtraordinarias, no deberú exceder de nueve horas 

por día ni dc 48 horas por semana. 

Las duracion<!s totaks de conducción a que se refiere el instrumento jurídico, 

debcrún reducirse en los transportes que se efectúen en condiciones particularmente 

dificiles. La autoridad o el organismo competente de cada país determinara que 

transportcs se eti:ctúan en taks condiciones y fijará la conducción totales de 

conducción aplicables a los conductorcs int<:rl!sados. 

Ahora bien en cuamo a la conducción continua que deben efectuar -los 

conclucton.:s así como a las pausas que clt:ben hacer. tenemos que el articulo Séptimo 

del mismo ordenamiento nos indica qu..: tocio conductor asalariado tendrá derecho a 

una pausa d...:spu..!s el..: cinco horas continuas d...: duración del trabajo. 

En cuanto al descanso diario ..!I artículo Octavo nos define que deberá de ser de 

diez horas consecutivas, por cada p.::riodo de 24 horas, contado a partir del comienzo 

ck la jornada de trabajo. es important..: aclarar que durante el descanso diario no deberá 

obligars.:: al conductor a permanec.:r .::n d v.:hiculo o a proximidad de este. 
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En el capitulo Noveno. se establece la excepción a la regla~ es decir una 

prolongación en la duración de la conducción y de la duración· del trabajo 

ininterrumpido. así como reducciones de la duración del descanso diario en tres casos 

r.:01110: 

a) en caso de ·accidente. ~le a\'l:ria. de retraso imprevisto; ele pérturbación del 

servicio.o d.: interrupción'del trülico: 

b) en caso de füerza mayor; 

e) cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de interés 

publico con carácter\1rgente y excepcional. 

El articulo Décimo sei'íala qut: la autoridado el organismo competente de cada 

pais dt:bt:rá cstablec.:r lo sigui.:nte: 

a) una .. cardlla indh·idual dt: control y _pr,;:scribir)as _ _. condiciones de su 

expediC:ión. su contenido y la manera en que deben útilizarla lcis conductores; 

b) un procedimiento para la cl~claración ele las horas de trabajo'efectuadas. 

Por otra partt: y respecto del empleador o permisionario: en el mismo _numeral se 

establece: 

a) Mantener. en la forma aprobada por la autoridad o _el organismo competente 

de cada país. un registro que indiqúc las horas de trabajo y de descanso de todo 

conductor por él empicado: 

b) Poner dicho registro a disposición de las autoridades _ele control en las 

condiciones que determine la autoridad o el organismo competente de cada país; 
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En lo que se refiere a la inspección. él artic;:ulo Onceavo refiere que Ia autoridad 

o el organismo competente de cada país deberá prever un sistema adecuado. de 

inspección. que compn:nda controles en las empresas y en las carre.teras y sanciones 

apropiadas t!n cuso de! infracción. 

Como podemos obscrvur el Co1wenio ,·iene a cubrir las lagunas. e.xistentes en la 

li.:y laboral. en cuunto al tiempo que tkben conducir los conductores, ya que no .existía 

reglamentación al respecto. lo qm: motivaba que se dieran abusos en cuanto a la 

duración de la jornada continua de ésti.: tipo trabajo. El problema se presenta ahora en 

vigilar que en la practica se le dé cumplimiento estricto al Convenio, que de alguna 

forma ya lo prctendi.: cubrir con el reglamento del que hablamos en el punto anterior. 

Finalmente y por lo qui.: respc..:ta al tema fiscal, pasemos a revisar algunos 

aspectos de importancia. 

3. Normas Fiscales en Materia de Autotransporte de 
J>asajeros 1995. 

En materia fiscal. la actividad d..:I autotransporte cubrirá las obligaciones de ésta 

índole de manera di!Crente a como i.:n otras actividades industriales las cubren, al 

respecto él articulo 67-1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que las 

pi.:rsonas tisicas intcgranti.:s di.: pi.:rsn1ws morales que realicen actividades de 

autotransporti.: terrestn; dt: carga o de pasajeros. en camiones o autobuses, podrán 

cumplir con las obligaciones cstablci.:idas en <::sta Ley en forma individual, siempre que 

administri.:n directamt:nt.: los vchkulus que les correspondan o aportado a la persona 

moral de que se trate. 
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Cuando opten por pagar el impw.:sto en forma individual deberán dar aviso a la 

Secretaria de 1-lacienda y Cn:dito Publico y comunicarlo por esci-ito a la persona moral 

respectiva. dentro de los tres primeros 111.:ses del ejercicio de que se trate. 

Las personas Jisicas que hayan optado por pagar el impuesto individualmente, 

podnin deducir los gastos realizados durante el ejercicio que correspondan al vehículo 

que administn:n. incluso cuando la ducwnentación comprobatoria ele los mismos se 

encuentre a nombre de la persona moral. siempre que dicha documentación reúna los 

requisitos que seiialen las clisposiciorn:s fiscales e identifique al vehículo al que 

corresponda 

Las personas morales no aeunrnlarán a sus demás ingresos aquellos que 

correspondan a sus integrantes que hubieran optado por pagar en forma individual, ni 

tampoco efeetuaran las deduceio111.:s que a dios corresponda. debiendo entregar a la 

persona física que opte por pagar el impuesto inúiviclualmente. los comprobantes de los 

gastos realizados en el ejercicio rc.:lativos al vehículo administrado por dicha persona, 

quiénes hubieran efectuado la opción a que se rdiere esta fracción, podrán deducir la 

parre que proporeionalmente ks corresponda de los gastos comunes efectuados por las 

personas morales. siempre que cumplan con los requisitos que establezca la Secretaria 

de 1 la..:ienda y Crédito Público. m~diantc disposiciones de carácter general. 

Como poch:mos apreciar. dado que resulta compleja la naturaleza de 

autotransporte forúneo de pas~jeros y por ser una actividad estratégica que reserva para 

sí el estado. pero que la tiene conccsinnmla a particulares, situación que se traduce, en 

que los que exploten la actividad. go..:..:n de ciertos beneficios. 

En tal \'irtud. los duefios de los \'chiculos, que pueden ser de 1 autobús o de 

1000. al cubrir sus impuestos como personas físicas se les permite deducir de los 

mismos. infinidad de los denominados gastos de administración, situación que no sería 
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igual si llevaran sus libros ch.: n.:gistros contables como empresas del transporte 

legalr111.:nt..: constituidas. pero en la realiclacl son muy pocas las personas que son dueñas 

ele un solo autobús. por lo general las empresas graneles absorbieron a los pequei'ios 

propietarios. siendo i:stas las que se han \'islo beneficiadas con pingues ganancias a lo 

largo ele las ultimas seis décadas. !'ero este aspecto lo volveremos abordar mas 

adelante. 

Cabe sei\alar que esta situación ele privilt:gio, tiende a desaparecer y las 

<:mpresas de transporte. necesariam<:nt.: t.:nclrún que incorporarse al régimen general de 

contribución fiscal. 
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Capítulo 11 

Marco Histórico del Autotransporte. 

1 l. l. Surgimiento del Transporte. 

En el siguiente eapitulo haremos una reseña histórica de cómo surge en el país el 

aut11tra11sporle 1.k pasajeros en general, de igual manera describiremos algunas 

11111\·ilizaL'iones de trabajadores. como parte de la legitimación de la clase obrera en 

iVIL-.~iL"<> y que diernn paso al nacimiento de organismos sindicales. como los sindicatos 

dL'I aulotransporle Júr;íneo de pasajeros, así y como los grupos de trabajadores que 

i11 rluyerun para que se ineluyera el artículo 123 (que trata sobre las condiciones de 

trabajo y de seguridad e higiene que deben prevalecer en las empresas) en la 

C '11n~1 ituei<'•n l'olílÍL'a de l<lS Estados Unidos Mexicanos y también como surgieron sus 

leyes rL'gla111e11tarias como la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Soci~1L 
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Ahora bien el transporte de personas en .el' país se remont,a a la actividad que 

realizaban los campesinos al trasladar e.n sus burros de. carga a personas y sus 

mercancías, entre los pueblos. circunvecinos que conformaban los estados, a ellos se les 

conocía y se les sigue denominando colTlo arrienJs; también se les atribuye el hecho de 

haber descubierto y abrklos éaminos que en ese entonces eran pequeñas veredas y que 

al paso. del tiempo fueron pavimentados y se>convirtieron en carreteras, por donde 

pasarían e~ principio las carretas y .posteriormente los vehículos automotor.es como los 

autoniÓviles y autobuses; que cabe señalar, vinieron a su~tltuir a las besti~s de carga. 

· Así pues tenemos que la actividad del autotransporte surge como una necesidad 
' ,•• . . . . - . . .. _ . 

de comunicación y• trásiaélo de las perscu1a's entre las pobladon'es, perÓ;diéha actividad, 

tanto en el pasado como e~ el presente, repre~enta correr cÍertos riesgos como las 

condiciones climatológicas adversas, actos de imprudencia al conducir los autobuses y 

otras másque abordáremos l11ásadelante. 

2. Desarrollo del Autotransporte Foráneo de Pasajeros. 

Si bien es cierto que la actividad del autotransporte se gesta desde principios de 

siglo, con vehículos rudimentarios y caminos prácticamente para caballos, en los cuales 

se presentaban un sin fin de accidentes y donde corrían todo tipo de riesgos, tanto para 

operadores o choferes como para los usuarios, no es sino hasta 1970 cuando se incluye 

en la Ley Federal del Trabajo el apartado de trabajos especiales que contiene al 

autotransporte, ya que esta actividad por lo riesgosa, resulta ser diferente a las demás. 
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Pero partir del análisis de este sector de trabajadores resultaría ser 

prúcticamcnte incompkto. es por ello que es necesario revisar el nacimiento y 

desarrollo de otros grupos de trab•~iadnrt:s. t:s decir, el del movimiento obrero en su 

co1~junto. para así podt:r comprender como se gestó y se presentó éste movimiento con 

los choferes o conductores del autotransporte, en tal virtud en los siguientes puntos 

abordaremos diversas etapas históricas que comprende dicho desarrollo, haciendo 

rt!lerencia a los regímenes de gobierno que se fueron sucediendo a lo largo de los 

distintos periodos. 

2.1. Periodo Pre y Posrevolucionario (1911 '-1931). 

Enjunio de 1911 los obreros organizados iniciaron una ola de huelgas que barrió 

todo c::I país. exigi¿ndose grandes aumentos de salarios, la reducción de la jornada de 

trabajo y lu abolición de algunas prúeticas administrativas hostiles, no hubo política 

olicial de represión de huelgas. y el presidente Madero, estuvo siempre en lá mejor 

disposición de recibir a las dekgaciones de huelguistas que lo solicitaban. 

Por otro lado. t:I gobierno pro,·isional de León de la Barra reaccionó de manera 

uniformemente hostil. ya que el -l de julio de 191 1 reprimió severamente a los 

trabajadon::s de los tranvías. quient:s fueron los primeros transportistas de quienes 

1<.:m:mos antccedentt:s. así como de otros olicíos. " ... casi todos los sectores importantes 

de la economía se hallaban t:n manos cxtrnqjeras. El capital británico y estadounidense 

controlaban casi a todas las emprcs•i, mineras y la naciente industria petrolera, la red 

ferroviaria era de propiedad extranjera. los servicios públicos estaban controlados por 
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el capital extrarij~_ro britá~}co y canadien~e coinoJa industria elé.ctrica y los sistemas de:: 

transporte urbm10 (tranví~s elé~tricos)''.•2 • 

. En· los .años• de 19.11 <Íl913. ~e su~~diero~ ~~s io~i~~~~s ~~ Fianci~co. León de la 
:' ,._ :. ".:.~·· ' ":-:: .. , ., -·; _.:::-, '"··~--:.' '_·.>;.··: .".!'::·~-0~{~:.·:~;~_-:-'1~:->:-:~·'?'-".;'.'. >~_'.<"~-.'~:~ '~:·;:-: °'.::'' .·:: -._ . 

Barra y de Franci~coL Mader(), así cómo de. Vic!oriano,.Huerta: Una vez m<ís se.alzó el 

pueblo mexicano en defensa de su ley fuitdamehtal, \:1~1 sistein~ fede;al y de .la 

legitimidad de sus gobernantes. 

Esta. tendencia hacia la federalización de la legislación y hacia el. fortalecimiento 

del papel del Estado, se había gestado con la creación de la Oficina del Trabajo, 

dependiente de la Secretaría de Fomento; durante el gobierno de Madero en l9ll, pero 

sobre todo con la inclusión del artículo 123 en la Constitución de 1917 y la creación de 

la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo ese mismo año. 

Para que el derecho del trabajo pudiera nacer, fue necesario que:la RévolúCión' 

rompiera co.n el pasado, destruyera la Leyes económicas del liberalismo y aniquilara el 

poder de las empresas ante el Estado. Al respecto el Maestro Mario .de Ja C11eva apunta: 

" ... el 15 dejulio de 1914, el general Huerta abandonó el poder cediendo eltriunfo a la 

Revolución. Casi inmediatamente después, los jefes de las tropas constitucio.nalistas 

iniciaron la creación del derecho del trabajo: el 8 de agos.to . se decretó· en 

Aguascalientes la reducción de la jornada de trabajo a 9 horas, .se impuso el descanso 

semanal y se prohibió cualquier reducción en los salarios. El 15 ·de septiembre se dictó 

en San Luis Potosí un decreto fijando salarios mínimos. Cuatro días mas tarde se· 

12.BARRY, Car.r. El movimiento.obrero v la política en México 1910-1929. p. 16 
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. .· 

fijaron en el Estado de Tabasco los salarios mínim()S, se reduje:> ª.C>cho horas la jornada 

de trabajo y se dancefaron las deudas de los campesinos;' .1J ... 
: ',- ,: .·.;.:.-'·_ '._ •. :·1',, ., 

Estos acciilte~imi~ntos y como ~ra de esper~rse; no s~ ~e'f1ejJ~on;:ri1 interior de 

las empresas ni en ·Í~ prácticas laborales que se daban·en. ~ll~·s:'Y~;q~~ ~lÍ.ocasiones el 

gobierno fecierai°y ~l d~ los estados, f~mentaban el incumplimie~tÓ· de 'i~s n'ormas de 

trabajo. 

·Como• una •respuesta a la injusticia y explotación que ,hizo víctimas. a los 

trabajadores, por efecto de los gobiernos sometidos a la corrupción que traía aparejado 

el capital, surge el artículo 123 el cual queda insertado en Ja Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que es promulgada el 5 de febrero de 1917. 

En el Artículo 123 Constitucional quedan establecidas, entre otras, las premisas 

fundamentales del derecho del trabajo, tales como: jornada máxima, salario mínimo, 

descanso semanal, seguridad e higiene, creación de tribunales de conciliación y 

arbitraje, prohibición del trabajo nocturno de las mujeres y niños, accidentes, 

seguros, indemnizaciones, etc. 

En el contexto antes descrito el Transporte de pasajeros empezaba a. surgir. como 

una alternativa de comunicación al interior de las ciudades y entre estas, ya :que el 

sistema ferroviario había quedado materialmente destrozado a consecuencia del 

movimiento revolucionario, por ello los ·gobiernos en turno.· co.ncesio~aron esta 

actividad, desde sus inicios, a particulares quienes empezaron a transportar ºpasajeros, 

en un principio en zonas urbanas, compitiendo con los tranviarios y posteriormente se 

13 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tom~ II P.45. 
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extendieron al · ámbito foráneo, conforme se consolidaban las ciudades y la 

infraestructura carretera de( país. 
-.·· .· ' 

Cabe ap~ni<lrq:'.e :n este periodo (1911-1931) el tipo de transporte de pasajeros 

era, comparado'~rélel ferrocarril, un tanto incómodo e inseguro, pero resultaba ser más 

rápido ·para el transporte de personas. Así tenemos que en los años veintes se 

inauguraron las primeras líneas de camiones de pasaje foráneo y viajes de México a 

Puebla y de Toluca a México, ya que fueron los camiones inicialmente experimentados, 

dadas sus buenas condiciones, en ése momento, empezaron a trasladar a las personas 

con sus equipajes, puesto que en dichas ciudades se encontraban los centros industriales 

más cercanos al Distrito Federal; cons~cuentemente la afluencia de pasajeros se iba 

incrementando y por ende, el crecimiento de autobuses, choferes y la infraestructura 

carretera. 

Es pertinente señalar que esta nueva clase trabajadora, como lo serían los 

choferes de autobuses, se regirían por condiciones de trabajo especiales, regulados 

básicamente por el Código Civil, ya que se explotaba sin medida alguna a este tipo de 

trabajadores. 

Pero volviendo al periodo de análisis de éste punto, en el decenio 1920-1930 los 

principales objetivos de la política. gu~ern~Il1erÍ-tal fueron esquemáticamente los 

siguientes: 

b).- El mejoramien~o de Iá i~fra'estru~t~l"~:d~l t?~ils~o~ti;y ~é las comunicaciones;. 

c).- La ampliación eri gran es~ala d~l sis¡ecia ~clll~~tivb: especialmente hacia el ca~po; 
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d).- La reducción del vo.Íumen del ejército )f su profesio~ali~ación y; 

e).- La elimi~aciÓnd~ los problema~ político~sC>ciales del piÍís;drirido a los mismos una 
- l-.-:,",-' 

solución corporativa. · ··e :· . .,;].'' , 
,·,·,,-.' -

Con lo antes referido podemos inferir que se tendía~ las bases para consolidar el 

desarrollo sostenido del país, en donde la actividad del transporte .jugaría un papel 

trascendental. 

Pero volviendo al transporte tenemos que una de las primeras líneas de 

Autotransporte en México, fue la denominada con el nombre de Cristóbal Colón, que 

nace en el año de 1921, con el nombre de Camiones México Cuautla y Anexas 

En terreno de los hechos, el México de 1925 contaba con muy 1'6cos eleméntos 

básicos que son indispensables para lograr un rápldo y sÓstenidodesarrpll~·eco~ó~ico: 
los caminos anticuados, la red ferroviaria gravemente dáñ~da, las ~on~Jc~eric.i_~s d~ u~ 
decenio de luchas armadas y el atraso técnico· de 'muchas industrias\ciá.ves;!)ara el 

desarrollo del país, eran algunos de los principale~ ~~~t<Ículo~' qbe >iriipé.dí~rÍ la 

modernización de la economía mexicana. 

En el terreno laboral y de la seguridad social, el Maestro l\lfario De la Cueva 

apunta lo siguiente: " ... en materia de seguridad social el presidente Obregón en 1921 

envió al Congreso de la Unión un proyecto de ley para la creación del seguro obrero; en 

1925 se promulgó la Ley General de Pensiones Civiles y Retiro; en 1926 el presidente 

Calles promulgó la Ley de Retiros y Pensiones del Ejército y Armada Nacionales y en 

1928 creó una sociedad mutualista para maestros, en caso de fallecimiento de sus 
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familiares ... "14. Todos. estos ·avances. en materia de seguridad ·social años mas tarde 

pasaron a conformar la Ley del· Seguro Social; 

Cabe señalar que si bien es cierto que la Ley Federal del Trabajo la promulgó el 

presidente Pascual Ortíz Rubio, el proyecto de la misma, fue concebido por el 

presidente Emilio Portes Gil, quien lo antecedió y a quién se le debe el fortalecimiento 

de la Conciliación y la Previsión Social, ya que en 1927 el Poder Ejecutivo expidió un 

decreto donde creaba la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Federales 

de Conciliación, que nacieron de necesidades prácticas de solucionar movimientos de 

huelga. 

En el gobierno de Calles se emprendió con energía la solución del problema de 

la reconstrucción. Dio los primeros pasos hacia la creación de una infraestructura de 

transporte moderna, estableciendo la Comisión Nacional de Caminos para financiar la 

construcción de tres importantes carreteras en un país, que carecía casi completamente 

de verdaderos caminos, excepción hecha de los pequeños tramos de México a Puebla y 

de México a Toluca",15 

Como resultado de lo anterior el 9 de enero de 1926 nace la Unión de 

Propietarios de Autotransporte México Puebla, esta empresa inicia el servicio con 7 

autobuses marca Reo Corona de Oro, con una capacidad de 18 pasajeros por autobús, 

realizando un tiempo de recorrido de 3 horas y media, de la ciudad de !vléxico a la 

ciudad de Puebla, su terminal se ubicaba en la calle de corregidora en la Cd. De·México 

y en Puebla, en el Zócalo. En ese mismo año de 1926 es cuando se inaugura la carretera 

14 DE LA CUEVA, Mario .. Ibidem. p:69. 

15,BARRY, Carr: Ibid~rri~~.i30-;1S2'. 
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México Puebla por .el entonces Presidente de la República Gral. Plutarco Elías Calles y 

en el año de 1927 i~úri~? México ¡:)uebla Flecha Roja, qué contaba con 12 unidades y 

para el año de 1928,se uri~ a. l~ empresa un competid6r, cuya razón social y nombre de 

la linea era crr61.1:10 noi:'e'.'. . , 
:-r:·, ,"~··: -

' '-.· . , 
' ' 

La formació~:del Departamento Autónomo del Trabajo en 1932, sumado a la 

Ley Federai del Trabaj6 de 1931, era signo de fortaledmiento de Ja participación 

directa del estado en la sociedad, por vías políticas como Ja conciliación, el arbitraje y' 

la previsión social. Se trataba de una respuesta estatal no violenta, a los conflictos 

obreros que se habían gestado por las propias contradicciones de orden social y 

acentuado por Jos efectos de Ja gran depresión. 

En términos del estado, la nueva legislación y el fortalecimiento de las funciones 

gubernamentales amortiguaron. el conflicto, sin lograr que el movimiento obrero 

apoyara el régimen. De haber continuado una relación de esta naturaleza, donde el 

régimen carecía de un aliado sindical fundamental, difícilmente el sistema político 

podría hegemonizar a Ja sociedad a través de la inclusión de los principales gremios 

como lo fue la CROM al ámbito propio del Estado. Pero posiblemente tampoco habría 

logrado el movimiento obrero alcanzar el peso nacional, que en unos años más ade'tante 

obtendría. 

Finalmente resulta importante destacar Jo que· el Maestre>' Mario .de· Ja ,Cueva 

apunta al respecto de Ja Ley Federal del Trabajo"··- en el año de 193ila.Secrét~'rla,de 

Industria Comercio y Trabajo formuló un proyectodé Ley Federal del Tiabaj~ qúe 

tomó en consideración Jos proyectos y leyes anteriores, habiéndose, dis~~tido. por ios 

integrantes del Congreso de Ja Unión, en un pedoCi~extr~~!din~rio de~esi~n~s. ~ismo 
que con modificaciones sin trascendencia lo aprobó'.~siend6·p~~mulgada JaLey Federal 

del Trabajo el 18 de agosto de 1931 durante,~! l'égiinen\cte gobierno del presidente 
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Pascual Ortiz Rubio. La Ley láboral tcníaoriginalmente 685 artículos y 14 transitorios, 

ha sido reformada y adicionada desde entonces en diversas ocasion.es ... "16. 

Por lo que respecta al transporte en 1 932, la línea México Puebla Flecha Roja 

realiza convenios con dos empresas importantes: La unión de Camioneros de Oriente 

que cubría la ruta Pt1t:bla Peróte y la Alianza Camionera Veracruzana, que cubrían la 

ruta de Peróte a Veracruz y es a partir de esos convenios cuando la línea México Puebla 

Flecha Roja. extiende su ruta hasta el Puerto de Veracruz vía Jalapa, realizando un 

tiempo d.: n.:corrido d.: 1 O horas. partiendo de la ciudad de México. 

2.2. Periodo Comprendido entre los Gobiernos de 
Lúzaro C~írdenas del Río a lVIiguel Alemán Velazco. 

De los aspectos más .·sobresalientes que se presentaron en 'el Cardenismo cabe 

destacar los que ti.:nen que ver con el crecimiento económico: 

El gobit:rno de Lázaro Ctírdenas. acentuó la intervención del Estado en la 

economía y aceleró el ritmo del desarrollo económico, transforman.do la anacrónica 

estrm:tura de.:! campo. desatando fuerzas que le permitieran amplíar la base de lá 

economía y perreccionar las instituciones e instrumentos que dejarían Hbre de escollos 

el camino a la industrialización. el presidentc consideraba que era esencial observar el 

problema económico en su int.:gridad. para que:: de este modo se pudieran vincular los 

di,·crsos sccton.:s producti\'os. 

16 DE LA CUEVA. Mario. Op.Cit..p.l-t2. 
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Entre las· •necesidades, más urgentes se encontraba la ampliación de las 

comunicaciones del país;·· que estaba estrechamente ligada a la expansión del mercado, 

pues. sin esa~ ~om~nicaciones ·muchas regiones de México continuarían aisladas a la 

introducción de mercancías,·. Las comunicaciones entre los . estados y poblaciones 

seguirían siendo difícÚes · y aún arriesgadas, ya que los pésimos caminos podrían 

ocasionar la pérdida de la mercancía. De esta manera el, gobierno prosiguió 

intensificando la construcción de carreteras y de nuevas vías férreas, en donde y como 

resultado de las primeras, se establecieron y consolidaron las primeras empresas de 

transporte foráneo de pasajeros de primera clase y de operadores dueños de su autobús, 

lo que traía aparejado, el crecimiento de choferes y permisionarios que posteriormente 

se agruparían como como patrones en las cámaras patronales, ya que eran dueños de 

sus camiones. 

" ... Con la labor que el estado desplegó, la industrialización del país tuvo las 

mejores condiciones para desarrollarse, y esto se tradujo efectivamente en un progreso 

de la industria, la expansión de ésta se expresó en el aumento de la producción 

manufacturera de los obreros ocupados en las fábricas, la participación de la industria 

en el ingreso nacional, en general en las actividades económicas existentes en el país, 

en donde las empresas de transporte jugaron un papel fundamental."17 

La política cardenista de estímulo al desarrolloeconómico, requería abrir-nuevas 

líneas de carretera y proteger las actividades ·. producti"as y comerciales, 

concediéndoles los medios de transporte para el traslado de sus filercanéías y personas a 

diversos lugares de la República, a los permisionário~. y. empresas dé transporte 

recientemente instaladas y las ya existentes. 

17 CAMACHO, Manuel. La Clase Obrera en la Historia de México. ElFuturo lnmediato.p.36. 
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Durante éste régimen de gobierno (1935-1940), el Distrito Federal era poblado 

por dos millones de habitantes, la vida era relativamente tranquila y se empezaba a 

incrementar la demanda de transporte foráneo, instalándose terminales de autobuses 

con escasos recursos en el centro de las ciudades de México y Puebla, las carreteras 

eran pocas, plagadas de peligros y en pésimas condiciones, no existían talleres y cada 

pern1isionario conducía y reparaba su propio autobús. Cada viaje representaba una 

aventura, los trabajadores escaseaban y en general a los que se dedicaban a esta 

actividad se les consideraban pioneros. 

El gobierno en turno con el fin de estimular el crecimiento y construcción de 

caminos, expide la Ley sobre Construc;:ción de Caminos en Coordinación con los 

Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 1934. En este 

contexto tenemos que Líneas como la denominada Cristóbal Colón en el año de 1935 

cambia su registro, la primera clase se denominó: Sindicato de Propietarios de Autos 

Pullman Flecha Roja, la segunda clase quedó como: Sindicato de Propietarios de 

Autocamiones Flecha Roja y recorría las ciudades de Cuautla, lzucar de Matamoros, 

Oaxaca y Pueblos circunvecinos 

Durante ese año, las empresas de transporte se consolidan y adquieren autobuses 

nuevos de doble rodada y para 1938, la Línea Flecha Roja contaba ya con 60 unidades, 

tenemos que también nace una de las empresas más fuerte y con solidez en el país, 

como lo fue la denominada Autobússe de Oriente, ADO S.A. de C.V. 

A este respecto, en la revista de la Cámara de Autotransporte, Pasaje y Turismo 

CAJ."fAPAT se comenta lo siguiente: " ... En el contexto que se describe y durante el 

periodo de referencia, la Unión de. Propietarios de Autotransporte México Puebla, 

extiende su ruta al puerto de Veracruz y nace la.nueva línea Autobuses de Oriente 

ADO, con viajes hacia eI sureste del país en 1939, ya que es la primera empresa 
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transportista en vender asientos· numerados en los autobuses más modernos, que en 

aquel entonces alcanzabanuna velocidadde120km/h y con cupo para 22 pasajeros, el 

avance de la tecnología y: Ja c~~odid;d _de autob.ús ·era n"otorio, ADO tenía 32 

autobuses con lavabo p~ra el ~~rviCÍo dé pa~ajeros"; 1~ 

En ese momento .histórico,- resulta'·_de>interés destacar que en materia de 

Seguridad Social, se da una reforma a '1a Constitución Política de 1917 en su artículo 

123 fracción XXIX del apartado "A", que para 1942 daría origen a la Ley del Seguro 

Social, que se promulgo y publico en i944, esta primera ley entró en vigor en 1944. 

Los principios de Ja Ley del Seguro Social, consignaron los avances que en esta 

materia que existínaen el mundo; Ja cuál se estructuró para los trabajadores, quienes 

para efecto de recibir atención medica en el Instituto del Seguro Social al respecto de 

las cuotas obrero patronales, tendrían Ja aportación económica menor: y Ja carga 

principal se confió a los patrones; desde un principio se dio una arbitraria intervención 

del gobierno, sin fundamento Constitucional, Ja poca atención que tubvo de parte de Jos 

juristas hizo que su avance fuera lento y sólo se combatiera en alza de las cuotas, por Ja 

lesión económica producida al sector obrero. 

Cabe señalar que esta ley mantenía Ja idea de protección _al trabajador y 

accesoriamente, en Ja medida en que lo recomendase la prudencia,· ~i~ demérito de Ja. 

calidad de los servicios, se ampliaría conforme a las condicione~ ;:~coriÓITlicas. Jo 

permitieran a otros sectores sociales, que quedaron enmarcados en. un _;jh~{ei~borado 
artículo 13 de la Ley, que rompe Ja estructura de Jos seguros ob!igatoiios:_y s'o'ITI,~te a Jos . ., ·'' ., 

~>·' 

-':' -._-- ' 

18 HERRERA FERNANDEZ, Rafael. Historia del Transp~rte en México A'.u.fÓaÚsES.p.is. 
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no asalariados del campo en sistemas de discrimin.ación, sin posibilidad de reclamar sus 

derechos y siii seguró social. 

. Esta naciente Ley de Segurldad Soéiah'.:ornprend.ería los seguros de invalidez; de 

vejez; de vida; de cesación i.r1voluntaria d~r;;rab~jo, de enfermedádes y ac~idente; de 

servicio de guardería y ·otros· más encaminados a : la protección y bienestar de · los 

trabajadores· principalmente. 

En materia de transporte en 1943 se inaugura en la Cd. De México las oficinas y 

la terminal de autobuses México Puebla Flecha Roja y en 1944 la Línea Aguila Roja 

pasa a formar parte de Flecha Roja, entrando con 55 autobuses sumando un total de 127 

unidades. En febrero de 1947 se inauguró la terminal en la calzada México Puebla 

número 38, hoy llamada Ignacio Zaragoza. Esta terminal funcionó durante 32 años 

hasta su reubicacion en la Terminal de Autobuses para el Oriente más conocida como 

TAPO y quedando ubicada al oriente de la ciudad de México. 

Con el deseo constante de mejorar día con día las uniones, líneas o empresas de 

transporte, ellos construyeron sus propias terminales como es el caso de. Autobuses de 

Oriente (ADO), quien instaló en el año de 1948 la terminal de Buena Vista en el 

Distrito Federal; un año mas tarde ,durante el periodo de gobierno de Miguel.Alemán, 

el régimen en turno inicia el programa de construcción, operación y explotación de 

caminos y puentes de pasaje, favoreciendo este a las empresas de transporte existentes, 

ya que de esta manera podían brindar mayor seguridad. 

La superación y desarrollo de los trabajadores del transporte, el prestar servicios 

de buena calidad y cumplir con el objetivo de satisfacer. un·a necesidad, aceleró el 

crecimiento de las empresas transportistas. Así con la déc~da ·de los años 50's se abre 

un capítulo que fecunda actividad en el transporte foráneÓ, se inicia la construcción de 
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otras terminales en el interior cÍe Ja República, comenzando a funcionar Jos talleres y 

refaccionarias para implementar el mantenimiento coleciivo de autobuses. 

En 1950, la empresa Cristóbal Colón cambia su Razón Social denominándose 

Autobuses México Cuautla~ Matamoros, Oaxaca y Anexas, en ese mismo año se 

adquieren los derechos de Ja cooperativa Autobuses del Sureste, un año después se. 

adquirió Ja cooperativa Díaz Ordáz, misma que se transformó en Golfo Pacífico. En 

1954 el grupo ADO adquirió acciones y derechos de Ja Sociedad Cooperativa del 

Sureste Cristóbal Colón. 

En Jo que respecta a Jos riesgos de trabajo en el transporte, se suscitaron 

accidentes de gran trascendencia, debido a que no existían normas que, regularan Jos 

límites de velocidad, no existía Ja capacitación en este tipo de trabajo, lo que se traducía 

en una acentuada falta de pericia en el manejo. Aunado a esto, se encontraban Jos 

caminos en deplorable situación y, por si fuera poco, las condiciones climatológicas no 

ayudaban para reducir Jos accidentes. 

Consecuentemente, no existían los mecanismos de supervisión y vigilancia 

adecuados para Ja actividad del autotransporte, así como tampoco Ja regulación 

específica en Ja materia, dando como resultado un elevado índice de accidentes. 

En este contexto y con Ja conformación de otras empresas, se acelera el 

crecimiento de servicios a nuevos mercados, conectar poblaciones lejanas con el 

Distrito Federal y evitar el transborde de pasajeros, de esta manera se establece 

contacto con el sureste del país. Así tenemos que el 5 de mayo de 1962 se inaugura la 

autopista México Puebla y en el año de 1964, las líneas México Cuautla Matamoros 

Oaxaca y Anexas Flecha Roja, Autobuses del Sureste y la Sociedad Cooperativa del 

Sureste Cristóbal Colón se fusionaron y se denominaron Omnibus Cristóbal Colón 
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Soci<!elael Anónima de Capital Variable. todo ello ~os·. refleja que se empézaban a 

con t"onnnr yn ._ele autobuses 

d\!sapart!i.:iun. 

2.3. Periodo compÍ·enclÍéloerltre !Os R.égímenes de 
Gobierno de Güstávo'Díaz Üi·dáz ·a Jósé López Portillo. 

En la década de los sesenta si! dan eventos relevantes en materia del 

:.mtotransporte for:im:o. el 5 ch: mayo clt: 1962 st: inaugura la autopista México Puebla, 

esta nueva autopista contribuyó a la seguridad en los viajes. reduciendo los tiempos de 

recorrido de terminal a terminal. se J..:s da mejor mantenimiento y cuidado a las 

unidadt:s coadyuvando con todo t:llo a reducir los accidentes, de igual manera se 

incursiona t:n nuevos caminos como d de Zacatlán por Tlaxcala, también se logra 

llc:gar a la ciudad de: Villahc:rmosa. ·¡ abasco y en 1969 nace otra gran empresa de 

transporte:. como resultado de ,·arias t"usiun.:s dt: líneas ele autobuses de la regíón esta 

empresa se dc:nominó Autobuses Unidos Fkcha Roja. 

También se dkron cambios importantes tales como el que las empresas de 

primera clase modi licarún el concepto de chofer a conductor. a efecto de crear una 

eualilicación en csta acti\'idad laboral. esta apart:nte distinción escondía el hecho dt: un 

proceso de dcsclasación de lo, amiguos ehoferes en dueños de los autobuses, es decir. 

c¡w: los propietarios ck la unidadcs habi:rn obtt:nido la rentabilidad esperada que les 

permitiría contratar ehofcres. que 1w s.>ln manejarían los autobuses, sino que hicieran 

todo tipo de aeth·idaclt:s. qut: adcmús ck la de conducir. estaban las de vt:ndt:r boletos. 

arn:glar las dc:scumposturas del autobús cte .. con el objeto dt: conquistar nuevas rutas 

(hacic:mlo caminos). a bcncli·~iu de los dud'íus o permisionarios de los autobuses. 

Transponar a los pusajcros o usuarios d~I s~rvicio rt!presentaba pingues ganancias para 

Marco Historico del Autotransporte 84 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conductores de Autobuses. de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

los permisionarios, quienes tenían ya conductores a su servicio o bién ¡:mra los dueños 

de las emprersas de las antiguas líneas de autobuses. 
. . . 

' ,· . : 

Volviendo a la historia de los años de refe~e~éia; '1a 're~ista de la Cáma~a del. 

Transporte cita lo siguiente:".'.. loscaminoseranmuy\nalos por Ío qué s~considerabán 
a los conductores pioneros de 16s é~C:~idrones~ suicÍdas· )la qúe>¿'r!in fl~tiÚas 'de 

autobuses con el fin de realizar viajes.~ los lugares más. recóndltos del ~~í~, 11d~ados 
así por la odisea que representaba cruzar tramos de terracería, lodo, P.~~tallos yde~ierto, 
tanto al norte como al sur del territorio."'" 

Por lo que respecta a las zonas urbanas, se continúa é:on la construcción· de 

terminales propiedad de las líneas de autobuses y se instalan talleres en las propias 

terminales a lo largo de las rutas. En 1969, las pequeñas líneas de autobuses o 

permisionarios solos, son absorbidas por las grandes compañías de transporte como lo 

fue el caso de Autobuses de Oriente y Estrella Blanca, llegando a controlar los caminos 

y rutas dél oriente y occidente de país, en servicios de primera y segunda clase: en 

donde los coriductores, quienes ya le habían redituado grandes ganancias 'a los 

permisio;arios anteriores, ahora lo harían a las grandes empresas de autotransport~. 

Por si fuera poco, a los choferes prácticamente se les obligó ·a incorpor~rse a 

sindicatos manipulados por las grandes centrales como la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM) y la Confederación RevÓlucionari'a de Obreros de 
. - . . 

México (CROM), quienes a través de sus líderes, pactaron las condiciones de trábajo, 

en algunos casos, sobrehumanas con los dueños de las grandes monopolios del 

autotransporte foráneo de pasajeros. 

19 Ibídem.p.19 
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En 1970 se inauguran las oficinas generales de las grandes empresas como ADO 

y Estrella Blanca, en las cercanías de la estación de ferrocarriles en la colonia Guerrero 

del Distrito Federal. En ese mismo año, los autobuses de ADO llegan por primera vez a 

Chetumal. Es así como el servicio se amplía al norte y sur del país, otros pasos de 

importancia en esta época es la ubicación de conductores a puestos administrativos, de 

aquellos permisionarios que no habían podido ser reubicados en las empresas grandes. 

Desde el punto de vista legislativo, en la Ley Federal del Trabajo se incluye el 

apartado de trabajos especiales, en la exposición de motivos, en su apartado XVI, de la 

Ley de 1970, explica las razones que se tuvieron en cuenta para la reglamentación de 

los trabajos especiales, a este respecto el profesor Juan Climen Beltran nos señala: 

" ... para redactar esta disposición y las reglamentaciones especiales, se tomaron en 

consideración dos circunstancias principales: primeramente, que existían trabajos de tal 

manera especiales, que las disposiciones generales de la ley no son suficientes para su 

reglamentación; en segundo lugar, se consideró la solicitud de los trabajadores y aún de 

las empresas para que se incluyeran en la ley las normas fundamentales sobre estos 

trabajos especiales. Es cierto que en los contratos colectivos podrían establecerse 

algunas de estas normas, pero la ventaja de incluirlas en la ley consiste en que las 

normas reguladoras de los trabajos especiales son el mínimo de derechos y beneficios 

de que deben disfrutar los trabajadores de los respectivos trabajos".w 

En dicho caso se encontraban las empresas transportistas, que a partir de este 

año quedaron reguladas en el título sexto de trabajos especiales capítulo sexto de 

Trabajo de Autotransportes en la Ley Federal del Trabajo y, en 1982, la Oficina 

20 Lev Federal del Trabajo .comentada por Juan B Clíment Beltran,, Ob.Cit. p.194. 
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Internacional del Trabajo (OIT) suscribe el· Convenio 153 sobre duración del trabajo 

del autotransporte forán~c:i. 

. . 
Por lo que respecta a los autobuses en la década de los setenta,. se 

comercializaron 13,086 autobuses foráneos, básicamente ~ntn:' tr~s empresas: Diesel 

Nacional (DINA), Mexicana de Autobuses S.A (MASA) y fabrica Nádonal de 

Autobuses. Todas ellas formaban parte del sueño de fabricar autobuses mexicanos. En 

las dos primeras, se habían invertido una buena cantidad de millones con el fin de ser 

autosuficientes en este sector. Una década después, el mercado experimentó una caída 

de 19.83%, al comercializase 10,490 autobuses. Por estos años, Fabrica Nacional de 

Autobuses dejó de producir sus unidades y en el mercado sólo quedaron las dos 

empresas paraestatales. Sin embargo, en 1986, con la celebración del Mundial de 

Fútbol "México" 86'', equipos como Alemania y Brasil importaron autobuses 

Mercedes Benz y los empresarios del autotransporte de pasaje y turismo, iniciaron los 

tramites para importar también esta clase de autobuses. 

El 13 de diciembre de 1973, se inauguraba Central de Autobuses del Norte en 

donde las diversas líneas de autobuses de primera y segunda clase, iniciarían sus 

actividades al norte del país y el 9 de mayo de 1979, se construye la Terminal de 

Autobuses de Pasajeros de Oriente (TAPO) ubicada al oriente de la ciudad y 

posteriormente se construirán las terminales que administraran las corridas hacia el sur. 

Al iniciar la década de los ochentas, las empresas del transporte siguen 

creciendo, pero también se ven inmersas en los riesgos de carreteras. Ante tales 

condiciones, se buscan sistemas de trabajo más racionales que permitan incrementar los 

índices de seguridad. Se opta por la implementación del sistema de dos conductores, se 

efectúan exámenes médicos de admisión más estrictos, se inician programas de 

capacitación para conductores. Todo esto como consecuencia de los accidentes en 
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carretera por jornadas excesivas de conducción, por lo que las empresas del. transporte 

foráneo optaron por asumir las medidas antes referidas, como la única alternativa viable 

¡;>ara poder seguir compitiendo entre ellas. 

. ' .: ,-

En materiá•de.autobúses, en 1990 arrancaba el cambio' en este sector. Primero 

Dina, ya com~ empresa privada, firmaron un convenio con'la.biasileña Marcopolo, con 

lo cual ofrecfa''otia clase de autobuses al mercado nacional.. : 

Omnibus~s:I~t~grales que.fue una armadora 'ffiexica~~ •. rirrari~aba ope~adones en 
:• ".• •'.; >' ' • • o• • • - e'•' • •• , : e • -; <, ;_•. •.•-;.•:, t;-•;¡ • • •''e'- 'i' ·~ ·.~, • • •' 

Aguascalientes; ! .Por, su' parte, Mercedes~Benz/révo!Uciónó'~(;rnercádo con sus 

autobuses import~d~s desde· Brasil y emp;e¿a'· com~'.k~1;~;~_ T~rr~stt~~ nacionales 

(ETN), arrancó operaciones. Mexicana de Aut~bus~~·.~~ ~i~ ~~r.~~~. p~rfo ~e empr~sas 
del gobierno, realizó un convenio con Busscar para 'ofr~cer sus carrCÍ¡;erÍas,enlVIéxico. 

~ . ., ;._ , .. ; . '·. 
'·.,~ :: __ :~:.....-~:;_·{~:. ~: .•... ··' < ~- -~::· 

• ;_,,,,_ :.;;-;. ~-:" ' -~--=! . 

En esta misma década, el Grupo Volvo adquirió MASA Co~/i Íll~rc~do abierto 

y una infinidad de tratados comerciales fir~~cl~~; l~~~i'iiii;t~~i~~~~~s'~~:: ~~l ~~ctor 
.:·.,··:.: ' - . -- ,-.. · 

apuntaban sus inversiones al país. >:·:·-: 

A partir del año 2000, los cambios fueron más p;~nu~~fad~s;i Dina de Autobuses se 

convirtió en Motor Couch Industries-Mexi~~- Scani~ encontró de forma independiente 

al mercado de autobuses foráneos. 

Volvo Bus finalizó su convenio con Busscar. Esta empresa, a su vez, adquirió 

las instalaciones de Omnibuses Integrales en Aguascalientes. Marcopolo terminó su 

relación con Dina Autobses/MCI-Mexic, pero arrancó una conversión con Mercedes 

Benz, que reingresó al mercado. Irizar, por su parte, también está en México 

ofreciendo sus carrocería a todos los productores de plataformas.establecidos en el país 
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2.4. Periodo (::C>mprendido entre los ·Regí~enes de 
Gobierno de Miguel de la .Madrid a Ernesto Zedillo. 

En. el mes el<! mayo de 1983 se inició. de manera oficial y de forma integral, en 

las empresas de primera clase ubicadas en el Distrito Federal, el sistema de Tacografia 

el cual consistia en medir entre otras funciones, la velocidad a la que conducían los 

autobuses los conductores. las paradas que se hacían, el tiempo de recorrido, el cambio 

de op..:rador. etc.. logrando controlar de man..:ra global el trabajo que realizaban, así 

como los niveles máximos d..: vdocidad a la que conducian las unidades. 

Cab..: señalar que dichos instrumentos se instalaron en los autobuses, no tanto 

como una ml!dida de seguridad. sino mi1s bien como una bitácora de viaje que indicaba 

el comportamiento r!!alizaclo por los conductores, en cuanto a tramos recorridos y 

l!Stancias realizadas. am.!n de la ,·docidad a la que conducen. 

1\ partir del momento l!n que se instalaron los tacografos, los resultados fueron 

cada \"l!Z más satisfactorios. pronto se l!mpczaron a reducir el número de accidentes 

graves en carreteras. además de mejorarse la calidad de servicio y las condiciones 

nh:cúnicas de los autobuses. Así las empresas de transporte contribuían a hacer mas 

s<:guro el trnnsport<: f"orúnco d..: pasajcrns. !"aleaba ahora la participación del gobierno 

con la infn11.:stnu.:tura carrt:lt:ra. 

Así pues tl!n..:mos qu..: <:n el mio d..: 1983 se expide un decreto el cual establece 

la obligatoriedad d..: tener tacógral'ó o computadora a bordo, o cualquier otro sistema 

electrónico que permita <:ontrnlar la \'clo<:idad: en 1985 empresas de transporte como la 

dcnomim1da Autobuses de Ori<:nte (/\.IJ.0.). implanta además del tacógrafo en sus 

autobuses. un límite ck velocidad mú:dma permisible de 95 kilómetros por hora, el 

Marco Historico del Autotransporte 89 



Condiciones Jurldicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foráneo de Pasajeros 1970 - 2001 

recorrido en todos los viajes con dos conductores, así como tambien hace la solicitud a 

Ja autoridad de la señalización en carreteras. Todas éstas medidas contribuyeron en 

gran medida,a reducir el numero de accidentes que sucedían en las carreteras del país. 

de igual manera los permisionarios organizados empujaron por que se construyeran 

grandes terminales en las ciudades que comunicaban con el Distrito Federal, como lo 

fue la construcción de la Central de Autobuses de Puebla en mayo de 1988. 

Entre 1990 y 1991, como parte del ambicioso programa de reforma estructural 

impulsado por el gobierno de la República, se instrumentó un conjunto de medidas que 

cambiaron profundamente el perfil de la actividad del autotransporte. Destacan entre 

ellas: la desregulación de la actividad; la liberación de los mercados; la liberación de 

tarifas; la libre importación de equipos; el cambio del régimen fiscal y la apertura 

externa en el marco del tratado de libre comercio. 

Una vez concluida la desregularización de la actividad, resultaba impostergable 

un nuevo ordenamiento legal que permitiese formalizar el sustento jurídico a las nuevas 

bases, normas y reglas de operación del autotransporte, por lo cual el gobierno no tardó 

en crear Ja Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal, publicada el 22 de 

diciembre de 1993 y que entraba en vigencia en 1994, abrogando a la Ley sobre 

Construcción de Caminos, que en cooperación con los Estados de la República fue 

publicada en 1934, la cual representaba ya un obstáculo para la industria del 

autotransporte, traduciéndose en un rezago tecnológico y consecuentemente en mayores 

riesgos en la actividad del autotransporte foráneo de pasajeros. 

En especial en los años de 1993 y 1994 diversos sucesos de carácter económico, 

político y social, conmovieron la conciencia nacional y alteraron el clima de paz y 

concordia para los mexicanos, el autotransporte se vio impactado con lo : que se 

acrecentó el clima de inseguridad en las carreteras así como en la co11ducción, 1() que 

. . 
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dio píe al nacimiento del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios, el 22 de 

noviembre de 1995, que se refería entre otros aspectos, a las condiciones para que se 

diera la actividad segura del autotransporte, es decir a la responsabilidad de los 

transportistas en daños que sufran los pasajeros y los rigurosos requisitos que se tenían 

que cubrir, para la obtención de las licencias de los conductores. 

En tal virtud, el ejecutivo federal el 29 de marzo del año 2000, expidió el decreto 

que reforma y adiciona el Reglamento de Tránsito en carreteras federales, que obliga a 

los operadores de autobuses a traer consigo una bitácora de viaje, este Reglamento nos 

muestra en casi todas las medidas contenidas, la intención de reducir los accidentes de 

trabajo y sus lamentables consecuencias, así como en quién deberá fincarse la 

responsabilidad de los mismos. 

Este Reglamento tiene un antecedente histórico como lo fue el Convenio 153 

Sobre Duración del Trabajo y Periodos de Descanso en los Transportes por.Carretera 

de la Oficina Internacional del Trabajo ( OIT ), que data de 1979 y en donde el 

gobierno de México lo ratifica, en el Reglamento podemos encontrar su instrumento 

práctico de aplicación y a la cual nos referiremos en el siguiente capítulo. 

Finalmente y a últimas fechas (2000 ), las empresas dedicadas al autoiran,sporte 

de pasajeros han realizado un esfuerzo extraordinario por ser más prod~ctivas 

estableciendo una competencia mas abierta en la prestación der servicio, 

proporcionando con la renovación de sus equipos mas seguridad, comodidad·y confort, 

sin embargo, existen aspectos que no han podido evolucionar favorablemerite, como es 

el índice de accidentes y sus laml!ntables consecuencias, en donde intervienen factores 

de diversa índole como lo son las condiciones físicas y ambientales de las carreteras, el 

estado mecánico de los autobuses y las condiciones de trabajo en la que vienen 

operando los conductores, siendo esta última la causa mayormente detectada del alto 
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índice de accidentes. No obstante lo anterior y aunque de manera comparativa con la 

década anterior, los accidentes de tránsito han disminuido en los últimos tiempos. 

Contrario a esto, los problemas y repercusiones, en ocasiones· irreparables, como la 

perdida de vidas humanas, lesiones, malgasto de horas - hombre y cuantiosas perdidas 

materiales, han aumentado. 

Por lo anteriormente referido, consideramos que en el presente se debe 'crear a la 

brevedad posible, medidas tendientes a cumplir con los niveles mínimos de seguridad 

en el transporte carretero, con el fin de integrar un programa de acción inmediat<t para 

mejorar la seguridad y reducir el número de accidentes, ya que el objetivo principal de 

las empresas de transporte es el de la seguridad del conductor y pasajeros amén de 

transportarlo de un origen a un destino. 

Con lo hasta aquí manifestado, consideramos que abarcamos el márco histórico 

en que se desarrolló el autotransporte y las medidas de seguridad que se fueron 

adoptando, para reducir los riesgos de trabajo, por lo que pasaremos en el siguiente 

capitulo a tratar las condiciones de trabajo propiamente dichas en que laboran los 

conductores. 
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Capítulo 111 

Condiciones de Trabajo en 
Conductores de Autobuses de 

Transporte Foráneo de Pasajeros. 

n 1.1. Condiciones Generales ele Trabajo 

Las condiciones clt: trabajo. así como los riesgos y enfermedades a los que se 

i;:ncucntran expuestos los conductores dc autobus<::s de pasaje y turismo. suelen ser 

di\·crsns y 0stos dependen en gran 111cdida de las deficientt:s eondiciont:s de trabajo 

en que prestan sus scrvicins. sin d..:jar d..: lado a los operadores qm: trnnsportt: de 

carga. quic...:1H:s ¡u.h:1nús de sufrir ac..:idl!nll.:s y t:nfennt!dades propias dt! la actividad. 

suclcn ser objeto dc ..:ondi..:ioncs de trabajo aún peon::s. que los conductores dt: 

past\jC. sin dcjar de lado las adi..:..:i.,nes que adquieren ingirit:ndo todo tipo de 

substancias ¡llc...:ohólh.:as. narcóticas o drogas cn..:rvantes para aguantar las jornadas. 
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En lal \·inud. <.:n .:si<.: <.:apílulu nos abocaremos a tratar las condiciones de 

trabajo qu.: .:stabk<:<: la ky laboral y la d.: seguridad social. en donde. como ya 

\'i111os antes. sw: c:stablcccn los ricsgos y cntf.:nnedades a las que se encuentran 

<:xpu.:stos los .:ondu<.:tor<.:s. todo <.:!lo <:on .:1 objeto de esclarecer las causas que 

g<.:n<:ran <:ondkiom:s laboral<:s irr<.:gular<.:s y actos inseguros de la actividad del 

transporte rorúnco de pasajeros. 

l. l. Condiciones ele Trabajo. 

Como ya lo tratamos en d primer capitulo. a la Le;:y Federal del Trabajo. en 

su título s<.:xto d.: Trabajos Esp.:daks. Capitulo VI de Trabajo de Auto transportes, 

s<.: <:stabk.:.:n cuales d.:b.:n s.:r las <:ondiciones de trabajo en que prestarán sus 

s.:n·icios los ..:onductor.:s . ..:holi::r.:s u operadores de autobuses. Por principio de 

cm:nltls. <.:! ani<:ulo 256 d.: ésta ky d<.:line a la relación de trabajo en el 

autotransport.: como las rdacion.:s ..:mrc los choferes, conducton::s, operadores • 

..:obrudor.:s y d.:mús lrabajador.:s qu<.: pr..:,1<.:n serdcios a bordo de auto transportes de 

st::r\. icio público. dl! pu~wjt!ros. dl! 1.:ur~;,1 o rnixtos. foránt!os o urbanos. tales como 

autobuses. ca1nioncs. catnioncras o aut(l11h·,,-j(cs. y Jos propit!tarios o pern1isionarios 

d..: los \·d1í<:ulos. son r<.:la<:inn<:s d.: 1rnhaju y quedan sujetas a las disposiciones de 

L"slc capitulo. 

Ptll" nlro lado. i.:I 25 7 dclini.: la li.,nna en con10 st: tijnrñ y deberá pagar el 

salario <:slahl.:..:i..:ndolo 1:0111u <.:I qu<.: '" li.iarú por día. por viaje. por boletos vendidos 

o por l:iri.:uilo o kiló1ni.:tros reL"o1Tidl1s ~ consiscira c;:n una cantidad fija. o en una 

prinrn sohr<.: los ingr.:sos o la <:antidad qu<: .:xc.:da a un ingreso determinado, o en dos 
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n nuls de.: c.:stas nH.nlalidudc.:s sin que.: ..:n ningún caso pueda ser inferior- al salario 

1níni1no. 

Si cl salario sc lijc por \'iajc. los trabajadores tienen derecho a un aumento 

proporcional cn caso dc prolongm:il>n o retardo del termino normal dt:I viaje, por 

causa quc "" lcs sca imputablc. 1.<1' '<alarios no podrán reducirse si St! abrevia el 

,·iajc. cualquicra quc sca la causa. l:n lus transportes urbanos o de circuito, los 

trabajadorcs tkncn dcrccho a quc sc lcs pague el salario en los casos de interrupción 

dcl sc1Ticiu. por causas quc no lcs scan imputubles. tampoco se considera violatorio 

dcl principio dc igualdad dc salario. la disposición que estipula salarios distintos para 

trabajo igual. sicmprc y cuando .:stc sc p1·cste en lineas o servicios de diversa 

...:at...:goría. 

Si bien cs cierto que cn la mayoría de los contratos colectivos se establece la 

forma de pago dcl salario en los términos quc la ley establece, no lo es el hecho· del 

tiempo dc duración de la jornada. sicmlo estc aspecto él más delicado y al que 

nh:nd...:n:n1os 1nas ad~lante. 

E,; importantc scfü1lar aquí. quc ya cn cl artículo 257 se empieza por desviar la 

disposiciún quc sc1iala para trabajo igual salario igual. haciendo una. diferenciación 

por tipo dc s.:rdcio y cn el articulo 258. sc dispone que aumentará en un 16.66% el 

s¡lfariu d..: ilh dias de.: dt.:~...:ans0 y par¡t ~I c.:aso dt: ,·acaciones o ind~n1nizaCionés, a lo 

quc cstablcc.: cl púrrali.1 2do dcl artículo 81) dc la misma ley que es el de los (11timos 

trcinta días laborados. 

l:n cuanto a la rcsponsabilidad dc la relación de trab(\jo. d artículo 260 nos 

indka quc ..:1 propietario del ,·cltículo y el concesionario o pcrmisionario son 
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solidarimncntc rcsponsablcs dc la~ 11hliga..:iunes derivadus de las relaciones de 

trabajo~ dc la ky. 

Con lo antcriur. nos qucdu ..:larn quc en la mayoría de las ·.veces. el que 

conduce: ..:1 autobús no ..:s ..:! prupi..:tariu de la u;1i.1.act.>por ·10. que st! tinca la 

r..:sponsahilidad al que si In es.·como lo son elconcesionario o permisionario. 

Actualmente las empresas de transportes constituidas legalmente. aglutinan a 

,·arios p.:rmisionarins y son ellas en dond.: finalmente recaen las responsabilidades 

de divcrsa índole:: juridiéa: siendo el rcprcscntante legal de t:sas empresas quien las 

ilSUJlHl. 

Corno en toda norma existen dcrcd10s y obligaciones para ambas partes y por 

lo que: r.:spccta a los trabajadurt:s el articulo 261 le seiiala prohibiciones como: 

co1110: 

l. El uso de bebidas alcoh1"ili..:as durante In prestación del servicio y en las 

duct: horus ;.111lt:riorl.!s a :->u inh.:iación: 

11. Usar nan.:óticos o drogas cne1Tantes dentro o fuera de sus horas de 

trnb•~i''· sin prescripciún médica. Antes de iniciar el servicio, el 

trabt~jador dcbcrü poncr cl h..:cho. en conocimiento del patrón y 

prcscntarlc la prcscripciún suscrita por el 1n.:!dico: y 

111. Rl.!cibir carg<.t o pasaj~ l'w.:ra dt: los lugares señalados por la e111presa 

para c.:sus ti n~s. 

l'nr ntra panc c1 articulo 262 sc1iala obligaciones especificas para conductores 
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l. ~rratar al pasaje con i.:nrt..:sia ~ i:snu:ro y a In carga con precaución; 

11. Somctcrst: a los cxümencs m.:dicos periódicos que prevengan las leyes y 

d.:mús normas dt: trabajo: 

111. Cuidar d buen run.:ion:1111it:nto de los vehículos e informar al patrón de 

cualquit:r despt:rli!cto que ohscrnm: 

IV. Hacer durnntt! d vilÜt! las n:paraciont!s de emergencia que permitan sus 

conocimientos. la herramit:tlla y las refacciones de que dispongan. Si 

no es posible hat!<:r las rt!paraciones. pero si el vehículo puede 

.:ontinuar circulando. conducirlo hasta el poblado más próximo o hasta 

el lugar sc:ñnlndo pnrn su rt:pnrnción; y 

V. Obsern1r los n::glam.:ntos de tránsito y las indicaciones técnicas que 

dicten las autoridades y cl pntrón. 

Pero también cn ..:1 artículo 263. a los patrones se les asignan obligaciones que 

consist.:n .:n pagar los gastos dt! hospcdajt! y alimentación de los trabajadores, 

cuando se prolonguo.: o rctardt! el ,·iajt! por causa que no sea imputable a éstos, así 

t..:01110: 

1. Hacer las rcparaciont!s parn garantizar ..:1 buen funcionamiento del vehículo y la 

s.:guridad d.: los trabajador.:s. usuarios y público en general: 
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., Dotar a !ns 'i.:hkulns ck la hi.:rramii.:nt:1 y refacciones indispensables para las 

3. Obsi.:rn1r las disposiciones de los Ri.:glami.:ntos de Tránsito sobre condiciones de 

runeiun:unit:nto y st:guridad de los \"1.!hi<:ulos. 

Cabe;: señalar que en c!sta últimú fracdón, las modificaciones que fueron 

publi<:adas t:n el D.0.F d '29 de marzo del 2000 en el Reglamento de Transito; 
, . . - ," . 

obligan. tanto a conductores como üpi.:rmisionarios. a traer en el autobús la bitácora 

de \'iaje. i.:n donde vienen establecidas ,las horas de conducción efectiva y periodos 

de descanso qut: deben realizar los opi.:radores en los viajes. 

Finalmente el articulo 264 dd apartado en cuestión se definen las causas de 

n.:scisioncs cspccílicus con10: 

l. La negativa a elei.:tuar ..:! ,·i:1je contratado o su inten-upción sin causa 

justi tienda. Ser:l eonsidi.:rada en todo <:aso causa justificada, la circunstancia de que 

...:1 vt.:hiculo no n.:úna las conc.li...:iont..:s c..h.: s~guridad indispensables para garantizar la 

\·ida de !ns trabajadores. usuarios y di.:! plihlko en general: y 

11. La disminui.:ión importami.: ~ ri.:iterada del volum.:n de in.gresos. salvo que 

...:oncun·n11 circunst;.111cins justi fic;.1das. 

Condiciones de Trabaja 98 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conouctores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

Ahora en t:I siguiente punto abordaremos las condiciones de seguridad e 

higiene:: qt11.: deben prenilcct:r en la ac1i,·idad del transporte; 

1-2. Condiciones de Seguridad e Higiene. 

La clasilicación de:: las t:mprt:sas conforme a clases y grados de riesgo tiene 

bast:s jurídicas disculibles en t:I arti<.:ulo l 23 de la Constitución. fracciones XIV y 

XV. que deicrminan la rc::sponsabilidad dt:I patrón en el supuesto de accidentes de 

trabajo y t:nfermt:dadt:s profesionaks. sin permitir convenio que implique 

disminución o renuncia a los ckrt:chos del trabajador (fracción XXVU), por tratarse 

dt: normas de ordt:n público. 

Una norma st:cunduria de ese artículo lo es la Ley del Seguro Social, que 

dispone qut: t:I Instituto Mt:xicano del St:guro Social ( llV!SS ) st: subroga a las 

obligaciones cid patrón t:slabkcidas en la L<::y F<::deral del Trabajo, por el simple 

heehu de haberki inseriiu en el lnsliluw. e incluso cuando sin darlo de alta, el 

trabajador tH.:uda a los se1Ticios m.:di<.:ns ) reciba prestaciones, por las que fincará 

capitales constitutivos al patrón (ellbrn global de prestaciones otorgadas por el IlV!SS 

en caso dt: omisión culpable del palrón). como reembolso del monto de los 

bt:nelicios olorgados al trabajador o a sus familiares. 

Al rt:specto de los riesgos de trabtlÍº citaremos lo que t:I maestro Mario de la 

Cue\·a comenta en uno de sus textos que habla del tema de referencia: " ... todo 

trabajador supone peligros y particularmente el industrial. El patrono que hace 
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trub:\jar a un obrero. le expone al ri<:sgo de los accidentes. Claro e~ta que no puede 

decirse que incutTt: en culpa porque es una nect:sidad del progreso industrial y una 

consecuencia dt: la complejidad moderna del maquinismo. Sin t:mbargo. es evidente 

que esos pclig.ros del trab:\jO son causas dt: accidentes para t!1 obrero, pues 

...:onstituyt..:11 unu ..:sp'"'~ei...: de \"cnganza d!.!I progreso. No es justo que las víctimas no 

tengan una rcparnción en los casos en que no puedt:n probar la culpa del patrón; la 

equidad indica qut: seria una grave injusticia. El patrón obtit:ne un beneficio de esta 

utikria peligrosa y .:s cquitati\'U qu.: sopurtt: los riesgos. El trabajador lesionado en 

su trabajo profesional cl.:b.: st:r indemnizado por aquel en cuyo provecho realizaba el 

trabajo: para ...:1 patrón i.:l accidente es un rÍt!sgo profesional".11 

En .:1 caso ele los rit:sgos o aceich!ntt:s y enformedades de trabajo en el 

autotransport<:. se pres.:ntan en buc::n:1 meclicla, en el clesarrol'lo de la actividad 

propi:um:nte dicha. en donde:: las t:nfcrmt:dades de trabajo abarcan entre otros los 

siguicntc;::s padecin1ientos: 

a). - Problemas respiratorios. producidos tanto por el constante cambio de 

climas así como por el aire acondicionado que trat:n los autobuses; 

b.-Cardiovasculart:s. por los constantes cambios de altitud al trasladarse de 

una región a otra: 

c). -D.: columna vertebral. por t:I constante golpeteo por transitar en las 

cn1Tctcras_ an1en de la postura: 

D.- Gústricos. por no .tener un lugar lijo e higiénico en donde alimentarse; 

:i CUEVA. Mario de la. El Nuevo Derecho i\.k.~icano del Trabajo.Tomo 11. Op.Cit.p.110 
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e). - Lesiones producidas en accidentes que se puedan presentar en las 

carreteras del país: 

t). - Alteraciones psicológicas. por el. constante'.estrés a( que se encuentran 

sometidos los operadores. al condueir,las· tmidades· en las_.dañadas carreteras del país 

y; 

g). - Distrncción o aislamiento en el trabajo, en virtud del abandono 

prolongado de que es objeto susf:Cunilias. al no estar con ellos por varias semanas, 

para poder cumplir el rol o secuencia de los viajes de trabajo asignados. 

En el caso del auto transpone y por la naturaleza del trabajo que se realiza, 

algunos patrones impiden a sus trabajadores que asistan a los servicios del Seguro 

Social. ckjando de lado el estado t"isico cid conductor, siendo atendido de manera 

superficial en los servicios m<!dicos internos de las empresas o bien lo envían a 

mt.'dicos paniculares. lo que da comll resultado que la salud fisica y mental de estos 

trabajadores no sea revisada de man..:ra integral. provocando con ello al paso del 

tiempo. que se pres..:nten enfermedades en d trabajador, como lesiones en la 

columna v..:rtebral o cardio\·asl:Ulan.:s que lo incapacitan totalmente, 

imposibilitündolo en d futuro para ..:1 d..:sempelio ele cualquier otra actividad laboral 

que pretenda r.:al izar. 

Pero vayamos a revisar lo que las normas en la materia nos señalan, 

emp.:zando por la Jornada de Tralnüo que es ele donde genera gran parte del 

probk:ma ck los accidentes de trabajo y que vienen establecidas en un Convenio 

lm..:rna..:ional dcl trabajo. ratilkado por i'vl..óxieo y que más adelante revisaremos. 
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Anteriormente ya comentamos que el artículo 123 Constitucional establece 

categóricamente que la Jornada de Trabajo debe sujetarse a un determinado lapso de 

tiempo dependiendo si es diurna. nocturna o mixta. durante la cual los trabajadores 

deben realizar sus labores. es decir. que en el artículo 123 se indica que la jornada 

móximn s..:ró: de ocho horns la diurna y sk:te horas la nocturna y su ley de trabajo 

n.::gla111entaria~ st: estublect!n sit:tc horas y 111edia para la mixta, pero cuando nos 

nunos a lo seiialado en él c:1pitulo VI de Trabajo de Auto transporte, únicamente se 

concr..:ta a estabkcer lo reforente ni sal:trio o forma de pago y no así al periodo de la 

Jornada de Trabajo. 

Por lo que respecta a los dias d..: dt:scanso, el citado aitículo 123, establece 

que por cada seis dins de trabajo. se deberú disfrutar de un día de descanso y en 

donde la Ley Federal del Trnbnjo en d capitulo nntes referido, no lo toca, tan.solo 

nos habla d.:I aumento al salario que deberó hacerse para el pago de dichos días. 

Por su ¡fanc.: y como ya lo ..:omcntamos anteriormente. la Ley Federal del 

Trnbajo .:stablecc en su articulo 257 . ..:limo se fijara el salario, así como lo que define 

él articulo 263 dt: las obligaciones de los patrones y, por otra parte el artículo 264 

nos estabkce las causas csp.:ciaks de n.:scisión de las relaciones de trabajo. Como 

pod..:mos npr.:cinr. en ningún 111om..:ntn éstos artículos hacen referencia al tiempo de 

conducciún y p..:riudos d..: des..:anso ..:n lus ,·iajes. que es en donde creemos radica el 

problema. yn que al no seiinlnrlo ..:spc.:cilicamente la norma. se presta a que los 

pt:rn1isionarins vinlc.:n las condii..:inni.:s d~ trabajo y seguridad e higit:nt! ya que 

..::->ponen al conductor al ponc:rlo n ..:onducir por largos periodos ininterrumpidos de 

condu..:ción que tra..: <:01110 <:ons..:cuc111.:ia. a111..;n de la presencia de la fatiga. el ingerir 

substancias daiiinas al organis1110 (drogas) pan1 aguantar 111ant:!jando sin descanso y 

dando co1no n:sultado lns accich:nti.::; i.:11 c.::.11-rt::tt!'ra. 
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Y por .si fuera poco. la lhtcciún s..:gunda del artículo 264. señala que podrá 

despcdir al trabajador justiticadamcntc si disminuyen los ingresos, es decir, baja en 

la productividad .. lo quc lleva a qu.: los conductores trabajen excesivamentc, no tan 

solo parn obtener los ingresos quc les pcrmitnn vivir, sino para que no los despidan. 

Por lo antc::riormcntc referido. pasaremos cn el siguiente punto a revisar lo que 

cstablcce t:I único instrumento jurídico. como lo. es el Convenio 153 de la Oficina 

lntcrnaciunal del Trabajo (OIT). que regula los tiempos de:: conducción y descanso en 

d auto transporte. 

Finalmente el Convcniu 153 sobre Duración del Trabajo· y Periodos de 

Dcscansu en los Transportes por Carretera. en sus. artículos 4° y 5° sefiala lo 

conccrnientc a la duración que dcbc tener la conducción ininterrumpida· en el 

autrotransporte en carretc::ras d.: la manera sigLtiente: 

l. !'ara los lincs del Con\'enio. la exprcsión de duración del trnbajo.significa 

d ti.:mpo dc::dicado por los conductor.:s asalariados: 

a) a la conducción y a otros trabajos durante el tiempo de circulación del 

\'ehículo: 

b) a los trabajos auxilian:s quc s.: .:fcctúen en relación con el vehículo, sus 

pasajeros o su carga. 

El artículo Quinto del instrum.:nto jurídico de referencia, en cuanto al tiempo 

de conducción ..:stablecc: 

1. No dcbcrú autorizarse a ningún conductor a conducir ininterrumpidamente 

durant.: mús dc cuatro horas como müximo sin hacer una pausa. 

Condiciones de Trabajo 103 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 • 2001 

2. La autoridad o d organismo .;ompetente de cada país, habida cuenta de las 

condiciones particulares nacionnli:s. podrú autorizar que se sobrepase en una hora 

.;01110 múximo d periodo mencionado .:n el púrrafo primero de este artículo. 

J. La duración de la pausn a qu.: se. refiere el presente artículo y, si ha lugar, 

lh1cdona111i.:nto deberán dcterminars.: por la autoridad u organismo competente de 

cada país. 

Por su parte el artículo sexto s.:i'iala. que la duración total máxima· de 

conducción. comprendidas las horas cxtn.io1·dinarias, no deberá exceder de nueve 

horas por día ni de 48 horas por semana. 

Las duraciones totales de conduc.;ión a que se refiere el instrumento jurídico, 

deberán reducirse en los transportes que se efectúen en condiciones particulnm1ente 

difíciles. La autoridad o el organismo competente de cada país, determinará que 

transportes se efectúan en tales condidom:s y fijará la duración total de conducción 

uplicubl..:s u los conductores inc..:n:sados. 

Ahora bien. en cuanto a In conducción continua que deben efectuar los 

conductores así como a las pausas que deben hacer, tenemos que el articulo Séptimo 

del mismo ordenamiento. nos indica qt11.: todo conductor asalariado tendrá derecho a 

una pausa despu<!s de <.:in.;o horas .;onLinuas de duración del trabajo. 

En cuanto al descanso diario. el articulo Octavo nos define q~e deberá de ser 

de di.:z horas conse.;utivas. por cada periodo de 24 horas, contado a partir del 

comknzn ck l;1 jornada d.; trabajo . .;s importante aclarar que durante el descanso 

diario. no deberá obligarse al <.:omlu.:tor a permanecer en el vehículo o a proximidad 

de cst.;. 
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En d capítulo Non:no. se establece la excepción a la regla, es decir una 

prolongación en la duración de la conducción y de la ·duración del trabajo 

ininterrumpido. así como reducciones de la duración del descanso ·diario en tres 

casos co1110: 

a) en cnso de accidente; de a\·ería. de retraso imprevisto, de .perturbación del 

servicio o de interrupción del tnilico: 

b) en caso de fuerza mayor; 

c) cuando sea necesario ascgurar el funcionamiento de servicios de interés 

público con canictcr urgente y excepciunal. 

El urtículo o¿cimo señala que la autoridad o el organismo competente de 

cada país deberá establecer lo siguiente: 

a) una cartilla individual ·de\:ontrt~I y prescribir las condiciones de su 

expedición. sucontenido y !a,ma;1,!l·a en que deben utHizarla los conductores; 

b) un procedimiento pnra la declaración de las horas de trabajo efectuadas. 

Por otrn p:irte y respecto dd empleador o permisionario en el mismo numeral 

se estublecc: 

a) Mantener. en la forma aprobada por la autoridad o el organismo 

competente de cada pnís. un registro que indique las horas de trabajo y de descanso 

de todo conductor por ¿1 empicado: 

Condiciones de Trabajo 105 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foráneo de Pasajeros 1970 • 2001 

b) Poner dicho registro a disposición de las autoridades.de control; en las 

condiciones que determine la autoridad o el organismo competente de cada país; 

.. ·:· '· ·-... •' 

En lo que se rcfi<:n: a la inspección. d articulo Undécimo refiere que la 

autoridad o el organismo competcmc de. cada país, .deberá prever ·un sistema 

adecuado de inspección. que <'<)mprend:i .:nntroles en las em.~re~as y·.en.:las carreteras 

y sanciont:s apropiadas c..:n caso de.: infntc.:cit1n. 

Como pod.:mos apreciar. el único document~ normativo .qu~ ·de forma extensa 

trata lo rel't:rente a los tiempos de trabajo y conducción de los. condu~tores de 

autobuses. lo es el Convenio 153 y que resulta ser de.aplicación forzosa ell el país, 
. . ~ . 

toda vez que es un convenio ratificado por México y en donde corresponde a las 

autoridades vigilar su cumplimiento. 

Pero en el terreno práctico. son pocas empresas las que le dan cumplimiento, 

a dicho instrumento jurídico. por ciwr algún ejemplo, empresas de auto transporte de 

pasaje como Autobuses de Oriente (:\DUJ. es la única organización que en algunos 

,·iajes. sobre todo en los largos. apli.:a dicha disposición. Para lo anterior. disponen 

los autobuses de su propiedad de aparatos electrónicos que miden los tiempos de 

conducción denominados tacógrnfos. procurando en la mayoría de los casos. que sus 

conductores no laboren mús ck nuev.: horas ni din y con los tiempos de descanso Y. 

conduc.:ión .:untinua sc11alados en .:1 Cum·enio 153, pero si nos vamos a otras 

empresas. qu.: en su mayoría esas 11<> s.: encuentran afiliadas a la CANAPA T, no 

c.:xistt: un c-ontrol al respc.:cto. 

1\quí cs irnportantt: rt:saltar quc la inspección y vigilancia, que deben de llevar 

a cabo las autoridad.:s en las carrt:tt:rns dcl país. resulta ser ineficaz, primero por que 

d gobierno no cu.:nta con la capacidud instalada que haga esa labor y, segundo, por. 
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que: la Polida Fc:dc:ral Prc:ventivu ( órgano de vigilancia de las carreteras federales), 

se concn:ta a revisar si se comc:tic:ron inlhu:eionc:s a los reglamentos respectivos y no 

u supervisar el tit:mpo de conducción ininterrumpida de los conductores .• y por si 

fuc:ra poco. c:n los centros de trabtüo y terminales. tanto los médico~ de ·la autórid~tl 

como los patronc:s. se concretan a supervisar las condiciones fisicas del trabaj~d.or y 

pocas ,-cees revisan los tic:mpos de trabajo ininterrumpido que labor.aron 

conductores. 

Por su parte y en lo refort:nte al salario (regulado en los artículos 257 a 259 

th: la L.F.T.). las emprt:sas se concretan a pagarlo cuando se hayan efectuado viajes o 

rc:corrido kilómetros y no así cuando ti<.:nc: estancias o se encuentra de guardia, lo que 

hace que t:I conductor este: buscando. siempre trabajar más para poder hacer que el 

salario que recibe le n:sultc: realmenti: rc:mum:rador a efecto de cubrir sus principales 

necesidad~s econó111icas. 

Con lo manifestado anteriorm.:ntt: y considerando. que por un lado, que los 

.:onductores no descanst:n de forma mh:eumla. ya que en la mayoría de las ocasiones 

lo hac.:n .:n un eompartimit:nto instalado en t:I autobús o en dormitorios ubicados en 

las t.:rminaks. en donde hay ruido .:n demasia. asi como las habitaciones en malas 

.:ondiciones y sin v.:ntilación ad.:cuada. impiden un descanso satisfactorio y 

suti..:it:ntc.: para podc.:r rt:cuperar las t:n..:rg.i¡1s ncct:sarias. ya que en prornedio duermen 

de -1 a 6 horas por dia. 

Por lo ant.:s manifostadu. considc:ramos que lo anterior trae como 

consecu.:neia. el qu.: s.: prt!s<:nt.:n mayor número de accidentes dado que el 

trabajador s.: encuc:mra realmc:nte fatigado sin dejar de lado que para recibir un 

salario remum:rador tienen qu.: trabajar d.: manera excesiva. situación que va en 

contra ch: su salud produci..!ndolt:s enfermedades de trabajo, de las cuales ya 
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hablamos anteriormente así como ac<:idcntes queJos llevan a incapacitarse y a vect;s 

trae como consecuencia hasta la muerte de Jos conductores. 

Ahora bien y volviendo a Jo que establece Ja ley laboral, en su capítulo IV de 

forma genérica. así como en su Articulo 263 que el patrón tiene la obligación de 

proporcionar gastos de hospedaje. alimentación e imprevistos. mantener en buen 

funcionamiento las unidades. dotar a los \·d1iculos de herramit:nta y refacciones, en 

caso nt:cesario. y observ:ir las disposiciones en materia de funcionamiento y 

seguridad de vehículos. podemos entenck:r que no existe la obligación especifica de 

proporcionar condiciones de trabajo y dc scguridad e higiene adecuadas al interior de 

los autobuses. que contribuyan de mancra directa a disminuir los riesgos y accidentes 

de trabajo por lo que las empresas de autotranporte, poco hacen a ese respecto. 

Finalmentc por lo que se relicre a Ja regulación especifica que debe contener 

la ley laboral en cuanto a periodos ininterrumpidos, así como a tiempos de descanso 

en la conducción. podemos ver en principio que no lo regula dicha norma y, por 

otro Indo. d Convenio 153 de la OlT es de nula aplicación en el territorio nacional, 

amén de las condiciones adn:rsas al respecto de las condiciones de trabajo y de 

seguridad e higiene en que sc encuentran Jos autobuses. por lo que nos encontramos 

ante un grave problema de inseguridad tanto para los conductores como el público 

usua.-io quc utiliza el servicio. basta con re,·isar los accidentes de autobuses que se 

pn:scntaron cn el periodo que abarca dc 199-1 a 1996 que fue de 12096. (anexo [) 

Ahora por lo quc rcspccta a las co11dicio111::s del camino, pasaremos a revisar 

en principio la Ley de Caminos que también debe regular la conducción segura en 

carreteras u cfecto dt: ,·cr si cfi.!ctiYa1n~nte se conten1plan acciones tendientes a 

prescrvar Ja scguridad. tanto de Jos conductores como de los pasajeros que usan el 

scrvicio dc transporte forúneo. 
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2. Condiciones ele Caminos y Púentes. 

Empecemos por revisar lo que la Ley de Camin.os Puentes y Autotransporte 

Federal establece. ésta ley fue publi<:ada en d Diario Oficial de la Federación el 22 

de diciembre de 1993. es la norma que regula las condiciones o los requisitos que 

deben cumplir los permisionarios o empresas de transporte, para la operación y 

explotación de rutas y caminos. así como. para la construcción de terminales. 

En principio la ley deja de lado d aspecto físico y emocional de los 

conductores. retomando este aspecto. únicamente para la obtención de la licencia de 

manejo. es decir. que se hace un examen m¿dico que se sujeta a ciertos requisitos 

establecidos en el reglamento de ésta ley. en donde no se revisan los tiempos 

máximos ck trabajo ni periodos mínimos de descanso en que los conductores deben 

laborar. ni baju qué condiciones de trabajo. 

De igual manera. esta ley nos establece como se organiza el servicio de 

autotransporte federal. así como quienes son los que podrán realizarlo y cuales los 

requisitos y obligaciones que deben cumplir para su explotación. que para efectos 

del presente estudio resulta necesario rcrerirlos. 

Así tenemos que d articulo 33" del citado ordenamiento jurídico, nos señala 

qu..: la pn:stación de los se1Ticios ele:: au!lltransporte federal, s..:rán: 

1. De pasajeros: 

11. D..: turismo: y 

lll. De carga 
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El artículo 34º establece que. la prestación de losservicios de autotransporte 

federal podrá realizarlo el pt:rmisionario con vehículos propios o arrendarlos, de 

acuerdo a lo dispuesto en esta ley y· sus reglanH:ntos,· los· tratados y acuerdos 

internacionules sobre la materia y nornms oliciales "mexicanas, cabe señalar que la 

obligatoriedad de la observancia del ·estricto ··cumplimiento a los Tratados y 

Convenios Internacionales que México tiene ratificados en la materia, corresponde al 

Gobierno Federal a tra\'és ele sus entidudes y de los cuales hablaremos más adelante. 

Por su parte el artículo 35° seliala que los vehículos, deberán cumplir con la 

verificación i.::cnica de sus condiciones fisicas y mecánicas y obtener la constancia 

de su aprobación. Así mismo artículo 36° nos indica que los conductores de 

vehículos de autotransporte federal. dt:b..:rán obtener y en su caso, renovar la licencia 

federal que expida la S..:cretaria. 

Y por lo que respecta a la seguridad, el artículo 37° señala que los 

permisionarios tendrán la obligación. de conformidad con la ley ·en la materia, de 

proporcionar a sus conductores capacitadón y adiestramiento, para lograr que la 

prestación de los servicios sea eficit:ntc. segura y eficaz, y el artículo 38º establece 

que los permisionarios ele los vehículos. son solidariamente responsables con sus 

conductores. en los tc:!rminos de esta ley. sus reglamentos y demás disposiciones 

legales aplicables. de los dnrios que causen con motivo de la prestación del servicio. 

De todo lo establecido en la i<.:y. en la realidad no se aplican las disposiciones 

en la materia. en virtud de actos de corrupción ya que vemos que en los accidentes 

que se llo::gan a presentar. éstos son negociados a favor del mejor postor, es decir que 

las actuai:iones o hechos que hace constar la Policía Federal Pre~·en.tiva ··serán·< a 

favor dt: las emprc::sas de auto transporte. que son las que más dinero ofrecen a·_éstas 

autoridmks. 
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Por si fut:ra poco las lict:ncias dc conducir para .conductores. se otorgan a sin 

que la autoridad s¿ ct:rciorarse dt: sus conocimientos y· aptitudes para conducir, amén 

de no valorar a p1·ofundidacl t:I t:stmlo de salud física de los trabajadores o bien en 

algunas t:mpresas o ct:ntros de capacitación no se imparte la capacitación 

especializada que certifique la aptitud de los conductores. 

En conclusión hoy en día. la autoridad todavía tiene mucho que vigilar y 

regular al respt:cto, aunado a combatir la coi-rupción que se llega a presentar, con el 

objeto de reducir dt: nrnnt:ra efectiva los accidentes y enfermedades del trabajo. 

Ahora bien por lo que st: rdiert: a la seguridad para los pasajeros y 

conductores. la autoridad como condición para otorgar los permisos para explotar el 

servicio de autotransporle federal, los otorga a todo aquel transportista que se haga 

responsablt: de los daños ocasionados a los pasajt:ros y tt:rceros involucrados. Por lo 

que respecta a la infrat:structura carrc:tcra y dado que por ley es de concesión federal 

en la constrw:ción de las mismas el Estado no ha sido eficiente en su construcción, 

cobertura y mantenimiento. situación por la cual el gobierno de Salinas de Gortari, 

se las otorgó a los particulart:s para su construcción. aunque por incosteabilidad para 

¿stos. las volvió a recuperar el Gobierno en el régimen de Ernesto Zedíllo. 

Lo importante a destacar. es el hc.:cho de que las carreteras juegan un papel 

t"undamentul en la seguridad dt: los conductores, ya que las but:nas condiciont:s en las 

quc se: encut:ntrt:n. inlluirú en la prc.:sc.:ntución de los accidentes. por lo que el 

gobit:rno licnt: la obligación dt: mantt:nt:rlas t:n óptimas condiciones. en cuanto a la 

carpc.:ta asffdtica así como a la scñalizac.:ión. sin dejar de lado de la vigilancia de la 

policía en los caminos carrett:ros. ya que fue la segunda causa de accidentes 

pn.:sentndos c.:n el pt:riodo comprt:ndido ..:ntrt: 1994 a 1996, de 1209 (anexo l). 
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3. CondicionesAmbientales y de Capacitación. 

Las condiciones nmbi<:ntah.:s también influyen en los accidentes y es 

fundamental tenerlas presentes parn evitar los accidentes, por lo· que es 

importante considerarlas a efecto de disminuir los riesgos en la actividad. 

C3 
/. ~ 
~ A:..M-B-IE_N_T_E_F_!S-!CO 

Las condiciones del conductor y el inadecuado manejo de las condiciones ambientales son la 
causa de los accidentes 

Del analisis de accidentes que han realizado en Europa: España, Yugoslavia, etc., se han 
encontrado con los siguientes porcentajes: 

{ 

90% se debe al operador 
De 1000 accidentes 3°/o se deben a ras fallas del vehículo 

60°/o se beben a probtemas del ambiente (clima. otros autobuses, calles, 
personas. etc ) 

Donde se puede observar claramente que la combinación entre los factores: conductor, mecánica, 
trafico y tiempo. es una de las razones mas importantes en la causa de los accidentes. 
Se Considera que la d1soc1ación de que la Empresa determina y cuida lineamientos y el conductor 
no concibe y no alinea sus propios intereses con los de la empresa. genera conflicto y es una causa 
de accidentes 

El Slogan es ENTRENA EN SEGURIDAD Y LLEGA BIEN AL FINAL DEL VIAJE 

Por lo anterior la Capacitación jugara un papel trascendental en le reducción de 
incidentes en virtud de que a través de ésta se logra contrarrestar los embates 
de las condiciones climatológicas y de las carreteras por lo que deberá existir una 
capacitación minima consistente en revisar los aspectos que a continuación se 
presentan: 
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A). EL PROGRAMA DE MANIOBRASDEALTO RIESGO 

l. Teoría 

1 din de durnción 

~vtñximo 16 pc:rsonas 

Caracteristicas: 
:? instructores recomendnndn (.lll~ In cnpacitación deb·e ser de Conductor a conductor. 

L
- 1 a~ish:llle 

:? autobuses 
_._____ __ 

Descripción: 

11. Práctica 

Ln parte de h:oría durn. dt! ~5 minu1os n 1 hora. 

La información transmiti1.fa dc:h~ ser con un lenguaje simple y que se ad;ipte a las 

vivencias diarias del condui.:tor. 

Se!' fo1m:nta el nito compru1cri~m1."I > la c:mpntia. 

D!.!~puC-~ ch:: l;.1 h:oriu \en el .1utohús) se- fomiliariz:in con l!I ambiente. las distancias de la 

cabi11;1, In posición otdccuad~1 -.in' ich.is. para m:J.nir:jar tramos largos. 

Durante las prácticas el conductor debe estar solo en el autobús y los otros 
participantes cama el instructor deben permanecen en tierra observando. 

Al finalizar las practicas en el mismo lugar se hacen las reflexiones, se comentan 
las experiencias de aprendizaje. intercambian sentimientos de cada uno, analizan 
condiciones y causas de las prácticas. 

a) Practica de Dirección 
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1 

1 

Ejercicio 1 
Slalom 

Ejercicio 2 
Slalom con distmctor 

L __ _ 

En la parte: h:óri..:;1 di.!' -15 min. a 1 hr .• donde se le da la información básica de 

..:úmc.) ~l!ntilrM:. dd ;1...:~,11wdo Je: los espejos. Je la distancia. con el camino, 

ambienh:. etc. E-.1¡1 parte Jebe tent:r como objetivo reforzar los hábitos 

po~itiH1~ del ..:nndw..:h'r c:11 l;.1 c;1bina y la importancia de ellos para In seguridad. 

En una di~wni.:i~1 lk .:>oo 1111~. rt!'alizar curvas continuas dejando en d conductor 

la dl:!ci~ión de l•1 '..:h_,...:id.u.I a la cual debe ir en el slalom. la velocidad la debe 

mnntc:ni:r Uuranh.: d ..:.1c:n.::icio y no debe variarla. (sin acelerar. ni frenar) 

El objcti\ o es c.¡ul! d i.:onductor sienta el ambiente fisico, tanto del autobús 

como lh: l;1s comfü:iunes de la carretera y st: acople n las dimensiones y al 

ti.indomunh:nto di:! auwtilis y logre establecer un ritmo propio. de tal manera 

ql1t: d ;.rntobú~ ~r.:-;.1 una c'tcnsión del propio conductor. 

En c~tc cjt:rcici1.' del !>l;.il1.'m anterior. se les agrega una :?º tarea adicional. (algo 

que real icr.:- micntr;."' 111;.111cja. cambiar un c.issette. sintonizar el radio. etc.) para 

que apn:mfan .a m.11h:j.ir ..:on varios estímulos en la menee y desarrollen la 

c;.1pacid~id c.k c1.,iu.:i:ntr;1ciün que: es lo más importante para lograr una reacción 

ante una :-.ituaciú11 inc-.pcr;.1da. 

Se nh:ncionó que el \ljll puede captar hasta :5 estímulos diferentes a la vez, 

pcr1.1 el cerebro sól\1 puede procesar y atender a :? de ellos. 

------·-·-----------------------' 
l C~jerclciCJ_3 ____ Est~-~-~:,::i=-~-~--~1~il'.~1--:~1 un espacio muy pequeño, para un autobús de 1:? mts ¡ 1rcular en un 

: t~I ~~,,~:
11

1¡1~:: .. ~~l::·.: ~.":~:~¡,:,~
1

,: ~¡:0
8 

s~
11

1::~:~a en el diagrama debe entrar de frente Y 
~ salirdofronto. 

~ 

El objetivo de la prác1ici1 es que: utilicen totalmente los espejos •. y hasta el 
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último ccntimetro t.11..~I espacio con el que cuentan. 

,· .. 
St! ~onoci: que el tJU" .. e.Je los conductores no utilizan las· e~pejos adici~nal~s. 

bJ Practica de Frenos 
Ejercicio 1 

Frenado total en un 
punto 

• 

St: colocan scfü1lc-s con los conos donde se va a realizar las prácticas. 

La práctica consi~h: ~n '-llh! el autobús debe venir a una velocidud de 30 km/h y 

~11 momento de: Cl"lll'ar por las mnrcas debe aplicar a fondo el freno hasta hacer 

;lltu total..-\ntt:~ d..: n .. ·;.diz;1r el ejercicio (cuando todos están en tierra), se les 

dice a lo~ p;.1rtii.:ipantt.:".., que marquen en la pista donde ellos crean que el 

e autobús se \a ;i d,:11:1h:r. Colocan una piedra o una 111<1rca pt:rsonal de acuerdo a 

10 1..1uc c;.u.l:.t uno de 1..·ll1''.'> ~rce.Los participantes realizan un frenado total. es 

decir. que se fn:nc h.i:-.w i:I fondo y cuando el autobús esté parado por completo 

::.in sai:ar t:I Jh.:1111. p~1ra c.:vitar que se descontrole el autobl1s.Después de que 

pasan a frenar a ti.n11..lo !OdLis. se realiza un análisis en tierra y comparan los 

rcsull•1dos ohtcnid\.1:-. ,_fe la marca qui:: puso c;;id:t uno de ellos con la realidad. Ja 

diswncia donde ....... panl el mnobús. además se refuerza la importancia de no 

soltar d frc:no, pnra e\ ir.ir que se pierda el control del autobl1s. 

Se comic11za con 31l l.:111 h en la primer ronda y se va elevando Ja velocidad 1 O 

K\I. en l;;1~ ::.uh~c1.:ucntc!'> \·ci.:es que pasan los conductores a renlizar el frenado 

total( .. rni..:111 .• .:'0 J...111. J 

El ohjctiHl di: la pr:ic1ica es que los p01rticipnrues se concienticen y confronten 

lo qui.!' vi\'is:ron y sintic:l'on. con lo qm: en realidad sucede en la vida diaria del 

conducror. 

El piso lktndc: !'ii: n:alicc d ejercicio debe: esrar en condiciones normales, no 

muy rugoso. no mu~ li~'-' y debe estar seco. 
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Ejercicio 2 
Frenado total con piso 

resbaloso 

• 

Ejercicio 3 
Frenado total con piso 

combinado 

2 

\j( 
• ···-····· 

Si: rcalizu i:n mi:.mu mC:h,.)dn (cn:encia. mnrca personal. prácticas. amilisis del 

n:sultado) qw: l..."11 la prúctica anterior. con la variante de que esta es una 

supcrticit: ··simuhu.ta·· n.:sbahldiza (mojada) o congelada . 

Como se ti.:111.: en 1111.:nh: In muerior experiencia de aprendizaje, el conductor se 

01sombran al ver In~ m1e" os resultados. 

Se comienza coll .10 ~m h. en la pri1m:r ronda y se va elevando la velocidad en 

l•ts subst!Clh:nh:s. 

El objetivo de la pr:lcth:a es que los participantes se concienticen y confronten 

lo que pensnron con lo que en realidad sucedió. 

Se vive la lisica a tnl\és e.Je las condiciones y variables. 

St! n;¡1liza en mismo 1m:1odo (creencia. marca personal. prácticas, análisis del 

resultado) que- c-n la pnicticn nnterior. 

L'1m parte del au1ohús circula t:n una superficie lisa (resbalosa) ·y la otra en una 

norinal. 

Esm prúcricn tiCll\." llll ;tito grndo de dificultad y se debe realizar po.r separado 

con g.rup\.lS de ..:ondu..:tl""lres que utilizan autobuses Con ~reno~. ABS ·y ~On los 

c.1ue no h . ., ticn..:11. 
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Ejercicio 4 
Frenado total en piso 

resbaloso 

• 
• I• '-------'. 

• 

Aquí c:-n lugar de que marquen en la pista. se les pregunta a los participantes 

hacia cual de In.; 3 co1minos que en el dibujo se ilustra se va a cargar el autobús 

( l t'h.:n;i n:cto. :! "e ~ira ~1 Ja derecha. 3 se gira a la izquierda) 

Se: comienza con ~O J..;m,h en In primer ronda y se va e;:Jevando In \.c:locidad en 

las subsc:cucntc:s. 

En csrn pr:lctic;a es importame conocer si los autobuses que los panicipantes 

van a manejar tic111..•11 el sistema de frenos ABS. ya que los grupos se deben 

dividir de: 01cucrdu :1 c~h: concepto. 

El objetivo de l.1 práctica es que los participantes aprendan la técnica 

lrnciCndola. no en ;wla. ··;1prendh::ndo- hncic:ndo .. 

Se n:;.1liza en 111i~1110 1111.!todo (creencia. marca personal.- prfl.cticas •. nmilisis del 

n:sull<ldo) qut: c:n l•1 pr;\ctica anterior. 

Se trabaja sobre una superficie deslizan'te : y el autobús se deb~ detener 

exacuum:ntc ck1mh: se: encuentran las marcas. ni antes ni después. 

Se ha tenido como l.!'.,pc:rh:ncin que c:I 901!-'o de los participantes frenan después 

de ltis marcas. 

El objeti\'o de: 1~1 prúctica es que hagan conciencia de cómo afectan las 

condiciones exh:rna~ de: la superficie en el frenado y que no se confien porque 

en la \'id" diaria d 1.;nn<lui:tor no tiene el control de esa variable. 
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Ejercicio 5 
Librar obstáculos 

Ejercicio 6 

• •• • 
[.. .. 
·-·-·-·~·~·~~~ 

Sc n::í.lliza en mi~mo método (cn:encin. marca personal. prácticas, análisis del 

ri.:sull•u.10) que t:n l<1 prfü:ticn anterior. 

La prúctica con~is1c 1!11 que el participante debe manejar con todas l.ns variantes 

;.11 mi!'-1110 ticmpn: l}h:-.1úculos.. camino. condiciones del autobús. etc. 

El comluctor va P"-1r el camino y e.Je pronto se le presenta un obst.áculO'-que de"be 

esquh~1r. sin dc:rrihar ninguna de las marcas. 

Se realiza en mismo método (creencia. marca personal, practicas, análisis del 

resultmlo) que en 101 prñctica anterior. 

En este cjerciciu ~e les pn:gunta al inicio ¿a qué velocidad ellos considt:ran que 

pm:den tomar }' controlar d autobús en la curva? 

En gt:nt:ral los gru1ws concluyen qtle entre 2.5 y 30 km/h. 

Todos realizan el ejercicio y normalménte llegan ·ª la conclusión de que el 

ejt!rcich.l lo Jogr:m de una manera muy sencilla. 

Después de! In primer ronúa se aumcntan·s km/h a la velocidad. teniendo como 

resultado que todll~ $C salg:m de Ja curva. 

Condiciones de Trabajo ·118 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

El objetivo de la pr:lctica t:s concientizar a los participnntes acerca de la 

importancia de In vcloddm.t. El análisis del ejercicio debe tener como cierre 

1.¡uc 1.m un m:cic.h:nh: lo~ 5km. puc:de ser la diferencia entre tener el control o no 

tenerlo. 

Al finalizar tocios los ejerc1c1os ele las practicas ele dirección y freno se hace 
una ,sesión de preguntas en donde se hace reflexionar a los participantes 
acerca de: 

Las situaciones que ocurrieron durante el día de practica, ya que 
tienen la oportunidad de ver tocia la acción y discutir la importancia de 
considerar tocios los aspectos para apl icarios en la vida diaria del trabajo 
de un conductor. 

• Entre todos buscan la solución a las situaciones que se les hayan 
presentado cuando manejaron ante una situación de riesgo o cuando 
tuvieron algún accidente. 

B). EL PROGRAMA DE ECONOMIA Y RENDIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE 

CARACTERÍSTICAS 
ESPECÍFICAS: 

"lv!anejo lnteligeme - A horro de Diesel" 

1 dia de duración 
Maximo 1 O personas 
2 instructores 
2 autobuses 
Comienzan a las 9:00 
Se hace la presentación de la fase. 
Se separan los participantes por autobuses. 
Se deja un tramo de 30 minutos o 30 Km por 

conductor de manejo,, 

'-----------'--------'E~l_c=urso teórico dura entre 25 v 35 minutos. 

TEMAS: Qué es el 
productivo 

manejo económico, inteligente 
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estrés. 

Funcionamiento psicológico en el manejo. 
Reacciones fisicas ante los estimules 
Fatiga 
Sentimientos y emociones 
Influencia de los factores como comida, sueño, 

Después del manejo libre se rccopi lan los datos de los hábitos de manejo 
que puede dar la computadora cid autobús y de impartir la teoría, se realiza 
una segunda vuelta con el autobús. . 
Durante la St!gunda vuelta se rt!aliz::i el manejo de cada conductor y en esta 
parte t!l instructor va reforzando los buenos hábitos de manejo y va realizando 
recomenclaciont!s (frenado, ::icderación, cambio de velocidad, velocidad de 
desplazamiento, consideración cid tráfico, etc.) para que se realice _.una 
manejo económico o productivo. 

Los instructores durante todo el trayecto van tomando nota "del rendimiento 
y hábitos de manejo que realiza cada conductor con respecto al tramo que 
maneja. 

En esta segunda vuelta se buscan dos resultados específicos: 

1. Que entiendan que el rendimiento de un autobús reditúa en la economía 
ele .la Empresa. 
Que si aprenden a manejar adecuadamente sus herramientas de trabajo y 
siguen los procedimientos. su viaje será mejor tanto para la empresa, 
como para el conductor (estrés, factores personales de bienestar). 

C). RECOMENDACIONES PARA UNA PISTA DE MANEJO DE 
AUTOBUSES 

MEDIDAS Y 
CARACTERÍSTICAS 

DEL LUGAR 

• 200 X 500 m. 
• Inclinación de Y, % 
• Asfalto o concreto 
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SISTEMA DE AGUA • Agua fresca o de lluvia 
• Capacidad necesaria de 30,000 a 50,000 litros 
• No son necesarios los inyectores 
• Contar con un sistema de entubado con orificios cada 25 

cm. 
~---------··~-•-_P_re_s_i_ó_n_m_i:rij_ma de 3 a 5 bares en cada barra. 

• Superficie con pintura especial SUPERFICIE 
RESBALOSA • 80 X 80 m. 

~---------~-•--P~is~t~a_c~i~rc.ular de 30 a 40 m. de diametro 

INCL/NACIONDEI • Inclinación del 5% al 8% 
LA PISTA • 80 m. de longitud 

·--• __ A_d_ic_i_o_n_a_l_1_0_0.~m_._d_e~p_i_s_ta~p_la_n_a ____________ ~ 

OBSERVACIONES • El dispos1t1vo de agua debe resbalar sobre el asfalto y 
recogerse al final. a modo de reciclaje. 

• Para la maniobra de librar el obstaculo se utiliza un 
mecanismo que se activa manualmente, de tal forma que el 
obstaculo surge del piso repentinamente, esto se debe a 

~---------•----g~u~e~e~l~c~o_n~.uctor debe reaccionar a lo im revisto. 

Consideramos que fue de suma importancia, incluir en éste capítulo el 
aspecto de capacitación a conductores, no obstante que en el punto de 
condiciones de trabajo se debió Lit: haber contemplado, pero dado que reviste 
una importancia fundamental en la reducción de incidentes consideramos de 
interés no tan solo abarcarlo. si no presentar el programa básico de 
capacitación que necesariamente tienen que cubrir todos y cada uno de los 
conductores que laboren en las empresas o líneas ele autotransporte foráneo de 
pasajeros. 

Con lo expuesto anteriormente concluimos el presente capitulo y 
entraremos al siguiente en donde pasaremos a revisar el entorno sobre el cual 
se enmarca la actividad del autotranspone foráneo de pasajeros. 
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Capítulo IV 

Entorno Sociopolítico del 
Autotransporte Foráneo de Pasaje. 

IV.1. Regulación y Vigilancia del Estado, en la 
Aplicación de las Normas en lYiateria de Transporte 
Fo ni neo. 

La incipient" clase obrera en el movimiento revolucionario de 1910, así como 

las luchas sindicales. promulgaron la inclusión del articulo 123 en la Constitución 

Política lk los Estados Unidos i'vle.xicanos. situación que posteriormente se dio paso 

a la creación dc sus l<.!yes reg.lamclllarias. como la Federal del Trabajo y la del 

Seguro Social. y en la primera se im:luye d apartado del trabajo del autotransporte, 

y la segunda los riesgos d" traba.in y beneficios derivados de los mismos. La 

regulación y vigilancia del cumplimiento de las normas de trabajo deberá ser 

Entorno Sociopolitico 122 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conduclores de Autobuses de Transporte Foráneo de Pasajeros 1970 - 2001 

supervisada a nivel foderal por las entidades federativas del trabajo y de seguridad 

soc.:ial y a nin!I local por los gobiernos y municipios locales.· 

Estas entidades del Gobierno Federal, encargadas de llevar a cabo la 

vigilanci'l y cumplimiento d.:: las normas de trabajo. son: la Dirección General de 

Inspección Federal del Trabajo ckpcnclicmc de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social: cl Instituto Mexicano del Seguro Social así como la Dirección de 

/\utotrnnsportc Fcdernl. dt:pendientc ele la Secrt:taría de Comunicaciones y 

Transportes. quient:s se encargaran de realizar. en el caso de la primera, las 

Inspecciones Federales del Trabajo •t cli.:cto dt: revisar las condiciones de trabajo y 

de seguridad e higient: cn los centros ck trabt\jo, la segunda que se le de por parte 

ele los patrones el estricto cumplimiento a la lcy en la materia y la tercera la 

autorizaciónd.: permisos de explotación ck rutas: otorgar licencias de manejo; 

ct'.:ctuar exámenes médicos y vigilar las condiciones de operación en los caminos o 

carn.:tcras del pais. 

Las !'unciones antcs rt!li::ridas s.: han \·en ido efectuando, pcro la efectividad de 

las mismas no se logra pt:rcibir. ni <.:n las cmprcsas, ni con los conductores ya que 

consideramos qut: t:n principio el gobierno no tiene la capacidad de supervisión 

instalada. quc k p.::rmita hacerlo y en segunda por lo ineficaz que resultan ser las 

m:tuncinnes que realizan dichas unidades administrativas, ya que permiten que se 

sigan ,-iolanclo lns nonnas en los ci.:ntrns dt: trabajo, así co1no el otorga1niento de 

permisos y licencias d<.: manejo sin que s<.: cubran los requisitos establecidos en los 

ordenamientos qu<.: lo señalan. el no aseguramiento de los trabajadores al IMSS y la 

cletii.:iente ,·igilancia de las <:arreterns. lo qu<.: nos conduce a pensar que se presentan 

situa..:inth.:s ... h: corrupcil.111. 
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En el caso cid autotrnnsporte. la kg_islación labornl establece cuáles serán las 

condicioni.:s de trnbajo que ckben n:gir. pc::ro al irnos al terreno de los hechos 

observamos que:: en la mayoría ele las empresas de autotransporte las condiciones de 

trubajo siguen si.::ndo muy precarias. ya que vienen sometiendo a los conductores a 

jornadas excesi,·as ch! trabajo y sin Seguro Social y las autoridades siguen sin 

srnH:ionar ..:sta eonducta. no obstantt: que dichas conductas se traducen en 

accidcnh:s carrl.!teros que tral.!11 consign Ji.::sionndas, incnpncitados y hasta la muerte, 

tanto ele los operadores como del público usuario y de terceros involucrados. 

Por su part..: las autoridad.:s el<:! Instituto Nlexicano del Seguro Social, se 

reducen a prestar los s.:rvicios de salud de:: manera altamente deficiente, procurando 

<:ludir su r.:sponsabilidad en la at<:nt:ión médica, y al momento de otorgar las 

pc::nsiones a los emplt:ados por riesgo ele trabajo, lo que lleva que en ocasiones el 

Instituto t.:nga que r.::clirecciom1r las cuotas que recauda de las empresas, destinadas a 

brindar t:I sen·icio médico. para seguir manteniendo un aparato burocrático que 

obstn.:ulizn las demandas d.: los pacientes. incumpliendo con ello en sus 

obligaciones dr.: acuerdo con la lcy. 

Al int.-:rior ele las ..:mpresas. pan:..:eria ser que el único fin que se persigue es el 

d<:: obtener altas ganancias. im·irtiendo lo menos en salarios y prestaciones; sistemas 

dt: seguridad y dt! pensiones. ya qur.: se concretan a proporcionarlt! el 111íni1no 

mant<::nimiento a lo~ autobuses. instalaciones y dormitorios. evadiendo con ello el 

cumplimknto de la h:y laboral o bit:n sobornando a las diversas autoridades, es 

de.:ir. otorgando dúdivas a los insp.:ctores del trabajo: policias de caminos y a los 

abogados d..: los trab:~jadnn:s. o bien sobnrnando al personal que labora en las Juntas 

de Conciliación y f\rhitraje n efecto d..: influir t:n las resoluciones de los juicios -

laborales qu..: los trabajadores enlabh:n .:n contra de éstas. 
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2. Función Sindical en el Autotransporte. 

Resulta necesario re\·isar el papel que vienen desempeñando los organismos 

sindicales en el autotransporte. por lo que podemos inferir que los sindicatos, en 

dond..: s..: eneuentrnn agn.:miados los ..:ondu..:tores de autobuses, no han tenido un rol 

n:alment..: n:presentati\·o ya que no si.: d..:nota una mejora real en las condiciones de 

trnbajo y de seguridad e higiene en qui.: ,·ienen operando, por lo que creemos que han 

establecido alianzas con algunas empn:sas a efecto de firmar contratos colectivos de 

trabajo mernmente de protección. t:s deeir son sindicatos a los que se les denomina 

blaneos y a c~unbio de las cuotas dt: los trabajadores, sin tener intervención directa en 

la dt:fensa de las condiciones et..: trabajo dt: sus agremiados frente a las empresas. 

Di..:hos órganos qut: suput:stamente representan a los trabajadores ante las 

autoridades laborales (Juntas de Coneiliación y Secretaria del Trabajo federales y 

locales). no lo hacen. ya que <:n r..:alidad los conductores siguen laborando en 

pésimas condieiont:s ck trabajo: bastaría eon ver las condiciones en que están los 

autobuses y t:n d que s..: encu<:lllntn los lugares en donde descansan. amén de las 

e:->tenuantes jornadas de trabajo a las que son sometidos, sin dejar de lado d salario 

poco r.:munerador que pen:iben . ..:omp;trado con las grandes ganancias que tienen los 

duei'ios de los auwbus..:s. situaeión qu..: ira..: aparejado el que se presenten accidentes 

carrt.!l\.!ros. 

En los Contrntos Coi<.:eti,·os d..:positndos ante las Juntas Federales y Locales 

d..: Coneilia..:iún y Arbitraje. st: pu..:de observar que se establecen las prestaciones 

tní11i111as d~ ky tal..:s ~01110: V~u.:n~ioll\.!S: Pritna Vacacional; t\guinaldo y 

Participación de Utilidatks y <!stas ultimas. por razón de privilegio fiscal otorgado 

por el estadn (n:gimcn simplilieadn). no se pagan de acuerdo a la norma en la 
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matcria y sc reducc a un con,·cnio c111rc Patrón y Sindicato). Así mismo, los 

Contratos. tampoco incluycn clüusulas rcfcrcntes a los tiempos de descanso y de 

jornada inintcrrumpidn. lo quc deja a los trabajadores cn total estado ele inuefensión 

para podcr argumcntar y comprobar cl csfucrzo extremo al que son sometidos. 

Tambi.:n obscrn1111os cn .:stos instrumcntos jurídicos, que los incrementos 

anuales que se otorgaron. en promcdio cn los m'ios ele 1995 a 1999, cran del 16% al 

20'Vi>. en la industria dcl autotransportc forúneo. cuando en otras industrias los 

incrcmcntos han sido muy por encima dc éstos porcentajes, eso sin contar las 

1nini1nas pn.!stacioth.:s de h.:y llllC les otorgan. 

En la medida en quc no se ponga cn prüctica a través ele contratos colectivos, 

de laudos arbitralcs o de cualquier otra l'órma viablemente jurídica y conforme a la 

practica nacional. las disposiciones dcl Co1wcnio 153 (sobre Duración del Trabajo y 

Pcriodos de Des.:anso cn los Transportcs poi' Can-etera), así como la correcta 

vigilancia dt.: la nplicación de las nonnas dr.: trabajo y de seguridad social. se seguirán 

violando las normas cstablccidas cn di.:hos instrumentos, por lo que resulta necesario 

cn t:I caso dcl Cmwcnio. quc sc incluyan por vía legislativa. en la Ley laboral o de la 

de Can1i11os y de las otras nonnas qul! si.: supcrvise n1as rigurosa111ente la inspección 

ft:dcral del trabajo y de sl..!guridad social. 

3. Adopción ele Sistemas de Seguridad para Autobús. 

Existcn sistcmas dc scguridad qm: controlan los nivc::Ies cÍe ,;elocidad y que se 

puedcn adaptar en los autobuscs y a.:tualmentc se agrupan en tres grandes grupos a 

sabt:r: 
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a) Sistemas c¡ue permiten controlar la velocidad.- Como son el tacógrafo 

(aparato que registra grúficamente en un disco sensible la velocidad, los tiempos en 

que el autobús se cletiem:. los itinerarios y los tiempos ele conducción); 

b) Sistemas c¡ue limitan In \'elociclacl y: 

e) Sistemas que ayudan a mejorar el frcnaje. 

Pero son pocas las empresas que han invertido en dichos sistemas, ya que los 

ven mús como un gasto que como una inversión a largo plazo y al no adoptar estos 

sistemas mccúnicos o dcctrónicos. consideramos que es uno de los tantos elementos 

que contribuyen para qu..: se pres..,nten accidentes ele gran magnitud y de 

consecuencias irreparables. Los comprnmisos que las autoridades deben asumir en 

este sentido. seria el de legislar y regular al respecto, es decir. el incluir en las 

normas correspondientes el que se aplique la obligatoriedad de dotar a los autobuses, 

de aparatos d..: registro de la n:locidad y que se sancionen ac¡ucllos c¡ue no lo traigan, 

asi como multar a las ..:mpresas y conductores que conduzcan los autobuses arriba de 

la veln..:idad nui:-:ima permisible de 95 Km.ihora. que es lo c¡ue impiden los sistemas 

en COlllt!lllO. 

Cabe apuntar c¡ue. tristem..:nte las condiciones en c¡ue han venido laborando a 

lo largo ele los últimos sesenta arios los trabajadores del volante. ha dado como 

resultado que adem:ls ele los accidentes. paclescan enfermedades de trabajo. que 

curios:.lnh:nlc las uutoridadcs c..h: seguridad e higiene en el trabajo. no las determina 

propirnncntc como taks. en dichas cnl't:rmedades podemos incluir entre otras; a la 

gripe crónica (causada por los cambios constantes de temperatura. tanto del autobús 

como de las n:gioncs a donde \'i,~janJ: lnsuliciencia gastrointestinal tales como 

ulc..,ras. gastritis, colitis. etc .. ocasionadas por no comer a sus horas ni en lugares 
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lijos ni higiénicos. así como por d cstn!s propio de la actividad; desviación de la 

columna \'ertcbral (por permancct:r largos periodos de tiempo sentados y con 

golpeti:os constantes al conducir por caminos sinuosos); y auditivos (exceso de 

ruido. producidos por cl funcionami.:nto dc motores). 

Si a todo esto le sumamos las pésimas condiciones mecánicas de los 

mttobuscs. que implíca quc los conductorcs realicen reparaciones de emergencia, 

como el cambiar una llantas. reparar bandas o cambiar mangueras de agua, en donde 

se exponen su salud e integridad física ya que continuamente sufren accidentes de 

trabajo al intentar realizar las rcparaciuncs de referencia. 

Al n:spectu ele lo anterior. las Autoridades Laborales, de Comunicaciones y 

Transportes así como las dcl Seguro Social. no han coordinado actividades a efecto 

de reducir d índice dc accidentes y enfermedades causadas por lo antes señalado y 

en donck básicamente las primeras poco les importa el estado de salud en el que los 

conductorcs conducen en las carreteras y las segundas al proporcionar una 

deliciente atención médica. con lo quc no se atiende en lo mínimo el problema. 

Ante la situación adversa para los conductores, referida anteriormente, nos 

preguntamos que es lo que ckbt:ría hacer el gobierno y la industria deltransporte, por 

lo que la rcspuesta la tratan:mos en el punto siguiente. 

4.Acciones Emprendidas por Empresas Transportistas. 

En cuanto a las medidas dc scguridad, la Ley Federal del Trabajo en su 

artículo 263. cstablccc cuúles son las obligaciones de los patrones al respecto del 

transporte. señalando en su fracción IV que: deberán observar las disposiciones de 
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los reglmnentos de transito sobre condiciones de funcionamiento de seguridad en 

los vehículos. así como las obligadom:s .:n general contenidas en el Titulo Cuarto 

primer capitulo de i.!sa ley. l'or su part.: la Ley del Seguro Social al subrogar las 

obligacio111.:s de los patrones .:stabkcidas .:n la Ley Laboral, dentro de sus artículos 

..+72 al 512 que por enl\:rmedades o accidcntes de trabajo sufrieran los conductores. 

Lo ant.:riur motiva cl quc los patron..:s de las .:mpresas no asuman de manera integra 

las nbligaciones estabkcidns en la ley. 

Pero cabe preguntarse qué empresas realmente han venido adoptando dichas 

mt:didas. tt:nemos conocimiento que a través de la Cámara Nacional de 

Autotrunsporte de Pasaje y Turismo (CANAPAT), la mayoría de· las emprésas 

aliliadas han adoptmlo 1m:didas dt: seguridad. tendientes a reduéir los accidentes en 

carrct..:ras tali:s con10: 

a) En periodos de conducción mayores a las ocho horas, el autobús será 

conducido por dos operadon:s: 

b) Se adoptó el sistema de tacografia para poder detectar los tiempos de 

conducción dt: cada operador: 

c) St: determinó que el límite m:himo de velocidad permisible seria de 95 

K ms. por hora y: 
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el) Diversas medidas tenclicntcs ¡1 mejorar los sistemas de seguridad del 

autobús. como frcnos. suspcnsión. luces etc.~~ 

De lo referido en la revista dc la CANAPAT se pudo observar que empresas 

pertenecientes al grupo Autobuses de Oriente. así como al de Estrella Blanca; en sus 

sc1Ticios de lujo. primera clase y económicos directos. se vienen adoptando los 

sistemas dt: si.:guridad talcs como ta..:úgrafos o pilotos automáticos, y no así en los 

servicios intermedios. a excepción del grupo A.O.O. que si los adopta en su totalidad 

y todavía va mas allú. dado qut: estableció para sus conductores jornadas de trabajo 

no mayort:s a cinco horas de conducción continua. así como los sistemas de 

sc.:guridad el!.: refi.!rc..:ncia. 

De las t:nfermt:dades y riesgos de trabajo que han venido padeciendo los 

conductort:s. como ya sdialamos anteriormt:nte, poco han hecho las autoridades 

para disminuir la incidencia t:n t!stas. ya sea a través de la Inspección Federal del 

Trabajo o bien a través dt: campaiias publicitarias o acciones preventivas por parte 

del St:guro Social o dt: Comunicacioncs y Transportes. en donde se ha dejado de 

\·igilar . ..:1 cstricto cumplimicnto a la normatividad que existe en la materia.Cabe 

se1ialar aquí que la atención al problema de salud es constante e insuficiente, ya que 

sólo st: atiende cuando se prescntan acontt:cimientos trascendentes, no hay una 

accilin permant:nte t:n t:se scntidn. el trabajo se lo han dejado a las empresas. en 

dond..: algunas. dc forma dclicknte y con el fin de ahorrarse recursos, se abocan a 

rcsol\·cr el probl..:ma dt: mant:ra insulicicnte. quedando los operadores de autobuses 

desamparados y sin que se lcs rt:conozcan los padecimientos propios de la actividad. 

-- HERRERA FERNANDEZ. Rafot:I. "Primer Seminario de Seguridad en Carreteras•· 

AUTOBUSES. Cúmm·u Naciom1l d.:I .-\utolrnnsporte, Pasaje y Turismo: p.p.6_-9_-·. 
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Los problt:mas a los que hac.:mos rct"cr.:ncia son de carácter: bronquial, auditivos, 

cardim:os. gástricos. y de columna ,·ertcbral. que ya señalamos en el punto anterior, 

que por no atenderlos con prontitud y a profundidad, al paso del tiempo se tornan 

crónicos y <::n ocasiones han terminado con la vida de los conductores. tampoco hay 

que olvidar las adicciones a pastillas y tranquilizantes. resultado de someterlos a 

largas jornadas dt: trabajo y que tambi.:11 lesionan gravemente la salud. 

Podemos decir que. cuatro son los factores que hoy en día vienen afectando 

la actividad del transporte carretero. catalogando a estos de la manera siguiente: 

a).- El humano.- El operador n conductor de autobús, si no es debidamente 

reclutado y capacitado. así como qu.: se le otorguen sus descansos adecuados y se 

canalic..: positiva y adccuadament.: su ti.:mpo libre en actividades culturales, 

dcportints. recreativas y de esparcimiento fomiliar. se verá impedido a proporcionar 

los resultados qut: se t:spcran de t!I. ya que el trabajo agobiante lo enajena y aísla de 

su t:ntorno familiar y social. lo que In conduce a realizar actividades que van en 

eontrn de su salud como lo pueden ser el alcoholismo y la drogadicción. 

b).- El mat.:rial.- Este factor 11<.:.:<::sariamt!nte tiene que ver con el aspecto de 

mantenimiento o m.:cánico dt:I autobús y r.:quiere. del uso y de la implementación de 

los dispositivos de seguridad en el autobús. como frenos de motor, llantas en buen 

estmlo. alarmas de límites tic: ,·.:lo.:idad. suspención especial, y mantenimiento 

p..:rm::rnent..: a las unidades. lo qu..: dar:'1 como n:sultado la disminución de accidentes. 

e).- El orográlico o d.: infraestructura carretera.- Este factor requiere ele que 

tanto la carp.:ta asfftltica como la ad.:cuada señalización, se tengan en buenas 

condidon.:s en la r.:d carrct..:ru del pais ya que en la actualidad son más los caminos 

qu.: se .:n..:ucntran en mal .:studo. sin sc1ialamientos y con baches, que en un estado 
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st:guro y adecuado para· 1os \'t:hiculos que circulan, lo que suma otro aspecto más 

qu<:: intluy<:: <::n los accidentes. 

d).- Las condiciones climatológicas.- Es importante que la conducción de 

autobuses se interrumpa en condiciones por demás adversas, es decir cuando llueve 

en exceso. hay nieve o la presencia de fenómenos climatológicos tales como 

huracanes. lo más factible es que s.: pueda pn::sentar un accidente de consecuencias 

l:uncntabJ..:s. 

La conjugación de estos cuatro t:lementos. amén de la capacitación 

profesional de conductores y autobuses cómodos y seguros, que: clispong~~·.:<le 

dispositivos de s.:guridad como. los tacógrafos, retardadóres ··<le·• ··velocidad 

ekctromagm!ticos. sistema copiloto. qu.: en caso. de e'merg.:nciri.puedan· detener al 
; .' ¡ ,',,. . 

autobús. frenos s.:guros y cinturon.:s de s.:guridad, con.sideramos que ~cmdyuvarán ·a 

reducir los accidentes carreteros t!n gent:raL 

El hecho de que el autotransporte caiT<:t<:ro sea una actividad estratégica para 

la comunicación y crecimiento t:conómico del país, ha dado como resultado que las 

personas físicas y morales que .:xplotan o realizan la actividad, se les hayan 

conc.:dido ci.:rtas pr.:rrogati\'as do: intlole fiscal. como es el incluirlas dentro de un· 

n.!gim..:n ti..: tributación simpliti..:ada. hizo que dichas empresas o personas hicieran 

grand..:s fortunas ..:conómicas. con las cuales. en poco se han visto beneficiados los 

trabajador.:s que laboran en la industria. como lo es el caso de los conductores y si la . 

propia autoridad junto con los sindicatos quiénes han contribuido a que sigan 

pr..:\·~tl.:ci..:ndo dichas condiciont:s. 

Pero no tan solo la riqu.:za g.:ncrada se ha. repartido de forma equitativa en las 
.. >: .. ' 

empr.:sas d.: transport.: qu.: nos ocupa. si no que. los sistei11as ·de segurid.ad en los 
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autobuses no se hnn mejorado. así como tampoco lns condiciones de trabajo en que 

vicn.:n laborando los conductor.:s de autobuses. como una muestra de lo que 

afirmamos citaremos los datos que la CANAPAT manejó en su 11 seminario de 

Nucional de Seguridad en Carreteras en marzo de 1996, en donde el numero de 

lesionados. decesos y accidentes carreteros se incrementó en 

compara1in1111ente con 1994 y disminuyo ligeramente en 1996. (anexo II ). 

5. Aspectos Psicológicos, Familiares, Sociales y 
Laborales Influyentes. 

1995, 

Además de los factores propios del trabajo o laborales, se suman otros que 

inlluycn en d rendimi<::nto y tlt::s.:mpciio del conductor de autobuses foráneos, en 

estos se pueden encontrar aspectos de cnrñct<::r psicológico. familiar y social, por lo 

que abordarlos reviste una importancia trascendente en la vida del conductor. 

5.1. Psicológicos. 

El mayor nivel de tensión (entendido este como el estado anímico que 

produce alteración del sistema nervioso). se produce en los trabajos que demandan 

unn alta ntcnción mental. pt:ro que no son bien considerados ni reconocidos dentro y 

!llera de la empresa. este es el cttsn de los conductores. Es sabido que la propia 

situación de In conducción es tension~mte. ya que hay multitud de factores que 

frustran o irritan ni conductor. pnwocúndole alteración nerviosa. dichos elementos 

n:ndrían siendo el ruido. trñtico de vchi<.:ulos en ciudad o carretera lento o denso, la 
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sobre carga de estímulos derivada del maltrato. tanto del pasaje como del personal de 

terminales y·eJ no esfar cerca de su fo111ili:1. entre otros factores. 

También encontramos los desajustes de horarios que sufren los conducfores, 

ya sea por que duermen poco o de manera incómoda, en los camarotes instaladós en 

Jos autobuses o por que el autobús sufra alguna descompostura que le impida llegar 

a su destino, generando una situaciún de tensión que esta muy presente en esta 

prol't:sión. A éste respecto eitamos lo contenido en un artículo de la revista de la 

CANAPAT: ·· ... en una ciudad europea como lo es la de Ámsterdam, en agosto de 

1995 se celebro el XVII Congreso Internacional de la Sociedad Europea de 

Cardiología. Uno de los datos que m{is llt1mativamente trascendió a los medios de 

comunicación. rue el tópico que situaba a los altos ejecutivos como los profesionales 

con mayor nivel de estrés. habia quedado desfasado. Por el contrario, mas de veinte 

estudios coincidían en se1ialar que la ineídencia de enfermedades cardiovasculares 

en profesiom:s modestas era muy superior (entre tres y cinco veces mayor), ahora se 

sabe qut! los profosionalt!s con mas rit!sgo de padecer ataques de corazón son los 

conductores prol't:sionales (ck taxi. autobús y camión por este orden)." 21 

Como podt!mos observar t:n los conductores de autobuses, la tensión generada 

por la conducción. aunado al poco descanso. sea este por exceso de carga de trabajo 

o bien por no hacerlo en los lugares adecuados. asi como el estrés generado por 

eondiciunes de trabajo y de seguridad e higi<:ne inadecuadas. lo que se traduce en 

probkmas de indole psicológico que haeen que el trabajador no se concentre en su 

labor diaria. amén tk: generar un estado de e\·ídente irritabilidad, sin dejar de lado los 

2; Ibídem. p.16. 
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probh:mas familiares por.encontrarse la mayor parte del tiempo fuera de su núcleo 

familiar. 

5.2. Familiares y Sociales. 

Los riesgos en la operación o conducción de autobuses, así como el alta 

freeuem:ia de accidentes en las carreteras. en donde se ven involucrados los 

conductores. son simplemente un exponente del estilo de vida manifestado en las 

vidas privadas de c!stos trabajadores. si su vida privada esta guiada por la precaución, 

tolerancia. previsión y consideración hacia los demás. entonces conducirá de la 

misma manera. si en su vida personal t!stas características no están presentes, su 

conducción St! caractc.:rizara por sc:r ag.n::siva y a la larga. tendrá una incidencia de 

accidentes más elevada. que sus comptui..:ros mas estables. 

En una encu..:sta que se llevó a eabo con conductores del grupo ADO 

(Ómnibus Cristóbal Colón). utilizando una muestra con 286 conductores, se obtuvo 

como resultado que mús de la mitud de ellos manifestaban conducir 

imprudentemente cuando tenían problemas personales, así como los relacionados 

con las n:laciones con!licth·as con sus jd"cs inmediatos, más los que se presentan 

con los pasaj..:ros. lo qu..: arrojaba como resultado mayor número de accidentes, así 

ten..:mos qu..: <!n d periodo compn:mlido entre 1997 a 200 l el año en que más 

accidentes se presentaron fue el de 1998 ya que de 1999 a 200 l empezaron a reducir 

..:n ,·irtud d..: que la emprt!sa se abo.:ó atender la problemática de referencia (ver 

ant!XO 111). 

Evidentemt:nte los datos sclialados pusieron de . relieve que los 

acont<!cimientos de tensión positin>s y negativos (aunque en. mayor grado los 
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negath·os). parecen debiliu1r los sistemas humanos de atención, control y reacción, 

es decir que contribuye a disminuir la seguridad en la conducción, lo que propicia la 

aparición de accidentes. 

5.3. Laborales o ele Trabajo. 

Los problemas de indole laboral tales como bajos salarios. jornadas excesivas 

en la conducción. condiciones de trabajo inadecuadas, carencia de sistemas de 

,;eguridad y autoritnrismo dt:: los jl.!fes. entre otros, van de la mano con los accidentes, 

eso sin tomar en cuenta los focton!s climatológicos que también influyen, con todo 

ello se torna un ambiente diticil para que el conductor realice bien su trabajo. 

Por lo anterior resulta de vital importancia que las empresas se preocupen de 

otorgar salarios remuneradores a sus conductores, aunado a las condiciones de 

trabajo y de seguridad e higiene realm<.:nte adecuadas, sin dejar de lado el aspecto 

humano y do: int.:gración familiar. que debe ser fomentado y financiado por el 

patrón. Al combinar todos t!stos clem<.:ntos de forma integral, se logrará un desarrollo 

personal y laboral que s<.: traduzca en una reducción ele accidentes, que 

c\·id.:ntemente pon.:n en peligro sus \·idas y las de los pasajeros que transportan. 

6. Posibles Causas ele Accidentes de Autobuses. 

De todo lo manitestado anh:riormente, podemos decir que se puede 

determinar como posibles causas qu<: motivan los accidentes en general a las 

siguientes: Capacitación Detici.:nte (falta de seguimiento); Fatiga; Aplicación de la 

Disciplina en Forma Dispar.:ja: Roks Inapropiados para el Conductor (demasiado 
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largos): Exceso de Confianza: Trnto Inadecuado al conductor; Falta de l\llotivación al 

Conductor: Malas Condiciones del Camino e Instalaciones; Escasez de Conductores 

Calificados: Bajos Sueldos. 

De las anteriores se pueden d<.:linircomo las más influyentes: Deficiencias en 

la capacitación (en su actualización y seguimiento); Fatiga: Exceso de Velocidad; 

Exceso ele Confianza 

Pnra atacar escas causas mas frecuentes, se proponen las siguientes 

alternativas de solución: 

a Que los conductores participen junco con las empresas, en la detección de 

las causas y sugieran medidas correctivas que se lleven a la práctica, con 

el apoyo de sus jefes: 

::i Que sus jefes los apoyen. los enseñen y .los gllien en el dese'mpeñ() de su 

trabajo; 

::i Que a los conductores se les elote de los instrumentos de medición técnica, 

que les permita evaluar los m-.111ccs de sus programas·; incluyendo premios 

y castigos; y 

,_J Que se 11u1ntcnga la cupm.:ilat.:iún en ruca y en aula. 

No hay que dejar de lado dos factores trascendentes. que intervienen en la 

seguridad. tales como las condiciones de seguridad propias ele los vehículos y el 

entorno o condiciones de orograria o climatológicas de las can-eteras. Las 

in\·cstigaciones que se han llc\·andu a cabo a lo largo en estos últimos 30 años, para 

mejorar la s.:guridad. han dado lugar a indudables avances que han ahorrado muchas 
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\'idas. por .:j<:mplo. dado que d su.:r1o <:sta muy asociado a In fatiga, siendo ésta una 

d<: las causas más frecuentes de accid<:ntcs en las carreteras. Ja prevención de Ja 

posibilidad d.: qu<: t:I .:onductor se du.:rm::r conduciendo es fundamental, pero este 

sul!rlo asot.:iado a l:.1 fatiga en la rnayoriu de los casos se debe tanto a las excesivas 

jornadas de trabajo a las que son som..:tidas Jos conductores como a las pésimas 

condidonc.:s que se Je brindan para su d.:seanso. 

7. Acciones a Emprender en Materia de Seguridad, por 
el Gobierno, Empresas y Sindicatos. 

Empezaremos por id.:nti tic ar cuáles son las acciones que deben 

empn:nder l::rs empr.:sas de transporte foráneo de pasajeros, a efecto de que 

mejoren sustancialmente Jos aspectos de seguridad, tanto del manejo en sí 

mismo como el<: las condiciones dt: tr::rbajo y de seguridad e higiene que deben 

pn:vakct:r en los autobuses y úrt:as ele dt:scanso de los conductores de 

autobust:s. 

a) Empresas: 

·.:.r Las empresas. dt:ben dgih1r y atender de forma inmediata las causas de 

malestar laboral expr.:sadas pnr sus conductores, tales como mejorar las 

malas condicion.:s dt: s<::gurid:id <:: higiene de los autobuses. dormitorios y 

tt:rminaks. así como .:1 trato de que son objeto, así como otorgar 

r<::munt.:raeiones justas y equiwti\'as al trabajo desempeñado. brindar 

descanso adt.:cuado y suficit:nte. entre cada viaje que realicen y pugnar por 

profesionalizar el oficio cit.: conductor. 
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::i También identificar los posihh:s tlgentes de estrés en la actividad y planear 

el trabajo. de manera que el conductor no se tenga que ausentar del lugar 

en donde preste sus sen·idos. arraigándolo con ello a su núcleo familiar. 

o Otro aspecto fundamental lo constituye la convivencia familiar en la 

empresa. ya que realizando ..,,·cntos culturales. recreativos y deportivos, en 

donde participen los emplc:1dos y su familia, se logra, además de un clima 

labornl sano. mayor iclcnti ti.:a..:ión del trabajador con la e.mpresa, lo que 

coLidyuva a 1nejorar las rt!lacinnl.!s laborales en la en1presa. 

o Proporcionar capacitación y actualización ele manejo a la defensiva, como 

minimo dos veces al afio. así como del conocimiento mecánico ele los 

autobuses. otorgando en cada e\·ento su constancias de . aptitud li.iboral 

contribuyendo así a proli.:sionalizar el oficio. 

:J Realizar pláticas sobre temas relacionados con valores, salud ocupacional, 

alcoholismo y drogadicción. que son necesarias pura el dese;.;.¡peño laboral 

sano i.: integro del contluctnr. 

~ Ett:ctuar evaluacion~s tnC:dicas y de: carácter psicológico, a efecto de 

atender ele manera preventh·a los problemas que se logren detectar en la 

poblt1ción de conductores y qu.: son causantes, entre otras cosas, de 

accid.:ntes de trabajo. 

h) Gobierno 

o Realizar Inspecciones Federales del Trabajo en los centros de trabajo y a 

los autohus<.:s. acrecentar la ,·igilancia en lacan·etera y hacer supervisiones 
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a los conductores en puntos estratégicos a efecto de revisar el estado de 

salud en que se encuentra el conductor, lo anterior es con el objeto de 

,·igilnr a cabalidad el cumplimi..:nto de las diversas leyes en la materia, 

aplicando las sanciones y multas que las irregularidades ameriten. 

a Mejorar las condiciones orogrúticas y señalización de las catTt::teras, así 

como establt:cer unidades m.:dicas ele atención, en caso de accidentes, en 

lugares dctt:ct::idos como puntos de riesgo. 

o En los servicios de medit:in::i y seguridad soci::il proporcionados por el 

estado. se dt:ber::in llevar a cli:cto c::impañas de difusión, de prevención de 

::icciclt:ntes y ent"ermedadt:s de trabajo y aplicar los exámenes médicos 

necesarios. a erecto ele no p..:rmitir que los conductores laboren cuando 

si:an encontrados en t:\"itkllle t:staclo ele fatiga. alcoholismo o bajo el 

efecto ele enervantes. 

o Qut: se aplique la obligatoriedad de dotar a los autobuses, ele sistemas ele 

registro ele velocidad. ele frenaje especial y otros que contribuyan a la 

reducción de accidentes ele autobuses. 

e) Sindicatos 

En los sindic;nos. ..:ntr..: otras responsabilidades recae la ele 

propnrcionar esparcimiento y di' ersión a los conductores. amén de la defensa 

inh.:gral ele sus derechos. pllr In que dt:bt:rán trabajar conjuntamente con las 

empresas para que a los conduetort:s se les brinden las mejores condiciones de 

trabajo y seguridad social. pero en t:sa función de dar t:sparcimiento habrá que 

proporcionarla cuando el conduellH. no tenga que conducir ya que puede ser 
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conlrnproducente ya que la fotiga es una de las principales causas de los 

accidentes de autobús en la carr.:tern y no obstante que el conductor cuenta 

con ti..:mpo libn.: para d..:scansar o rt!lajarse, de modo que pueda retornar al 

trabajo cn condiciones óptimas para cksarrollar su labor, resulta que prefiere 

otro tipo de distraccion..:s qu..: In ::igotan física y mentalmente, tales como la 

din:rsión lo que moti,·a qu..: cuando se encuentra conduciendo, aparecerá 

inevitabl<:ment..: la fatiga y con clla el riesgo de sufrir un accidente que ponga 

en peligro su vida y la de los pasajeros. 

En cuanto a l::i problcnuitica setialad::i. es función de los sindicatos la de 

canalizar sanamentt: l::is actividades de los conductores en sus tiempos libres así 

como con los médicos de empresa . ..:nsctiarles a detectar sus estados de tensión y 

como relt~jarse ant..: los mismos, recom.:ndtindole siempre: 

:::. No nuto1nedicarst: 

::i No ingerir substancias tóxicas ni bebidas embriagantes. 

o No ser agresivos ni t~111crarios al t.:onducir,y: 

::i No utilizar el o licio dt: la condm:eión como mecanismo de escape. 

Creemos que si se ! levan a el<:.:to .!ste tipo de acciones y medidas preventivas 

y de alguna forma es impulsado por las cúmaras patronales, para que participen de 

forma conjunta los tres secton.:s gobi.:rno. sindicatos y patrones, en donde cada uno 

debe asumir la obligación qm: le corn.:sponda. seguramente redundará en una mayor 

salud labornL así como en la disminución de la tensión y estrés al que se encuentrnn 
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sometidos los conductores y lo que. es müs importante en µn menor número de 

m.:cidcnt..:s y enl"crn1cdaclc.:s de.: trnhajo. 

. .. 
P..:ro para qu..: lo ant..:rior se pu..:da dar <!S necesario que: 

a) Las empr..:sas introduzcan dt:ntro de sus programris de capacitación, temas 

rdacionados con los tópicos rercridos y evaluar si se esta dando el efecto 

de concientización: 

b) El gobierno. el de regular y \'igilar que se le dé cumplimiento a la 

legislación \'igentc: y 

e) Los sindicatos deberún pugnar por que en los contratos colectivos se 

establezcan clúusulas que contengan las recomendaciones referidas. 

8. Compromiso Asumido por)os Permisionarios 
Afiliados a la Cámara del Aufotra,nsporte. 

El órgano patronal que alberga a la mayoría de las empresas de autotransporte 

es la Cúmara Nacional de Autotrnnspnrte. Pasaje y Turismo(CANAPA T), la que 

dcb..:rú d..: asumir su n.:sponsabilidad con el elevado índice de accidentes provocados 

por :rntobus..:s for:ineos d..: pasajeros. que además de las perdidas humanas y 

nrnlcrialt!s. han dado como r..:sultado enfermedades ele trabajo. que padecen los 

conductores y que r•onen en peligro no tan solo su \'ida. sino también la de los 

pas:~jeros qui.: transportan y cid público qui.: circula por las carreteras tt::<lcrales. 
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En tal virtud n:sulta de intcn:s. ··,·ér cual es el compromiso real qu": los 

patrones asumen ante la situación rcl\.:rida que consideramos. que. es en :extremo 

delicada. por lo que a continuación expondremos ·1a·posición°. que dicho organismo 

patronal adoptó al respecto en fobrero de 1996: 

" ... Ante los accidentes en que han im:urrido t:n varios de los autobuses de nuestras 

empresas socias. durante los últimos mt:ses. la CANAPA T, ha llevado a cabo una 

relkxión seria sobre la situación qut: impera t:n las carreteras de jurisdicción federal, 

y a pt:sar de las circunstancias tan criticas t:n las que se desenvuelve nuestro sector, 

ha clt:cidido corn:gir todas las posibles deficiencias y trabajar con mayor 

dt:tt:rminación .:n la búsqueda dt: soluciont:s a esros problemas. 

De inicio. aunque sabemos que no todos los accidentes son imputables al .:lemento 

humano y que muchos dt: dios se gcnt:ran por la falta de señalización, condiciones 

ddicientcs o paup¿1-rimas dt: algunas carrt:teras, la situación climatológica o la 

intcrvcnción de tcrct:1·as personas. en este caso no hemos buscado ni querido tener 

justilicación alguna para clt:slindarnos de los siniestros en que han incurrido algunos 

dt.: los autobus..:s qw.: pt:rtcnec~n a e1nprc:sas socias de esta cá1nnra. 

Sabemos que. como aututransportistas. todos quisi¿ramos que no existiera 

sinit:stro alguno. Y de ht:cho trabajamos para que esto se dé. Por ello nos esforzamos 

conjuntam<.:ntc t:n t:I establccimicnto de los dispositivos nt:cesarios para evitar que 

t:sto suct:da. pero cuando algún accidente acontece debemos suponer que algo no 

estú del todo bicn. y que por cons<.:cucn..:ia. no sólo resulta necesario replantearnos 

un nue,·o impulso a los programas t..:ndicnt..:s <.:n abatir el índice de siniestros en las 

carn.:tcras. sino que c.:stan1os obligue.Jos a rc:aliznr acciones cornplementarias que 

garanticen la seguridad di.: nuestros usuarios. 
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Para tal efecto y de manera institucional, resulta indispensable impartir 

seminarios dt.: seguridad en el m11otranspor1e. para que en ellos los especialistas de 

las propias empresns se n:únan para analizar los principales problemas que provocan 

lus aeeid<:nt..:s y busear con t:I apoyo y experit.:ncia de todos. fórmulas que permitan 

erradicar los siniestros de los vehieulos de pasaje que integran a nuestro sector. 

Además conviene multiplicar los mt.:nsajes y la orientación con objeto de 

increp1entar la capacitación y apoyo al n.u;tor hurnano:?-1", 

A lo expresado por la Cámara. cabe agregar que también es importante que 

las propias empresas lleven a cabo una selección de personal más estricta, que 

permita incorporar a p.:rsonas eficientes y responsables al manejo de autobuses. pues 

es a ellas a quienes les puede brindar una mayor y mejor capacitación con la garantía 

de qut.: lo aprendido ef'ecti\'amente s.: ha puesto en práctica; que las empresas 

mejoren sus cursos dt.: manejo a la deii.:nsi\'a y de primero auxilios, entre otros, y que 

lkn:n a cabo un control y supe1·visió11 en puntos de intercambio de operadores, así 

como la insistencia en revision.:s mee:ínicas más estrictas. 

Por su parte. las autoridades pueden apoyar dichas acciones con otras de su 

competencia y que también pueden im:idir en la disminución de los accidentes como 

pueclen ser la aplicaeión y actualización del dt:creto dt: 1983, en t:l cual se establece 

la obligatoriedad de tcm::r tm::ógrafo o computadoras a bordo, o cualquier otro 

sistema electrónico que permita controlar la velocidad y que sirva de prueba en los 

partt.:s y peritajes ch: los aeeid.:ntes y comprobación de las causales que originaron 

cunlquicr percance. 

::• HERRERA FERNANDEZ. Ral':tel. ··Resnonsabilidad v Compromiso para evitar 

Accidentes en Curretera" AUTOBUSES. p.p. I 0-1 l. 
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Que la ley y estas disposicion.:s so: apliquen a todo aquél vehículo que esté 

pr.:stando un servicio, sin autorización. d<!I transporte público federal de pasajeros en 

cualquiera de sus modalidades. Es indisp.:nsable que a los infractores de las leyes y 

n.:glam..:ntns ..:n la pr..:stación y o cunduc..:ión de pasajeros en las carreteras, es decir 

los op.:radurcs. sean los dircctamcnt..: sam:ionados. 

Debe llevarse un récord ck <:ada uno de ellos, de modo que en caso de 

rcincidt:n..:ia o mayor grav.:dad de los ac<:identes, sea motivo para la suspensión 

temporal o dt:linitiva de la lict:ncia d..:I conductor. Y es que no es justo que toda la 

inlht<:strnctura ckstinada a la capa..:ita<.:il>n st: olvide y predomine en cambio una 

actitud dominada por la m:glig.:ncia n <.:! inadecuado manejo del tiempo libre del 

conductnr. lo qut: desgraciadament..: st: rdleja en irreparable pérdida de vidas 

humanas y los cuantiosos dafios mat..:riaks que afectan la fuente de trabajo de otros 

conductori.:s. 

El compromiso antt: las autoridad..:s y los pasajeros para corregir todas las 

posibl<!s deficiencias qu..: infortunadam..:nt..: se han reflejado en los accidentes de 

autobus..:s. dt:b..: com..:nzar ya. No s.: pu..:de permitir mayor retraso en la aplicación de 

111c.:didas i.:orrectivas. 

En tal virtud. y por todo lo manif..:stado en este capitulo, resulta necesario 

llt:gar a <:onclusiom:s muy pr..:cisas al r..:spt:cto del transporte fonín<!o de pasaje, 

estableciendo así. una proput:sta consistentt: en modificaciones a los textos de las 

leyes qut: nonnan la actividad del autotransporte, por lo que en el siguiente capitulo 

la prcs1..:ntari.:1nus. 
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Capítulo V 

Propuesta de Adiciones a la las 
Normas que Regulan el 

Autotransporte Foráneo de Pasaje. 

V.l Ley Laboral 

Por lo expuesto en los capítulos anteriores. resulta bien cabe hacer algunas 

adiciones u las normas vigenh::s que rigen al autotransporte . en principio y por lo 

que corresponde a la Ley Federal del Trabajo en su Título Sexto de Trabajos 
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Especiales. Capitulo VI ele Trabajo dcJ\utotrnnsportes, proponemos hacer la primera 

adición en su articulo 257. éste agn.:gado parn poderlo identificar se encontrará en 

negrillas. quedando redactado de la siguic.:nte forma: 

·· ... Art.257 El salario se lijurn por dia o viaje, por boletos vendidos· o por 

circuito o kilómetros recoJTidos y consistirú en una cantidad fiJa, Ó en una prima 

sobre los ingresos o la cantidad que e:->c..:da u un ingreso detérminado, o en dos. o más 

de estas modalidades. sin que en ningún caso puecl·a ser inferior al salario minimo. 

Cuando el salario se lije por \'iaje. los trabajadores tienen derecho a un 

aumento proporcional en cuso de prolongación o retardo del término normal de viaje 

por causa qw.: no le sea imputable". 

En cuanto al tiempo de conducción no dcbení autorizarse a ningún 

conductor a conducir ·ininterrumpidamente durante más de cuatro horas como 

máximo si.n lrncer una pausa, pudiendo sobrepasar en una hora como máximo 

el periodo ininterrumpido mencionado. 

La duración total nuixima de conducción, comp_rcnclida en las· horas 

extraordinarias no clebení exceder ele nueve horas.por el.in ni de cuarenta y ocho 

horas por scniana. 

. ' . ,· _,. ' 

Todo conductor asalariado lcuclni :der~cho· a :una·: pausa de una hora, 

después ele cinco horas continuas ele duración d~l· tritbajo. 

En cuanto al descanso clii1rio,·c1~1J~¡.1i ct~'ser/d~ diez horas consecutivas 
- - - - -- - . - - -- -- . - _...,-- - --- - --- --- -·· ·- -· ---- - --

por c'1cl:1 periodo de veinticuatro horas, c~;1t:i1~~~~5 ~1 b'~~tir d~l d~mi.enzode la 

Propuesta de Adiciones 147 



Condiciones Juridicas y Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

jornada, durante el· descanso diario· no deberá .obligarse .. al conductor a 

permanecer en 'et vehículo o a ~roximidacl°de éste: 

" ... los salarios i10 podrún. reducirsi! si se abrevia el viaje cualquiera que sea la 

Por lo que respecta ni articulo 263 del mismo ordenamiento, éste quedaría de 

lu fonnu siguiente: 

·· ... Art. 263 Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

l. En los transportes foráneos pagar los gastos de hospedaje y alimentación de 

los trabajadores. cuando se prolongue o retarde el viaje por causa que no 

sea imputable a éstos", o cuando el viaje rebase las horas mínimas de 

conducción al din. 

11. "Hacer las reparaciones para garantizar el buen funcionamiento del 

vehículo y la seguridad de los trabajadores, usuarios y público en general". 

111."Dotnr a los vehículos de In herramienta para las reparaciones de 

emergencia'', así como ele los sistemas ele. seguridad que establezcan las 

normas oficiales mexicanas. 

IV."Observar las disposiciones de los . regla~1entos. de tránsito sobre 

condiciones de funcionamiento y seguridád de los vehículos." 

·y finalmente. por lo que se n:tit:n:· al articulo 264 quedária de la forma 

siguiente: 
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·-... Ai-t. 264 Son causas especialt:s de rescisión de.las relaciones de trabajo": 

l. "La negativa .a: efectuar el viajt! contratado o su interrupción sin causa 

jus,tificada" salvo la pausa que éstáblece el artículo 257. "Será· 

considerada t!n todo caso causa justificada de rescisión para el patrón, la 

circunstancia (it! que el vt:hículo no reúna las condiciones de seguridad 

indispt!nsablt:s pm·a garantizur la vida de los trabajadores, usuarios y del 

público en gent!ral". así como que no disponga de los sistemas de 

seguridad que establecen las normas oficiales mexicanas, y 

1 L "La disminución importante y reiterada del volumen de ingresos" por 

causas que tengan que ver con los periodos de descanso del conductor, 

no será considerada como causa justificada de rescisión. 

2. Ley de CaminOs' y Puentes 

Ahora bien.por laque toca a b Ley de Caminos y Puentes de Autotransporte 

Ft:dera 1 (LCPAF ). se propone hacerlt: algunas adiciones a la LCPAF, primeramente 

en su Capitulo Segundo (Jurisdicción y Competencia), Artículo 5° de la forma 

siguiente: 

··Articulo 5°. Es dt:. jurisdicción l't!dt!ral todo lo relacionado con los caminos, 

puentt!S y los servicios dt! autotransporte que en ellos operan: y sus ·servicios 

auxiliares. 

Corrt!sponden a la St!cretaria. sin pe1juicio · de ·las - otorgadas a otras 

dcpt!ndcncias dt! la Administración Pública Federal las siguientes atribuciones: 
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IV. Vigilar. verificar e inspeccionar los caminos y puentes, ,los se~iC:ios de 

autotrunsporte y• sus servicios auxiliares" a través• de uni cúerpo. de 

inspectores• qu~ supervisar:in la correcta aplicación. de las. diversas 

normas en la materia, expedidas en el país, así comó e(cuniplimiento 

ele los Convenios y Tratados ratificados por México. 

Por ou·a parte él articulo 17º del mismo ordenamiento, el cual establece las 

causas por las cuales podrán ser n:,·ocadas las concesiones y permisos se propone 

modificar sus fracciones VI y XII como sigue: 

··Articulo 17. Las concesiones y permisós se ·podrán revocar por cualquiera.de 

las causas siguientes: 

"VI. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originan con motivo de 

la prestación de los servicios". :l co.nductores; pasajeros y terce-ros que se vean 

involucrados .. 

"XI l. No mantent:t'. en vigor la garantia .de daños contra terceros", así como 

contra conductores y usua.rios.'º 

Asi mismo. en dicho articulo se agregaría una fracción más que a la letra 

XI 11. Cuando se sorp~cnda a los conductores lab.or~nd~ más del tiempo 

reglamentnrio, así como en estado ele ebriedad o b':1iº. los efectos de. alguna 

droga o sustancins tóxicas ... 
- ·- ,. ' -· 

Esta última fracción pnrt:ceri:1 st:r que. es' i~~[1t~l;l~.;·:~e ¡f0rma directa al 

conductor. pero el responsable de qut: el trabaj:Ído~~e ~~cuen~r~ en perfecto estado 
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tisico· y anímico debería ser el patrón o permisionario, dado que al tenerlo a su 

disposición de forma permanente. a excepción de los cuatro días de descanso 

mensual y sus periodos vacacionales. th:ne la obligación de brindarle eventos de 

distracción sana en donde pueda canalizar sus energías, cuando se encuentre de 

guardia o en estancias prolongadris que se presenten en las terminales, amén de los 

dormitorios en óptimas condiciont:s. 

Con la supervisión que hagnn los inspt:ctores de las autoridades. a :.lo antes 

señalado. se estarín garantizando el cumplimiento de la dispo~idón. :·o 

Por otra parte. al articulo 35° habrá que adicionarle; q.ue las l!~idades deberán 

contar con sistemas de seguridad; quedamlo de la forma siguiente: 

··Artículo 35. Todos los vehículos de autotransporte de carga, pasaje o. turismo 

que transiten en caminos y puentes de jurisdicción federal deberán cumplir con la 

verificación técnica de sus condiciones fisicas y mecánicas" ·y disponer de los 

sistemas ele seguridad tales como el ele tacografia, retardador electromagnético 

para el frenado, sistema copiloto, etc. y clcmús señalados en las normas oficiales 

mexicanas " ... y obtener la constancia ele aprobación con·espondiente con la 

periodicidad y términos que la secn:LHría establezca en la norma oficial mexicana 

respectiva. 

Asimismo, los artículos 36 y 37 . .:stablecen las obligaciones de obtención de 

lict:ncia de nmn<::jo y de capacitación en el manejo a los .c.onductores, pero en el 

artículo 37. debería ser más explícito respecto de la capacitación, debiendo quedar 

como a continuación se propone: 
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""Articulo 37°. Los permisionarios tendrán .la obligación de conformidad con 

la ley en la ·materia de proporcionar a sus conductores .. capacitación y 

adiestramiento." en ·sus centros de capacitación y previa certificación d,e· las 

con1pctencias adquiridas que realice la autoridad podrá autorizar que sa.lgan a 

carretera; así como de los aspectos mcc:lnicos básicos de operación del autobús 

y los técnicos que contribuynn a disminuir los accidentes de trabajo, esta 

capacitación deberá ser tomada c1rnndo menos dos veces al año por cada 

conductor y· éunndo .revaliden licenci:1 de manejo, siendo obligación de las 

nutoridades coi-respon.dientes supervisar que se esté dando en los términos 

señalados." 

Por lo que rcsp<!cta al articulo 38º. proponemos que debe quedar de la forma 

siguiente: 

""Articulo 38. Los permisionarios de los ,;;ehíCulós ·son solid!lriamente 

n"sponsablt:s con sus conductores. en los términos de esta ley; ··~~s.:r~gia~~ntos ·y 

demús disposiciones kgales aplicabks" a nivel federal, a~/~J'inó ·de.'1() e~t.ablecido 
en los tratados internacionales que sean aplicables ; 1a'''.ri~te~lri §'·q~~·no estén 

comprendidos en ésta ley ",le los daños que causen crin ';J,;;-~iv6 ~~la' prestación' del 

sc::rvicio.·· 

Por lo qu" hace al Reglrnm:nto de Autotrallspcírte Federal y Servicios 

Auxilian:s y en lo referente a su articulo 7º. 'sepropone qÍ.1e .la fracción XI de dicho 

articulo quede de la forma siguiente: 

""Articulo 7°.~ Los permisos. para el servicio de.autotransporte federal de 

pasajeros se otorgarán a todo aqu1:il qLie cümpla con lo siguiente: 

Propuesta de Adicio,nes 152 



Condiciones Juridicas ~ Laborales de los Conductores de Autobuses de Transporte Foraneo de Pasajeros 1970 - 2001 

"XI. Horarios mínimos": qüé nci rebasen la eondu.cción dé las unidades por 

conductor de· nueve horas diarias·y i10·111asde cuatro horas ininterrumpidas de 

trabajo debiendo establecer ·pa.usns de30 minuto~ como mínimo. 

Parlo que hace al autotransporte de pasajeros en específico, el artículo 23° de 

dicho ordenamiento. deberá quedar r.:dactado de la forma siguiente: 

··Articulo 23. Los servicios de autotransporte federal de pasajeros se prestarán 

con regularidad, uniformidad. continuidad. y con sujeción a horarios, lc:is cuales 

deberán n:gistrarse ante la Secretaria. y se mantendrán en aplicación por· 10· menos 

durante los dos meses posteriores a su rc.:gistro. y deberán estar a la vista del públi~o. 

Los horarios se cumplirán estrictamente. aún cuando no haya suficiente pasaje 

para los mismos. salvo caso fortuito o ruerza mayor. 

En los casos en los que se pretenda suspender o cancelar el servicio en una 

ruta o tramo ele la misma. los autotransportistas están obligados a dar aviso a la 

Secretaría y al público usuario. cuando menos con treinta días hábiles de 

anticipación así con10 a tran1itar las bajas correspondientes," los horarios que 

establezcan los transportistas en ningún caso deberán rebasar la duración 

rmixima de periodos de trabajo para los conductores que será de nueve horas." 

Como un artículo adicional al capítulo segundo de este ordt:!namiento 

(Autotrnnsportt:! dt:! Pasajeros). St:! estabkceria como obligaciones de la autoridad 

(Secretaría). lns referentes a los sistemas de control para vigilar los tiempos de 

conducción. que a nuestro juicio tkberian quedar incluidas en el artículo 24º, 

quedando .:ste último de la fornrn sigui..:nte: 
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.. Articulo 24. La operación de los servicios requerirá de terminales para el 

ascenso o descenso de viajeros en las poblaciones donde inicien o terminen su 

recorrido. Considerando las clases de sc:rvicio. las características de las poblaciones" 

y los tiempos máximos de· conducción, "la secretaría emitirá la norma sobre 

especificaciones que deberán reunir las tc:nninales". 

Ln secretaría p:tra el cnso ·c1e los tiempos máximos de conducción, deberá 

establecer ln obligación :t los trnllsportistas de acatar las siguientes 

disposiciones: 

,· _ .. 

1) Dispone~ de .. una>cartilla· individual de control ·y. prescribir las 
•• '.. \"., -·· • 1 

condiciones lÍe.su'expedición, ;SU co;;tcniclo y la ni:~.:iera en que deben utilizarla 

los conductores; 

2) Establecer un pro_cedir11iento · pan1 I~ Í:leclara·c-ión ·:·de las .horas de 

tr:tbajo cfcetmiC.as. 
.-,._,, '• i': 

. " ·_:;;._:., '.• 

Por otra parte. el empleador; trarifi'1)~rtista cf pennisiÜllá'rio deberá: 

1) Mantener, en la forrllri ·aprobad2ipo!"~ la~ d~to'rldad o ~I 'organismo 

competente de cada pais, ;¡n regist'i·ó ~lle indiqui' las hdr~s ele' trabajo y de 

descanso de todo cÓncÍucto,; ~'ór)f'~'.~1p.1;.!ild:o;~: ;;····~'~. <;: . · · 
','" - :.-~',:_'..>:'-,::·,V-~~.--··-':>/,:-~·' '.,.'-~--~-'- 0 .:~''·'~ f',' • 

2) Poner dichó re~istro a 'cIÍsp'u~i~ió~;de l~s ~~1to'ridades ele control en las 

condiciones que cleterminé,1:1',1utoi-i(lad' o elorganis.mo'com'petente. 

En lo que se rt!lkrt: á la inspc:ccíór.1. la autoridad o el organismo competente 

dc:bc:rú prc:vc:r: 
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1) Un sistema adecuado de inspección, que comprenda .controles en las 

empresas y:en las carreteras; 

La Sécretaria de Comunicaciones podrá ~olriborar de forma simultánea 
·~ ~ --;···' . . - . . .· . 

con las autoridades laborales para llcvar·n efecto la.vigilaneii:t del cumplimiento 

de· las disposiciones antes mencionadas.a 'fravés_de·s·u c~erpo ~~·inspectores, o 

en su caso 1.lrncer un reporte a dicha :rntOriCÍad; 'cÍ~'_las\condi~ione~ en que se 

encueiltran · laboranclo los. conductores cleJris ~rrípre~as q~1e ;~mi inspece'ionaclas 

a efecto ele que éstas sean sujetas ú unalnsp.;~ción Federal ~el Trabajo: 

.. '· ... 
. --·-. 

3. Resultados Esperados 

Con las adiciones propuestas a los instrumentos normativos de·referencia y 

como resultado de la presente investigación. consideramos.que la.'regulación de sus 

condiciones de trabajo en general quedarán ·mas ampliamente reguladas; y'á que las 

lagunas exist..:ntes en las normas federales, · quedarían subsanadas y 

consecuentemt:ntc. se estaría contribuyendo a reducir los accidentes de trabajo. 

Como resultado linal señalamos. que si bien es cierto que el Convenio 153 de 

la orr. sobre la duración di:l trabajo y periodos de descanso (transportes por 

carretera). establece la jornada 111::íxi111a de conducción a la que deben sujetarse los 

conductores. disposición que al no ser vigilada y sancionada por las autoridades, su 

cumplimiento ha siclo de nula su aplica<:ión y consideramos que al incluirse dentro 

de las norma que reglamenta el artículo 1 :23 Constitucional, como lo es la Ley 

Federal del Trabajo y por lo que lo<:a a la infraestructura carretera, la Ley de 
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Caminos. Puentes y Autotranspol'le Federal, consecuentemente los gobiernos 

ft:derales y locales quedarán obligados a vigilar su debido cumplimiento. 

Por otra parte. el hecho <le que en dichos instrumentos quede establecido 

euáles son los sistemas de seguridad que deben tener los autobuses para hacerlos 

mús seguros. se contribuirá directamente con ello a la disminución de los accidentes 

de trabajo. 

Finalmente otro aspecto. es .:1 n:ft:rente a las condiciones de trabajo en 

gcmeral que deben proporcionar los transportistas a los conductores, además de las ya 

establecidas en la Ley Federal del Trabt~jo. se les deberá dotar a los conductores de 

la alim.::ntación y dormitorios confortable. a lo largo de la ruta, o en las terminales en 

donde descansen. o en su dt:l"ccto. pagar los viáticos de hospedaje y alimentación en 

buenos hott::les. Estas acciones tra.:rün elllllO resultado final, el que las empresas de 

autotransporte se vean obligadas a designar a conductores descansados después de 

cada cuatro horas continuas de manejo. haciendo los cambios respectivos de 

conductores en las terminales d.: arribo. eliminando con ello que salgan dos 

conductores en el mismo autobús y mi.:ntras uno condLtce, el otro ··descansa" en el 

canrnrote del autobús. situación que no deberá ser permitida por las autoridades 

correspondientes ya qw: en dichos lugares no se puede descansar. 

Es pertinente apuntar qu.: la a.:tividad de inspección que realizarán las 

diversas Entidades Ad111inistrmin1s o Secn:tarias de Estado, con el objeto de vigilar 

el debido .:umplimiento de las normas en la materia, jugará un papel toral para lograr 

la mejora de las condieioncs de traht~io de los operadores de autobuses, claro está, 

que siempn: y cuando se ejerza la función tic:: forma integra y honesta. con ello se 

cstaní contribuyendo a r.:ducir los accidentes y riesgos de trabajo, no tan solo para 

los conductores. sino tambi.:n para todos los usuarios del servicio de pasaje, así 
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como u las pc:rsonas que transiwn c:n sus n:hiculos particulares por las carreteras del · 

pais. 

Finalmente cabt: apuntar que en lo que rt:specta a las Enfermedadt:s Generales 

de Trabajo que st: han presemuclo en c:l personal conductor en los años 1999, 2000 y 

2001. c:n el caso ele una de las empresas del grupo ADO (Cristóbal Colón), se 

observo una frecuencia de enfenrn:dades similar en dichos años, siendo las 

enfermedades respiratorias. carclio\'ascularcs y digestivas las de mayor incidencia y 

que atribuimos a tres causas runclamcntnks como: a) los constantes cambios de 

temperatura al que están expuestos los conductores; b) no dormir las 8 horas diarias 

a efecto de recuperar energias: c) d como el consumo ele pastillas y medicamentos y; 

d) no tener un lugar fijo en donde tomar alimentos higiC::nicos y con los nutrientes 

necesarios y libres ele substancias claiiinas para el organismo.(anexo IV) 

Por lo anterior, tambiC::n resultaria necesario hacer reformas a la Ley del 

Trabajo y la del Seguro Social para que se incluyan como enfermedades de trabajo a 

los n:sl"riaclos y gastritis crónicas resultantes de la actividad del transporte, 

asignúndolas t:n la tabla de ent<:nrn.:dadcs ele trabajo y evaluación de incapacidades 

pernumcntt:s dt: la Ley Ft:deral del Trnbajo. 
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Conclusiones· 

En t:st<: apartado se prt:s<:ntnn las conclusiones que arroja la investigación de 

tesis. las cuales se relacionan con las alternativas de solución que se fueron 

presentando a lo largo del presente estudio y en especial en los últimos dos capítulos. 

Las conclusiones pretenden inlluir en la modificación de algunos artículos de 

los tres instrumentos jurídicos que regulan la actividad del autotransporte foráneo de 

pas,~j..:ros. como lo son: la Ley Fedi::ral del Trabajo, la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Fi::deral y d Reglami::nto de Autotransporte Federal y Servicios 

Auxiliares. 

Sí bien es cierto que por un lado resulta que la Ley Federal del Trabajo es la 

norma reglamentaria dd artículo 123 Constitucional y que en ella se plasman todas las 

Condicion..:s de Trabajo y de Seguridad e Higiene, que regulan las diversas actividades 

productivas que realiza la clusc obrera en el país, y que el apartado con·espondiente a 

los trabajos especiales. en donde se enmarca el trabajo del autotransporte, mismo que 

se creó ..:n ,·irtud de que existían trabajos de tal manera especiales. que las disposiciones 

gen..:ra!t:s de la Ley no eran suticii::ntcs para su reglamentación, por el otro también lo 

..:s que existen los Contratos Colectinis d..: Trabajo que contienen clausulados con 
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condiciom:s que no cont.:mpln la ley y n.:sultarán legítimos, siempre y cuando no sean 

contrarios ni espíritu de In L.:y del Trabajo. 

Ln autoridad encargada de ,·ig.ilar las condiciones de trabajo y seguridad e 

higiene. es la S<.:crctaria del Trabt~jo y l'n.:,·isión Socinl, yn que de conformidnd con el 

articulo 2-l. fracción primera del R..:g.lamento Interior de la Secretnrin del Trabajo y 

Pre\ isión Social. le corresponde a la Dirección General de Inspección Federal del 

Trabajo. ,·igilar el <.:umplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución 

Política d..: los Estados Ui1idos l'vkxicanus: en la Ley Federal del Trabajo y en los 

Reglamentos: Convenios: Acuerdos y Contratos ele Trabajo, así como de todas aquellas 

disposicion..:s de la S..:cretal"Ía en cj..:rcicio de las atribuciones que les confiere dicho 

instrumento jurídico. 

1'01· otro lado, en aquellos asp<.:ctns de la Ley en los cuales existen lagunas o 

cuestiones do:: índole jurídica no regulndos y en donde o::n algunos casos, se. aplica lo 

cstnblccido en los tratados de caractc1· internacional ratificados por l'vléxico, como es el 

caso d..:I Con\"enio 153 de la Olicina lnto::rnacional del Trabajo, sobre la duración del 

trabajo ~ p..:riudos d..: descanso ttran~purt<.:s por carretera). que desde ese momento .son 

de aplicación obligatoria para los pais..:s qu.: los suscribieron y en donde, poco han 

hecho las autoridacks para vigilar su estricto cumplimiento. 

l'or lo antes sd\alado pasamos a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. 

D<.: la presente investigación podemos concluir que en la. actividad del 

uutolransport.: forán.:o de pasajeros. los ri<:sgos y enformedades .que se presentan ·se 

deben o::n gran medida. a las o::xccsivas jornadas de trabajo ª· las que :5e encuentran 

sometidos los conductores. al labornr de manera ininterrumpida más de lo que sus 
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posibilidad..::s !"ísi..::as y m..::ntnl..::s tol..::ran y que también lo establece el Convenio 153 de 

la OIT. sin d..::jar de lado los ..::r..::ctos psi..::ológicos y sociales que conlleva, el dejar a sus 

familias por p..::riodos prolongados . ..::r..::ando en el primer caso. que se presenten 

accid..::nt..::s y ..::n el segundo qu..:: el conductor. además de no concentrarse en su trabajo 

por no convivir con su familia. el que la abandoné con todas las repercusiones de índole 

social qw . .: ...:stn 1notivu. 

SEGUNDA. 

Un aspecto determinnntc para que generan los accidentes o se presenten 

enfermedades en los trabnjadon:s dd mttotransporte, lo constituyen las condiciones 

mecúni.:as d..: los autobuses en qu..: s..: pr..:st:m dichos servicios, así como t:1111bién las 

instaladones en donde descansan los operadores y en ocasiones. hasta las condiciones 

climatológicas que intluycn en los accid..::ntes. amén de la falta de capacitación. por lo 

que los patrones tendrán que mant.:ner en condiciones óptimas las los autobuses y 

dormitorios así como prevenir con la capacitación adecuada lns condiciones 

cli1natológicns acl\'ersas. 

TERCERA. 

Las m..:didas tomadas por las autoridades han sido insuficientes dado que no se 

r.:aliza con r..::sponsahilidad " int..::gridad In !'unción de regulación y vigilancia de las 

normas d..: trabqjo .:n las ..::mpr..::sas de autotransporte, ni tampoco se supervisan las 

.:ondicion.::s de los caminos y pu.::nt..::s. ya que consideramos que la corrupción permea 

..::n dichos órganos de gobierno. 
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CUARTA. 

Al no existir la sei'ializaeión suliei<!nt.: de los caminos y puentes donde transitan 

los autobuses. trae consigo que se pres.:nten mayor número de accidentes, por lo que 

la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, debería vigilar a cabalidad el 

cumplimiento de In Ley y dt: los Co1we11ios Internacionales que versen sobre la materia 

el.: transporte y de aplicación en el pais. situación que desconocemos ya que no 

sabemos t]Ut;; medidas se han aplicado en rt:lación al incumplimiento de la ley y de los 

Convenios. a qué autoridades se ha eonliaclo la aplicación práctica y actividades de 

inspección para el cumplimiento ele las diversas disposiciones y qué tribunales 

ordinarios. de justicia u otros. han dictado resoluciones sobre cuestiones de principio 

relativas n la aplicación de éstas nonntts. 

QUINTA. 

Las empresas al implementa medidas preventivas de manera escasa y deficiente, 

no cumpkn a .::abaliclacl con los ord.:11a111ientos establecidos, lo que trae un incremento 

de accidentes y enlermedades ck trabajo. las empresas transportistas deben entender 

que el inn:rtir en éstos rubros no es un gasto si no una inversión, ya que el adoptar 

medidas ele seguridad e implementarlas en la totalidad de su parque vehicular, les 

traerú una disminución en los accidentes y enfermedades de trabajo, con lo que tendrán 

mejores resultados como negocio. ~ asi el scr\'icio que presten será de calidad y seguro, 

por ende la eleceión que haga el publi..:o U>uario del servicio. 
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SEXTA. 

Dcsdc:: el punto de vista laboral. y dado que··no cumplen :a ·cabalidad lo 

estabkcido c::n la ley. las empresas dcbcrún de proporcionar las'condiciones de trabajo 

adecuadas y seguras para qm: el scrdcio se preste siri· riesgo,' los descansos que 

otorguen al personal conductor serün esenciales para reducir. el riesgo de acé:identes, 

aunado a la capacitación y t:I adicstrami<!nto que les den a sus conductores. así como 

r<!ttlizar actividades d<! t:sparcimiento qut: rc::dunde.en la salud· del trab.ajador. 

SEPTIMA. 

IJado que t:I t:xccso (I\! velocidad es la causal más influyente de los accidentes, 

las medidas dt: seguridad qut: se asuman al rt:specto, deberán quedar plasmadas en las 

leyes y reglamentos correspondientes. ya que las empresas al proporcionar el mínimo 

de medidas de seguridad a sus conductores. propician una cultura de la inseguridad y el 

no-cumplimiento qut: trae consigo grandes problemas sociales. 

OCTAVA. 

Los sindicatos no vienen cumplido su razón de ser al no defender realmente los 

imercscs prolt:siunalcs dt: sus agremiados que son los trabajadores. Deberán pugnar 

por que las empresas cumplan con las condiciones de trabajo y de seguridad e higiene 

que se establec.::n en los contratos cnketi\'l>s. así mismo, vigilar que sus agremiados 

acatt:n las medidas de seguridad establecidas en dichos instrumentos y en la ley a 

dl:cto de pn:\'t.:nír el incremento de accidentes y enfermedades de trabajo. también al 

no realizar campailas dt! concic::nciación clt: la importancia de mantenerse sanos y sin 

\'icios. Por lo qu<! los trabajadores. t..:ndr:ln que luchar para que sus representantes 

dejen de utilizar éstos organismos "''111º trampolines de posiciones políticas o de 

t:nriquecimicnto p.:rsonal y asu111:111 las runciont!s referidas. 
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NOVENA. 

La participación conjunta dd gobierno. sindicatos y empresas, _en donde el 

prim<!ro purticiparú con la regulación y la estricta vigilancia en la aplicación de las 

normas en la matt:ria: los segundos procurnndo qut: se le de estricto cumplimiento a lo 

plasmado en la lt:y y en los Contratos Col<!ctivos. supervisando que a los conductores 

no se les someta jornadas múxinrns d..: conducción ininterrumpida y diaria. así como 

que se lt:s otorguen periodos de des<:ansu: y las terceras, sujetándose lisa y llanamente 

a lo que <!Stablecen los ordenamientos en la materia, con lo que se coadyuvará a 

disminuir los accidentes y enfermcdad<!s de trabajo, que no tan solo afectan a los 

involucrados en ésta actividad laboral. sino también a los usuarios del servicio y 

conductores que circulan por las earr<!t<!ras del país. 

DECIMA. 

Dado que la mayoría el<! las unidadt:s o autobuses. no disponen de los sistemas 

de seguridad (tacógrafos. r<!tardaclon:s de \'elocidad. sistemas copiloto etc.), que les 

permitan una conducción más segura. el gobierno debe normar y supervisar la 

obligatoriedad para que todos los transportistas cumplan con la instalación en sus 

unidad<!s dt: los dispositivos en comi:nto y sancionar el íncumplímíento, retirando los 

permisos otorgados a los permisionarios para la explotación del servicio. 

DEDli\IA PRIMERA. 

La polida que vigila los caminos y puentes (Policía Federal Preventiva), no debe 

permitir qui.! se ex<!eda la vdocidad- m:ixima permisible eíl' 'el.tra'rrio que se 11'ate, dado 

que el exci::so de veloddad es otro elemento que se considera influyente en la 
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presentación de accidentes. ya que en la actualidad no lo hace. y los conductores cjue 

conduciendo se les encuentre fatigados. no se les deberá permitir continuar el viaje, y 

t:n consecuencia multar a las empresas o permisionarios. que en esas condiciones le 

pt:rmitan laborar. así como a los conductores que no acaten ésta disposición. 

DÉCIMA SEGUNDA. 

Dado que el alcohol y las drogas en los últimos tiempos se han vuelto un cáncer 

de la sociedad. y que bajo los erectos de las mismas se han encontrado a conductores 

conduciendo los autobuses. lo que hace suponer que tanto las empresas como las 

autoridades efectúan dclicientcmcntc los exámenes médicos a sus trabajadores, ni 

lle\'an a cabo programas de ayuda a los conductores que se les sorprendió bajo los 

efectos de dichas substnncias. y mús que cancelar en definitiva su licencia de manejo, 

deberían de subsidiar t:conómicamcntc con los programas de ayuda para que ésas 

personas se reintegrt:n a una \"ida sana y productiva. ya que las adicciones en la mayoría 

de los casos las adquieren como resultado de aguantar las jornadas excesivas de 

conducción. 

DÉCIMA TERCERA. 

Todo lo antt:rior nos lle\'a a concluir. qut: al no estar explícitamente establecidos 

t:n las normas correspondientes. los aspectos tales como la duración del trabajo y 

periodos de descanso en los transportes por carretera; el uso de sistemas de seguridad 

específicos: capacitación y acliestramit:nto mínima y específica del transporte. ni 

programas de ayuda a conductores con problemas de alcoholismo y drogadicción, 

motiva que las empresas se clt:s.:ntienclan ele éstos graves problemas que propician 

accidentes y enlt:rmi::dades de trab:1io qm: finalmente vienen terminando con la vida de 

los conductores. 
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